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INTRODUCt:fm¡ 

En este trabajo presentamos una serie de descripciones 

geogrificas levantadas en ~ueva Espafta.a fines del siglo XVIII. 

Estos documentos se hallan encuadrados dentro de las denomina

das Relaciones Geográficas, es decir, in formes expresanien te .!'..: 

laborados para dar a conocer a la Corona espanola las caracte 

rísticas fisicas ~e sus colonias, en este caso de la Intende~ 

cia de Puebla. Dichas descripciones forman parte de un ~~~~ 

mayor que se pretende presentar en fechas próximas y que aba~ 

c6 la rnayoriu ~el territorio novohispano. Estas relaciones 

fueron anexadas a las listas de habitantes del censo realiza

do por orden del virrey Segundo Conde de Revillagiredo en 1792, 

y se encuentran depositados en el Archivo r;cneral de Ja .~ación 

en los Ramo!' de PaJroncs, voltír.1cncs 1-49 y de l_!_L<>toria, volu

men 72. 

La primera intención del trabajo era mostrar u trav6s 

del an51isis Je las Relaciones Gconrfificas, la interrelación 

que cxistí;1 entre los factores físicos y hur1anos de la lntc!:l 

dcncia de Puebla en 1792 ya que, sin pretender llerar a deter 

miniSr.105 ;',CO¡'rá!'icos, p<'rlSrlr.105 qUC' el COflQCÍmiel!tO de la ¡~CO· 

grafia es vital para explicar y, por consiruiente, para nlen

tnr el desarrollo de las conunidndt>s hum;inas. Sin emharr,o, al 



iniciar la.o tarea de introducir el tema de las Relaciones Geo• 

grificas de 1792, nos pe~catamos de que éste no era un inte! 

to. aislado de la Corona espaftola por saber acerca de sus col~ 

nias, por lo que a~regamosºun nuevo objetivo en el trabajo y 

que consiste en mostrar que el levantamiento de informes sobre 

las características físicas Je la colonia obedecía a un plan 

de dominio colonial renovadO continuamente. En efecto, en lo 

que se refiere a América, .. desde que llegaron los primeros ex 

ploradores a estos territorios hubo un definido interés por 

describir el extraordinario mundo que se abría ante sus ojos 

y lo sustancial .es que esta preocupaci6n no fue sólo de quie 

nes descubrían y exploraban sino de ~quienes promovieron ta

les hallazgos, es decir, loi Reyes Católicos. Es posible a-

firmar incluso que uno <le los factores que explica el largo 

dominio de tres siglos <le Es11afia sobre :\r1érica radica prec_i_ 

.samente en que desde el propio descubrimiento, la monarc1uía 

espanola cuid6 que su real autoridad no fuese soslayada y 11 

no de los mecanismos m5s firmes para lo~rarlc fue In conti-

nutf infon:iac i0n que pedían sobre toJo cu::nto ocurr i(se en 

sus <lominios. 

Existe la afirr:iación 1 de que e11 los sucesivos reyes 

españoles no hubo interés y aun conocimiento efectivo Je sus 

colonias americanas pt•ro, tomando en cuenta el desarrollo de 

las comunicaciones y de los medios de obtener información en 
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que se-ie~~n t-a ron sobre la-Nueva E spa1ia duran te la's 'ti-~:s C:e!!. 

turiis <le coloniaje. Tal conocimiento, aue podemos calificar 

<le acertado o no, dieron a la monarquía espaftola la posibill 

da<l <le estructurar pro~rarnas de gobierno colonial tan sólidos 

que impidieron que las constantes amena:as externas e inclu-

sive internas, que se cernían en su contra, terminaran con su 

hegemonía. Asi, uno de los principales apoyos para que la mo 

njrquia hispánica no perdiera el control de sus territorios 

era la elaboración de informes periódicos sobre la administra 

ci6n y naturaleza colonialcs~_Esta prtlctica, que en un prin

cipio fue bastante caótica, se fue haciendo mis sistemática 

a medida que se conocía el potencial de recursos que estas 

tierras ofrecí~rn al erario real. Por esta raz6n la Corona 

mostr6 uno permanente inquietud por saber el estado de sus 

posesiones y para obtenerlo se vali6 de memoriales, noticias 

y obras de la mis diversa indole, las cuales influyeron en ma 

yor o menor medida en el Jisf.'iío de un prograr.1a de gobierno 

que le asegurara un dominio d11radero y exclusivo sohrc Améri 

ca. 

La sisteni;itización de la información tuvo lup.ar en la 

secunda mitad del siclo XVI, fue entonces cuando se inició la 

prictica de levantar descripciones del medio afflhiente fisico 

y humano de todos los sitios de la colonia, rnismas que se co
nocen cen~ricamente con el nombre de Relaciones Geo~r!ficns. 



diendo a los años de 1531, 1579.: lS.89,, .1604, 164.8; li41, 1777, 

J 738 yl 7:.J2. Sin embargo no todos tuvieron .{:.i.' ni'isma in1porta~cia 
y ca:tiJad, 

. - T.- ·);,:·--.. --:L::¿· -·. - -·-:- - - ~-º _. 

' , .. · :--. -~ : . . . :;-: 

-·Con el fin tle hacer una-bie~érefer~n~ia a cada uno dé 

ellos se ha dividido el trabajo e~· tr~s capítulos .. En el pri

mero se habla de las primeras noticias sobre América llegadas 

a los soberanos de Espafia, hasta-el proyecto de 1788 que es el 

inmediatamente anterior al <le 1792. El _segundo capítulo trata 

específicamente el proyecto que (!l virrey Revillap:ige<lo impl~. 

ment6 durante su administraci6n con el fin de conseguir infor 

mes ¡¡eográficos de' todo el virreinato pues dentro ele él se in?_ 

criben las Reh.1ciones Geográficas transcritas aquí. En el ter_ 

cer capítulo se hace un análisis gráfico de los datos aporta

dos por las Relaciones Geográficas que corresponden a la In· 

tendencia de Puebla. Este breve análisis muestra una forma 

tentativa de c6mo pueden ser manejadas las fuentes de esta na 

turaleza y que a pesar de su sencillez nos lleva a resultados 

reveladores sobre un tiempo y lugar, pues nos sefiala c6mo la 

Inten<lencia vivía un periodo de declive contrastable con el au 

p.c decidido que bahía teni<lo en los siglo!' anteriores. 

IV 
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RELACIONES GEOGRAFICAS A:-11'ERIORES A 1792 

·, ,, 

1) Relaciones G~ográficas ~el ~iglo XVI 

1.1 Primeras~noticias geográficas sobre América. 

El 12 de octubre de 1492 Crist6bal Col6n se to~6 con un 

archipi&lago que de inmediato identificó con el continente a

s iitico~ Su viaje era resultado, entre otros, de una serie <le 

conocimientos que sobre la conformación del globo terráqueo se 
~ 

venían estructurando desde mucho tiempo atrfis; La teoría geo-

gráfica más acabada que bien puede considerarse el fundamento 

te6rico de la empresa colombina se debe a Paolo Toscanelli. 

En efecto, el 25 de junio de 1474 Toscanelli envió a Co 

Ión u11a curta en la 11ue le alentaba el "magnífico y nrnnde de-" . 
seo de pasar a donde nace la especiería .•. por el camino de la 

mar 1"ás corto que aquel que vosotros haceis para Guinea" 1 y P!! 

ra mostriírsPlo convcnientcr.1Pntc le !:izo "una carta semejante a 

1 Bartolor.1é de las Casas, liistoria C.:c l:is Indias, t. I, Fondo <le 
Cultura Econóiaica, México, 19t>l, p. (i4-6S. Esta carta, trans
crita por Las Casas, lwbía sido enviada i1:icialrnPntc a un con
sejero del re)' de Portugal, pero coi;10 contestaba lns cuestiones 
que le hiciera Colón, Toscanclli optó J'Or enviarle una copia Je 
la misma. 



'>. '. ~ L_ - -" 

aquellas quese hacen para en la cual dibujó todas las 

referencias posibles y necesarias para realJz.ax dicl1Ó )_ia'.J~. 2 Es 

ta detallada descripci6n, no obstante tener crasos errores de cll 

culo en la. distancia entre Europa y Asia a trav~s del Atl4niico, 

se convirtieron para Col6n en una obsesi6n, en una hip6tesis que 

empe:aria a comprobar en cuanto emprendiera el viaje hacia el p~ 

niente con destino a las InJias. Con este prop6sito Col6n busc6 

la promoci6n Je alguna corte europea y en primer término se diri 

gió a Portugal que entonces era la principal promotora de los via 

ies ultramarinos. El experimentado grupo de consejeros del rey PºI 

tugués rechazó totalmente el proyecto al observar las evidentes 

incongruencias en las distancias en las que estaba basado. 3Sin ce 

jar en su empefio, Colón acudi6 entonces ante los reyes de Casti-

lla y Aragón. Esta naciente monarquía era r.!ás rica que la de Por-

tugal pero, enfrascaJa en la lucha por reconquistar el territorio 

hispano que aun ocupaban los moros, se opuso ~n un principio a f! 

nanciar aventuras de tal naturaleza, no obstante termin6 accedien 

do y otorgando a Col6n un patrocinio n5s formal que pecuniario P! 

ro que fue suficiente al ~arinn genov6s para iniciar su travesía 

por el océa110 At15nt ico. 

(.;, 

·¡ 

~'fal Curta Je 1'1arear indicaba ··todo el rir. dd occ]Jcntc· to1r1a1Hl0 
c.lcSl~C' Ir.tar.d:.l al Austro, li~i~t¡i e] íii. ,_:e f~tdr: ... ·:t, con toi..:o.s l;:s 
l si a s q u l' en e s t l' e<' 1:: i 11 n son . . . . Ta r: h i é n y o ¡ :i " t C· e r: l a J j el 1 ;¡ e a~· 
tarnuclios lu~:ares <'ll las partes de l nJ ia, ;, uo!lde se poJrá ir c•n a
ccntc~ icn...!o alr.1ún c:1so dt"\ torr>!cnt~l o dt.1 vicr1tos contr:..i.rios . ... Y 
sabed· que· en. t~das aquel•lns islns no vivdn .ni trae tan sir~0 n:crca-
J eres . . . y .: 11 es 1 ·e e i ;i 1 e: n u r. ;:. U<· r t n l l a 1·.a do : :ii t ñ n el o e ar¡• a n )' de 2. 
car:•:rn c;:tia :1i1Q l no n;1os ¡~rantlc•s de ; ir'.iel'ta ..... , , ll)i_::lcr1. 

2 



Las' p romésas y· r~~onl¡;él1sas que· ofreció Co lÓn a Lo s. reyes 

.te Espa1ía y- a su:; socios no eran m~y· u is tintas de las que hnbia 

pr;~,osticado Toscane'11.i,quion ¡iseguraba qLieHel <liclío viil}e ser:í a 

reinos ::io<lcrosos, e ciu<iac!t:s e ;;rovini..:ias nol:d.lisi~as :iquísimas 

l~~ to<lns ~aneras Je es~ecieri3 ert i~ran sumr, y· de jcJyas·.·~n ~rnn~! 

si!~~a ~1!Jundan~ i:i ... 111 ·• ,\sí i;;u 1:s, cnn 12st~ obj et Í\'O y b:1jo el p;.1-

trociHio le:;ai y ¡;ecuninrio de la Corona J= Es~1aña y lle _al;;uno~ 

particulares, Crist6bul Colón rartl6 del Puerto de Palos con Jes 

tino n Ori~nte y en octubre de 1492 encontr6 las islas que se~ón 

el o.hora alr.:irlinte del \lar Oce:iuo, liebían estar Jibuj ad as en la 

carta n;~.ütica c¡ue le e¡;viara Toscanelli en 1474. !'or esta razón 

en el ~iario de su yiaje·c~cribi6 en reiteradas ocasiones que crein 

estar a TlU1to de lle~;ar a Cipan~o e n tierras bajo t:l dor.:ir:io 

Je 1 Gra1i ~\nH. 2 

Así, guiado ror las carfosdt> Tosca11elli y por sus !ll·o-

¡das conclusiones, Colón fue reulizantlo su recorrido por el arclJ.i 

!·iéla:~o antillano. Simultár.camt'ntc a su rocorriüo .iba anotar;liO 

en s~1 ll.i.ario la~ :1r.i1::eras in:¡·resior.es t¡uc la r:aturaleza ,ie esns 

tic·rras y sus 1.1oradorcs le ¡·rol!u)cro:i pues no !•ntlnb:rn cabida 

2 ,·or l•_ieu:plo, c'l 21 Je octubre escribió: ··1uc¿•o r1e ¡•artirl- 3 ro. 

dc¡¡r est:i isla fasta qu~· yo aya lcn~·ua con cst'· rey }' \•er si pu!=· 
uu avcr c:·l •HO qu(' trae y dcs¡n1;:;~ pr:rtir µara otra isla ;·.r;1nlk' 
11,uci.u, quu creo •¡UL J.:-vc s0r t:il'n1;¡:0 ... :i la cual t'llo,: llanr1;1 
Colob~; /Cuba/, c<ll Jns cuales dizPn <¡ue n naos y mareantes mu..:110s 
y 1::•1y gr•ll:C:es". Cri~tóhal Colón ;ioc111nentos v Texto~; co;¡ip}ctc1s, 
¡;rol. <lt: i.o!lsuclo Varela, Alianzn Ldi torial, ~-ladrid, ]~182, l'- 23 
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en la imagen que había preconcebido de ellas. Así· fue como se c~me 

menzó n confeccionar en el diario del :Ümirante, la primera des

~ripci6n geog~ática d~ 6na ~a~t~ del continente que sería llama

do América. 

En febrero de 1493, tan pronto como regres6 a Espa3a de 

su primer viaje, .Crilón escribió a Don Luis de SAnt5ngel 1 , una 
carta en la que ~efiri6 los acontecimientos mfis importantes ocg 

rridos durante el viaje e hizo una a~plia descripción geográfi 

ca de las fsljs que había descubierto. En ella exalt6 los recur 

sos que contenían .y que con su hallazgo había puesto a disposi

ción de los ~ob~ranos de Castilla y Aragón. Este importantísimo 

documento fue publicado casi inmediatamente en varios idiomas 2 

y su circulación causó honda conmoción en Europa, originando una 

ola de curiosidad ac.erca <le los territorios recién descubiertos. 

La Corona' española no tardó en solicitar a Colón amplios 

informes sobre sus dc~~ubrimicntos. La primera solicitud expre

sa data del 16 de agosto de 1494 tras recibir el memorial del 

segundo viaje. En ese entonces los Reyes CAtólicos no sólo 

pidieron informes sobre los derroteros del viuje sino que dijese 

"cuántas islas fasta aquí se han fallado ... y todo lo que habeis 

1Luis Je Santfin~el fue escribano de rac1on, o sea, notario <le 
la ContHduria Mayor de Rentas Je los Reyes Cat~licos e influyó 
en forma Lietermin:inte en la reina Isabel pnra que ésta final
mente brindara ~u apoyo a la empresa colombina. L:i carta r:,encio 
nada aparece como apéndice l en rste trabajo. 

2Esta carta fue ¡•ublica<la en l!arcelona en castellano a comien 
:os Je ¡1bril de 1.:93, tuvo 9 c•dicioncs en ese misr:10 aiio; 2 r.1fis 
en Barcelona; 1 en Ar:iberes, 1 en ilasilei! y 3 en París, todas 
ellas en latín. En 1494 huho una mfi!' en J;asilea, fue traducida 

4 



bre ciertas:.cosechas de productos europeos que se habían semtira 
'- - --- ' 

do en las l~las, tambi6n solicitaron en esta orden datos sobre 
? 

las car~cteristicas del clima que en ellas imperaba.· 

Una petición más formal se hizo en las instrucciones P! 

ra el cuarto viaje, en las que se ordenó a Colón hacer una "me 

moria de todas las islas~ de la gente que en ellas hay y de la 

calidad que son,, para que de todo nos traigáis entera relaci6n 

•.. que oro e plata e p(!rlas e piedras e especieria e otras 

cosas 4Ue hob:i.riie',
1
.ce en que cantidad e cómo es el nacimiento, 

<le ellas,· e i~~~¿.r:;~c todo ello relación por ante. nuestro es

cribano~: •• ¡~lfri c1~e sepamos de to<las las cosas c¡ue .en. 1~s d.!_ 

chas islas· e tierra firme hobiere." 3 Sin embárgo, la instit!:!, 

cionalización <le la labor que tenia como fin conocer.lanátura 

le za amcr icana l'ue un pro ce so r.my paulatino. I~cius'~, ··durante 

las dos décadas que si¡;uieron al úescubrimien.to no hubo cont_l 

nuida<l en la cxpedici6n de ordenanzas reales·que solicitaban 

la descripción de fos tcrdtorios que se iban descubriendo. T'.!' 

to ha llavado a afirmar que la Corona espanola carecía de un 

al italiano un afio antes, habien<lo tres ediciones. ,\1 alemán 
f~e traducida en 1-\'.li y en ese mis1~0 ~1ño se hizo un;i edición 
n~s en espaf1ol en la ciudaJ <le i:.arcelona. Vid Cristóbal Co
~~u, tl·xt•:.s v llocumcntos ... , op. cit., p. L59. ---

l., J . . i l i. ' ... arcos llllL'llC: ce a :spaua, ~claci_O'.!~S- Gcogrúfi~ __ dl' Indias, 
;\tlas, '·laJrid, l~lt1:i, p. 14. 

, 
"lQi9_¡;~ 

:>J_!Jl_<lc~.:. .. 
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interés ;forfüalien=,'obte~ei esté· Úri(l de ii;~tft&s.'.]. 'sifr~:~rlüiif" 
go durante este tie~po la Corona sfrt~·r.~ó y·~;.1·~,1{~ ·;~ ~~ni:{~~ 

; : -,-_ ·- , .. :··- .. -·-

ción en. una e.parte del continente americano, la .cuoLcLHícU 

mente hubiera lo~rado sin una inform:~i6n suficie~te o al me 

r.os indispensable ,le los lu:;:t res t!Ue f:'st;:ih . .in pasa:1d1; a sus 
7 

manes .... E_,ta pued:: c~)r..siC:.ern;s~ m~i:_; bi:er. c0mo un rcriodo for-

mativo Je i~stitucioncs colcni~les durante el cual hu~o ana 

nutri~a correspondencin entre los funcionarios coloniales y 

metropolitanos con la que se logr6 definir ciert~ direc~ri: 

e:i la or~cai~i:ación de su naciente imperio. 

El punto m5s debatido en aquel entonces fue el relati 

vo a las encomiendas, en .las que a fin de cuentas se.discu

tía la autoridad de los particulares frente al estado. 3 Como 

veremos más adelante, en~la ~ueva Espafta, la instituci6n Je 

las cncomicn<l<is se vinculará estrechamente a la descripción 

geogr&ficu de la .tierra americana •• Así, es posible afirmar 

que la corona espniíola, degde el propio descuhrimiento, man 

1Antoncllo Gcrbi at Jrn,;, (i:ntrc otr:i.s muchas asC'ver,:iciones de 
esta Í1lllolc), que '.'.en el car,ipo J(' la ol.,scrvaci6n Y Jel reco -
nocimi en to d•.' las ;iUL'\":i s tierras, la iniciativa del gobierno 
se cucdó rnuv :•tr5s Je lu Jc- los aventureros y t'ol:J:it1orcs c'S· 

¡·:t1\0ll·s tlel';;u,,vc !·tundo. LJ pc11ítica .!e l;i ::•1-.trópnli, ini0~''' 
v calmos~~ taL .1 Tíll llll<lo en inatcri:i~ ccnnó;¡·:icas v ad1:-iir1istrati 
V:tS 1 J"eSUl t<1 l'l1 <' Ste SCCtOJ" C j ('!lt Í fi CL1 ffill;" j l1Sl':·ura 1 }enta Y 
sólo .'.i::r;.1l:'st., ~ i :.:ca S<J, :t sc:•ui r y r;i ti :·ic;ir el ii:pul so ~:i 
Jo ¡c•r las i1,d.•:; .cienes de los fu11cionarios localC's", L~ .:.i
_!.U.!:_<i_!~z~ :!..t:_ _ _i.:i.::. .I_nJia~ .:uc"'.ª:5.• FCL, :16xico, 1::78, p. 1:11~· .. -
7 
-,\J)',;lllOS infon1cs ::ll:·:ini~~trntÍ\"05 )° ~'L'Oí'l':ÍfÍCOS i°uc-ror, re;¡jj 
:ados, o 1~1an,!a,los hacer por runcionar.io!: oi'ici::d:es en !:'lis ju 
risdic:cio1:es, tal es el caso de ::icol:ís dv Ovnr:tl<' y l'c<'.r;irias 
Dávila, V}J ·¡, Ji;:1Cnv: O.:c ]:> i~spnda, ~Jl.:... . .S.Ll:.•, !'· 14-lü. 

3Es ,:ccir, cor. estos infon1es (a::én de notici;;s Je diVl'rsü o
riec1:), la cornr:a ; r1'ce11Jía equilibrar hasta <londc le fuese 

6 
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terna :d~ gobierno colonfal y las 

iones gMgri.Í ricas. 

inst i tucionali:u·.: ión d~ ir,f.~rmes geogrú-
. ~ _,· .. .. ; . 

fices ,fue aparejada al levantamiento y consolidación del si~ 
. . 

tema de gobierno colonial, cuyos inicios tuvieron lugar trás 

el descubrimiento y subsecuentes viajes hacia A~Erica. En ese 

momento fue necesario destinar una sala especial para América 

dentro del Real Consejo de Castilln, a cuyo cargo qued6 el clf 

rigo Juan Rodríguez de Fonseca, quien fue recibiendo los raús 

variados documentos sobre estas tierras. E~ 1503 fue creada la 

Casa ele Contrat"ción de Sevilla que se encargó principálmente 

de supervisar las (.~xpcdicionc:s hacia el :-luevo t·luenJo. 1 l'oste

riormente, en 1519, fue institni~o en forma Dominal el Cense 

jo Je ln<liHs y en 1524 se orp:rnizó como cuer¡'o colc~!iaclo, a9 

qairieudo el nor.1bre de Real y Sup·c·••o Consej0 Lle I1:t1 ias. Sin 

embar¡;o debemos mencionar que aun nntc·s de- <'·llo hubo quicIH:s 

<lesempcii;!ron l'Xtrao!"ic:i;!l1wnte dicha lahor, tal fue el caso 

posible el poder de lo~ nnrticulnres frent0 al 0stad0. Es Jccir, 
to L¡ a ~; 1 a s 1 n :- o r m: ~ ....- 1 , ·, ¡¡ .. · ~: q u L re e i 1. t :! 1 r. i..~ oro r, D. : t· ~ t, r v í :J. n , e :-¿ e j v r 
ta r.1 .. ,,11,!:t, ·oar:\ ,!ar flexibiliJa<l a la autoridad del 0stado son;c- · 
tiendo asi ios int0rcses priva~os al control c~tatal. 
~ 

... .\nto:ncllo 1 ~erL~ c~:.:i ].: º~'r:~ \!~.- ·:. t:i· la Puci:tc l';]eo, titulalia 
~u~ _I._~:;]~iQ..~_geo [._r.d_f i_ C.2._~_.'.-.!.c _J_ '1 _ C:.:_:;a __ ,,~, g_ul.!.: a ta<.:_i~ Scvi l la, 1 ~·e O. 
Sin emharp•: 1w P1e11cion:1 nada r,.,·l'ridc. a $11 cont0?1i.io o los trn 
bajo 5 mis; •rn , l) ¡ :_ .l: i ! . , ¡' . 5 7 . 



Pedro %1t~.t ir Je ¡\nglerÍ.a'.v'i~·ió:"<le~tr~;~dÜ Ta córte ··española y 

siguiendo su natural voC:~~iÓi¿ ~r(cronista lrnbía escrito aun 

antes del descubrit1Íento tleJmHica, aÍgunas cronologías ofi_ 

ciales. A partir <le que este acontecimiento tuvo lugar, Angl~ 

fia fue acumulando ~ran cantidad de Jatos, mismos que le servi 

En sus t.'scrito::> Anslería t<lC6 puntos tar. imrortantes como 

la cronolocía de sucesos hist6ricos sobre el descubriciento y 

L.is primeras conquistas C.:e América, así como .la descripcior: n<> 

tural :: l:umana del r.:c<lio ambicnt.;• ameri..:aao. Su ¡;ran mérito fue 

h;·,b;~r co;1fo1T:;\;'.o su 0bra sólo con 111;: tt·stir>oni·')S que recogió de 

los ,.rimt:ros ~·xplor2.d•Jre-s, ·•,\acdci a conocer al gran púi1lico los 

vL:jcs ,:e ,:c~:cubri1::ie1~to nís :1llá cfol .:\tlánUco .l :2:1 dla no ·-~u 

dó 1:.:1: ~~dver·t ir ~,1 re;: C:l rlos I t;ue "r:r: "..:.' ~~:¡- ~ t-ierra.s, <~tH' lo~; 

,1;1Li¡:uos l'retcmlian ,Jcsicrtas" 2 J-:allaría lo!; r.;c•uio;; ]';tr;1 ll\'l~tinar 
3 

C!1 tero. Así, 

n . .,J.:, a l:!s i sl::s cor"r:adas co11 oro >' con perlas \'Íene a ab.ir .. 

c:ir este nuevo orbe. Y no fui afligido i·:iis /qur:/ ror el dé·seo de 

tí. Aquí cl:irísir.!o rey, toma los Ínstrumcntos necesarios con 

los cuales todo el orbe se te sujctará". 4 

1urs Bitterli, Los salvajes y los civili:ados, FCE, Mtixico, 1982, 
j:. 311 . 
. , 
~Gerbi, ~)p_~ __ cit_., r· 93, ~!!_d, ~ec~~es: l'raeLitio'. 

3 Tbide1" 

4 l.!!.t~!.~~ lTraducc ión Jel latín hecha llfllabl emente por J:va Uchrnu;y. 

s 
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Ln enor111c diK1si6n;.qlle tuvo la obra de Pedro ~lártir de 

r\nglcría. C:a11st}tuy9, en su época, una fu'::nte de infonni'ciÓn <l~ 

",-. ce r .. t1CC rlt'' m~"I J '~ir. 

nadares, justicias y oficiales de todas las Indias le debían dar 

•·aviso e relación verdadera de todo lo que fuere digno de hist~ 

ria" 1 • Y asegurándose que su obra fuera lo más objetiva y confi~ 

bie pidió r¡ue estas relaciones estuvieran basadas en testimonios 

auténticos y que se le remitiesen ''firmados de sus nombres y sig 

nadas de escribanos públicos de manera que ltagan fé'• 2 • Aun antes 

de esta solicitud, Oviedo ya había anotado todo hecl10 importante 

relacionado con Araérica por lo que aquclln solicitud sólo cnriqu~ 

cerfa su J!iatcrial. En 1526 finalmente publ ic6 el S~rio <l~)a 

Natural Uistorla <le las Indios, que era un resu~en dcdlcado al cm 

pcr;iclor, de su ma1;n:1 obra !i:!_storin Gc:-.cral y .'l:1t1;r¡¡l dl:~~~--

J.La.2_, cuy:; prl11!era parte fue publicada en 1535 mientras quc sus 

partes conclusivas fueron publicadas después de tres si¡;los. 

1 Ra111ón Iglesb, Cronistas e liistoria<lorcs dc !.!!..c.!i.a::, ~léxico, SEP, 
1972, p. 137. 

¿Ibídem ----
3En el estudio intro~uctorio que Jos~ ~1iranda.hizo al Sumario, 
anotu la siguiente cita en la que Ov1edo, haciendo refefem:Ta 



el proceso de descubrimie~ 

partici?ar como funcionario pfiblico; 

no ser un literato de profesi6n pero si un humanista nato con un 

amplio sentiJo coman, le hicieron imprimir a su obra caracteris 

ticas difícilmente encontr3das en autores de la misma época. 

El relato de las cara~terísticas físicas, humanas y de 

todo cuanto pareci6 novedoso del nuevo.continente, despertaron 

en Oviedo sus mis exaltadas opiniones1 Con su obra pretendía 

que la corona tuviese una visión diferente sobre América pues 

como él afirmó, "con mis renglones sepan César ... y,. su~Real, Con-· 

sejo lo que ot:ros no le escriben" 1 

Al igual que Angleria, Fernández de Oviedci vio .en el :-iue 

vo Mundo una i1!estimablc fuente de recursos yd~;} en sus Q.~inqua
genas de la Noli'lcza dt~ Esp~ii~1_afirrnó : ''con aquellos otros in

contables millones de oro y de plata que hay en las Indias, le 

será fácil ai ·em¡ieraJor conquistar el resto dt'l mundo' 2 . En la 

obra de Ovicdo se percibe cómo América se había convertido de 

r.h!ro ··puente" hacia l:<s especi:is de oriente, en potencial mi-

d . ( 1 ) ES - 3 na e riquezas 1'.<Ct<1 es para pana. 

a su idstoria General, dice:" la cu:d ha continúo dPsde el ticm 
¡.•o que estas- partCS-sc descubrieron por el primer alr.!irnntc Cri~ 
t6ba 1 Colón, a?-10 Je 14 ~12, hasta el presente de· 1548' vid, Gonza
lo r:crnánclez de Oviedo, Sumario de la :'-Jatural llistori:í-ck las 
l!.!_<]ins, :16xic,.i, FCI~, 1~179, p. 46. ·--

1
A. ¡;crbi, ~r_. _ __0_t_!.,_JL 271, ~ud Historia General Y Na¡tural E!_e_ 

las Indias v Ticrr3 Firm;i del ~!ar Oc~ª!.1º• Ldic. de la Real . .\cade 
¡;¡'í a d e 1 a 11 i s to r i a J 8 5 1 - 10 s s . 



Segurar.tente los" secretos~ de natu~a" •que Ovied~ y demiís. 

cronistas, exploradores y ·funcionarlos, fueroh ofreciendo al em 

perador motivaron en &ste el deseo ~ la necesidad de llevar a 

efecto importantes reformas administrativas. Entre ellas está 

la constituci6n de descripciones geo3rificas de los territorios 

cuyos metales se habían convertido en el virtual sustento del 

imperio habsburguis. 

Es necesario destacar que en este mismo tiempo, numer~ 

sos religiosos y civiles realizaron encomiables obras descri~ 

tivas en las que se incluyeron los más variados tipos de noti 

cias sobre estas tierras, sin embargo, al escapar del ámbito 

~ficial , e~ca~an tambi6n a los límites de este trabajo. 1 No 

obstante se involucran dentro del proceso de conocimiento del 

continente americano que se había iniciado con el descubrimiento. 

Ahora pasemos a~ ver c6mo se inici6 este mecanismo en Nueva Es 

pafia •. 

1. 3 Primeras Descripciones Geográficas de Nueva España. 

Cuando en 1517 Francisco llernández de C6rdoba recorrió 

por primera vez las costos <le Yucatán, era ya com6n la práctica 

de levantar informes descriptivos sobre los territorios recorrí 

dos por los exploradores espaiíoles. Diego de Velázqucz, RObcrn~ 
~ 

dor <le Cuba, dio a Cort6s expresas instrucciones al respectoL y 

1 Una visión general de las obras historio~:ráficas de eHc tier.i 
pose puede encontrar en la obra <le Francisco Estevc-liarba, !l:!.i
.~~i:ior.rafL!_)_!!~ana_, Credos, '.'.adrid, l~lt1~, 

" ~ En la or<lenan:a ,i;ic:a a Cortés en 1519 decía: ''Traua jaréis con 
mucha dilirencia e solicitud de inquirir o saber el secreto de 
las dichas"islas e tierras e de las demás a ellas com:i.rcanas y 

11 
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no obstante 0qJ{~~iti r§lllpl6~i:od'ó" üfa~.l§galac'aep~ndertéiá.·tofl .. 

Velázquez., co.mi.sionó erltre 1~2; y 1523, a algunos 

dinados para que realizaran la descripción de los 

tios que habían sometido. Su realización al parecer, más que o 

bedecer a Velizquez, pretendía apoyar al conquistador en la dis 

tribución de las cincorniendas. 1 Es~a inspección se convirtió en 

Ia pr1m~r~ reali:ada sobre territorio novohispano y segfin Peter 

GerharJ~ sólo quedan copias de dos de estas d~scripciones: una 

hecha por Antonio de Carvajal en Michoacán entre 1523 y 1524; y 

otra procedente de Colima realizada en 1525. Para entonces Nueva 

España se había convertido en el principal foco de atención del 

emperador pues por primera vez. recibió noticias de una civiliz.~ 

ción perfectamente organizada y establecida, distinta a todas 

las que se habían encontrado hasta entonces, pero principalmente 

porque desde aquí Cortes le hizo llegar las muestras más abun

dantes del preciado oro. 

Las riquezas; e~ encuentro de una cultura sedentario (.y 

por consiguiente potencialmente trihutaria) y las confusas not_i 

cias que el emperador recibió sobre CortGs, le hicieron nombrar 

la Primera Audiencia <le Nueva España en 1528 misma que fue ene! 

bez.ada por Hcltrán Xuno de Guzmán y los oidores Diego Delgadillo 

y Juan Ortiz de Matienzo. Junto con ellos traían una real cédula 

que Dios haya sido servido que se <lcscuhran o <lescuhricren, así 
<le la manera e convcrsaci6n de la rente de cada unn de ellas en 
particular, cor.lo de los arboles y frutas, yerbas, aves, animalias 
oro, piedras preciosas, perlas e otros metales, espccieria e otras 
cualt'squicr cosas qu,~ de l:is dichas islas e tierras pudiéredes 
saber e alcanzar, e Je todo traer relación entera por ante escri
bano, ... ·· Jir1énez de la Espa<la,~~t .. , p. l(•. 
? 
~Petcr Gerbard, ,\ Cuide to thr historical.__.0_col·r;iphY of ~;e1> Snai_!_l, 
C4n1l)ri<lgc, p:- 2~-2~l. 
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fechada er.s~C!~:'.aofibdfl.szá-:qúé -~l'~-ey-iiirigió-a los 'guaraiarÍes 
._:.~--' -- -

de San .Franc_isco y Santo>Domihgo, para que junto con la Audien~ 

e ia y Ob ispÓ's,';~avritiiúag~rf-i,, lo~ nombres de las provine ias, núm~ 

ro de sus mo~ad~rl~ i.ndfos y españoles, condiciones de fertili

dad, cuáles fUeron los_ conquistadores c¡ue entraron con Cortés P§!. 

ra ganar la tierra y ~os otros pobladores; que repartimientos 

estaban hechos, con declaración de su extensión en tierras y n~ 

mero Je indios, qué provincias tenían minas de metales o pie

dras finas o pesquerías y en qué condiciones se explotaban. 111 

Al final de esta provisión se asentó que la finalidad de dicho 

memorial era establecer un conveniente repartimiento de indios 

en encomienda y la fijación del trihuto que los indigenas de~ 
2 biin mandar al rey. Esta primera descripción ordenada por la 

corona "no se debía poner en ejecución inr.tetliatamentc sino que 

se debia guardar en secreto e informar al rey, y éste, si a~r~ 
' 3 baba el proyecto, proveeria". De esta forr.:a encontramos que 

la primera inspección geogrfifica que la ~rona espafiola mandó 

levantar en Nueva lispafla, obedeció al fin concreto de organizar 

o reestructurar el controvertiJo sistema de encomiendas. Sin cm 

burgo esta Prir.¡era AuJicncia no cumplió con tal requerimiento, 

por el contrario, s6lo aumentó el desorden político y adrninistr~ 

tivo que vi vía la colonia. Por esta razón el emperador tuvo que 

1 s' l ' - l , l VlO ¿¡¡y;_¡ 3 1 

:r~ p. 54 

3Ibidem 

L;i Enco1~ientla Indinn.E..t_ Porrúa, >léxico, 1973, p. 53. 



envi~r una Segunda Audi~~cj~ lri Don Se 

bastiánRamirez do Fueilleal. Al igual que la anterior, esta Audie~ 

cia traiu consigo una orden similaf-a la de- 1528 que ahora si se 

llevó a efecto. La urgencia con la .que la corona presion6 a la 

Segunda Audiencia para que cumpliera con esta disposición que

da manifestada en una carta del 20 de marzo de 1531 remitida por 

la emperutri: pidi~ndole le enviara la descripción de la tierra 

para resolver "en definitiva·• ciertos problemas relativos a la 

perpetuidad y vacancia <le encomiendas 1 y asimismo para fijar 

los tributos que podria percibir la Corona. 

Una v~z que la Segunda Audiencia logró imponercierto 

control de la situación política que se vivía en la ciud~dd~ 

~~xico, se dispuso a cumplir con la solicitud de 1528. Así, el 5 

de julio de 1532 dio aviso al emperador de que ''la descripción 

y relaci6c de esta tierra y de las personas de los conquistad~ 
• ? 

res y pobladores que en ella hay"~ya habí:.i siclo enviada y menci2. 

na~a tambifin el mecanismo mediante el cual se había realizado 

dicha descripci6n 3y la utilidad inmediata que se le había 

l Ibide!J!., p. 58 

2J~ide~, p. 351. 

3 
" ... juntábamos las personas que sabían la tal provincia o pu~ 

blo o por haber sitio ca;1itancs o visitadores o calpisqucs, y de 
llos tomábamos la relación que nos d:1han, y si i1abía corre¿ci<lor 
en lrr tal ¡:rovincia SL' le mandaba t¡uc c1;vi;1sc rcla<tión de la tie 
rra que estaba en su correp,irniC'nto y <le la a él comarc:in:1, el -
cual la c11\'iab:1 conformL' a la instrucció1: qllt' se le crwi:1b;1, )' 
si habí:i 111011:istcrio se ¡wdL! esta relación al p,uardi:ín o prior, 
)' ansí se h:rn enviado, y a los indio~: se me11daba que diesen pi!_l 
tad;iS SUS t icrras )' pueblos, y a 1:15 villas l!UC f'St:Ín ]'nhlaJas 
de cspaiwlcs se les mand6 <¡lH' enviasen relación de los pueblos 
de su jurisdicción, y ;, los scc1ores c1ue tÍL'nPn los pueblos en en 
comicnd:1 se les pidió rclacié.n de ellos y por estas vías se tuvo 
notici;; de ln que .'.l Vue:-;tra '1.'.ljcstad se cnví.'.l, y de otra manera no 
se ha po,:ic:o 11i se podrá saber otra cosa". I~1_idC'r:1L p. 352-353. 

I 



dad~ 1 . La re~epción de estos documentos por parte de la corona 

fue anunciada en .una carta escrita por la emperatriz el· 20 de 

abril de 1533. 2 Piro no se har. encontrado la mayoría de estos 

informes. Se sabe de ellos porque el cronista Antonio de Herrera 

los refirió en su obra llistoria General de los hechos de los 

~~stellanos en las Islas y Tierra Firme Jel ~!ar Oce:ir.c, más 

cor.oc i"a como las Décadas de iterrera, que Eue publ lea.la entre 

1601 y 1615. 

Bravo Ugarte en su obra Inspección Ocular de Nichoacán, 3 

menciona que de esta parte de la colonia fueron enviados ~lgunos 

informes; uno r~alizaad por Luis de Cárdenas en 1527 y .otro por 

Juan <le Villáseñor en 1532, Ambos corresponden seguramente a la 

inspección ordenada por la Segunda Audiencia. Asimismo Silvio 

Za va la afir¡;¡a que una R_~lación de las cuatro provir:cias en 

gye se divide el .R.<;:ino úe la '.'iuevo. Espo.i!a, conteniendo lo.s dese 

cripciones ¡•,eográficas de las provincias de :·tichoacán, 1·1éxico, 

Coatzacolcos y las Nixtecas, que indicaba los límites, pueblos 

rios, etc. 4 fue publicada por F~ancisco <lel Paso y Troncóso en 

Papeles de la Nueva Espafia la cual indudablemente se derivó <lel 

l!lismo proyecto. 

1"Teniendo noticia de toda la tierra por las vías que V.\I. Jeci 
mos, procurnn:os de juntar al ~l.\rqués y a las den:ás ¡ierso¡;as que 
J«ás noticia tenían de la tierra y les pedioos que· la divi<lil'sen 
en provine ias .... par;1 que e:1 ca<la provinvia pudiese V .11. 1:1an<lar 
proveer de la Justicia <JllC fuese servido y en cado. una pudiese re 
sidir un ;:rclado" I!:_i~cE_, 1'. 353. 

2l~_iJcm, j'. ü!:\ 

3José Bravo U!:artc, .~nspección Ocular de ~!ichoacán; región centro 
y sudeste, 1·1éxico, .Jus, 1900 p. 
4 ' . . 
~ • · t. <iV ·a. .l a ; ~l' ..:__.::J:l_,_ , ¡; • lJ ¡; 



, El 19 de abril de 1533 el emperador 

requerimiento a: la Segunda Audiencia en el que mt?'nc:i.6nkba: ·~pue!?. 

to qu~ ~ósotroj deseamos ser completamente in~orm~~~¿ acerca de 

ese país y sus cualiJaJes, ordenamos que hagan un informe gráf! 

co de sus medidas, extensi6n y límites, dibujando esp~cificameª 

te sus fr6nteras. Tambifin el car4ccer y cualidades especiales Je 

caJa pueblo y qui clase de gente vive allí, mencionando partic~ 

larmente su religi6n y costumbres. Tambi6n que residentes espafi2 

les hay, qu~e~ificios han sido construidos, qu€ animales y p4j! 

ros son''C:riado~ ~Üi ..• y cuando sean obter.idos y firmados por 

ustedes, los-;enviarán a nosotros a nuestro Consejo de Indias" . 1 

'-- ,-e: 

Peter- Gerhar<l'a'ffbna C¡Ue~-s6lo unas cuantas respuestas fueron en 

viadas a l~ Corb~i-Y no se sabe con exactitud si correspond na 

esta péÜéf6J1'.: (c)s;dqcumentos los ubica en el Archivo General de 
.: . -__ ' 2 

Indias en el Ra~o de Patronato. 

El 17 Je abril ele 1535 fue otorgado a Don Antonio de :\fe!} 

<loza el título de Primer Virrey de ;-..;ueva Es¡:iaiíá. En las instru!:. 

clones ciuc·-Don Antonio traía consigo fue incluicláuna 'eí1 la que 

se oruenaba al nuevo funcionario visitar toda la tierra, "infor 

miln<lose_Je la calidad<lelos_ pueblos, número rle __ v_ecinos natura-

les y Je moradores espafoles, tributos que los indios pagaban ~ 

si al rey como a los encomenderos, vali6ndose para esto de los 

1 Peter GcrharJ, op. cit!.-L p. 30 En ese entonces iiabí:i cobrado 
rnayor virulencia el problema del reparto de indios en encomi_e!.:_ 
da, 11umcros<1 s cartas Je colonos fuero11 cnv i a das al enperadc1r 
sobre tal asunto. Al mismo tiempo los funcio1;arios ele la Segunda 
.\u<licnc ia pc<lía1; constantenente ser instruidos sobre cómo resol
ver si tuacioncs nurv;is al respecto, corno el ~-recuente abandono 
de tierras por ¡.;irte de csp;iiiolcs o la muerte de los tiruLires 
de cnco1;1icudas que así quedaban \'acantes. 
? 

~Uii_~~· 
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Íibros antexfores de visitas, tasaciones. y descripciones he-

chas ~or-Fuenleal y los oidores de la Segunda Aü<liencia, aver! 

guando asímismo si los naturales podrían cor.tribuir con m:iyor 

canti<la¿ tle oro, plata o cosas de las que entonces les estaban 

señaladas por tasación" 1. Esta petición fue cumplida por el V! 

rrey <le ~endoz~ en part~a través de los testimonios que apor-

taban los propios encomenderos intere5a<lns en resolv?r algGn 

litigio. Esto se puede ver en algunos documentos transcritos 

por Francisco del Paso y Troncoso en Paneles de la Nueva España, 

2 en los que se encuentran algunas visitas Je pueblos. Por otra 

parte, Bravo Ugarte cita la descripción hecha por Don VAsco de 

Quiroga en 1535 ·sobre la diócesis de ~lichoacán que si bie.n qu! 

zá no fue ordenada por el virrey, corresponde a la solicitud 

inmediata antcrior. 3 

En 1540 fueron expedidas tres reales cádulas dirigidas pel::' 

sonalmente a: Andrés <le ilarrios, pi<liéndoscle la descripción del 

Obispado de ~6xico; otra a D~rtolomó de Zfirate, a quien se pidió 

la tlescripc ión <le la Diócesis de Antequera y la última fue en-

viada a l'e<lro All'lín<lez Chirinos y a Andrés de Tapia, solicitando 

ln descripci6n tle la Diócesis de ~ichoacán. Sólo se conoce, se

gún Gerhard,el informe la Zárate a través del extracte que· ap~ 

rece en el !ill_istolario de la .'iueva España. <le Francisco del Paso 

1 Sil vio Za va la, op. cit., p. 64. 

2 
J!?i<lem, p. 409,460 y 735. 

3José Eravo Ugarte, <:!12.0.!!·. p. 



Nueva Es~añ~• instancia~ offtiale~:tuvó lugar eritr~ los aftos 

<le 1548 y l SSO. Según Cook '! Borah para que la Corona "hicie-

ra una revisi6n general de las posibilidades rara co~ceder en 

comiendas a los conquistadores y coloni:adores hispánicos, con 

el objeto de apaciguar las inquietudes locales causadas por las 

Leyes ~·luevas" 2 , éstas eran las disposicio1~es publicadas en el 

año :de 1542 que pretendían' suririmir el servicio personal de los 
·- .. - --- . - . 

indígenaseri las encolnieridas. Por ello es difícil cr~er que 

si la Corona se había propuesto el.it!linar este carga, buscase 

informnci6n para otorgar mis. En. efecto, según Lcsley Bird Sim~ 

son "Las Nuevas Leyes sil;nificaban la supresión de los privile~ 

gios feudales ele los colonos espafioles, q11e así quedaban reduci 

dos a pensionistas de la Corona. En suma, La Corona quería ser 

el único cncomcndero·· 3 Por esta razón es muy factible pensar que 

lo que interesa ha a la Corona era saber la si tuaci6n real Je 

las encomiendas en este mor.lento. Pe ter Gerhar<l afirma que esta 

inspección se hizo a raíz Je la desastrosa C'pidcmia que a~oló 

1
Pctcr Gerhard,_s:ip..:...-S_i!..:_, p. 30 ~pu<l Fr:incisco <lcl Paso y Tron 

coso, !:J?.istolario.de la !\ueva espai'ia, ~léxico, Chávcz líayhoe, -
1940. 

2
Sherburne Cook \' 1\oo<lrow Borah, Ensayos sobre historia de la 

PEQ.!_.~ció11; ~léxic~ y el Caribe, r!éxico, Si¡·.lo XXI, 1~177, p. 41. 

3 
Lesley liird Sirnpson, ~!uchos lléxi~51s, México, FCE, l~i77, ;i. 70 



a estaregión ~ qti~ ·obligó a la 

tribÜtÚios •. 1 Con seguridad los 
' ._ .. :· -'. ~''";:'· ' .. -.. --· ... --. 

Corona a rehacer stís listas de 
. . . -

dos últimos objetivos fueron 

los que originaron este proyecto oficial p~~s sólo con informes 

perfótlicosde este tipo el gobierno metropolitano podría saber 

con qué recursos contaba. 

El resultado de esta orden fue resurr:iJo en la ~u!!!_~ tle \'i

~ita~ que es una lista de poblados de la mayo~ parte del terri

torio novohispano. 1 En ella quedaron contenidas alginas noticias 

de carácter geográfico además de las esencialmente fiscales y 

demográficas. La información recogida en la Suma de Visitas se 

puede considerar entonces como el primer registro completo que 

la Corona logró hacer .sobre los poblidos. que había en la :-/ueva 

España hasta )550, a excepción del Marquesado del Valle, la Pro 

vincia lle éoa:áacoiiícos y al¡:unas~dlóc~sis de Tlaxcala. 2 

1 .4 Sistematización .de .las Relaeiones Geográficas; Juan de 

Ovando y Juan López de Velasco. · ·· 
,. -. ' 

En el año .de· 15.77 FeÚp~. U füe iloinbrado rey de España 

y con ello ésta dio inicio a una nueva época. El sucesor Lle 

Carlos I se vio obligado por las circunstancias de la política 

europea, a centrar sus intl'reses en la Península Ibérica, de 

tal manera que sus dominios pasaron a conformar un imperio tle 

características netamente espaflolas. Felipe II llevó a la rea 

\a .. suma de Visit~1.2. fue publicada por Francisco del Paso y Tron
coso en !.'._~peles de la t~ueva EsnafJa, M:\Llrid, 1905. 

2 
Gerhard, 012_..~~. p. 31. 



y :a ,~~~ _,,'~~'.'i.:::·'.:~~te'.~-~~·t-~-~:ri~;:tri·a~-~~--~r~--sas :-~ed-idas ad~rn'is t-~a-t:~iva·s-. -.América· 

s·J~;ió; ~'1t:éJ'l1c'e~ icié ci'i~C:fos' 'de es ta política c en tr~liz~dora ~.• .·· 
-·- - -

Po~ priricipio'\¡e cuentas, el monarca es¡;a1iol ordenó al talen

toso li~enciado Juan de Ovando 1 hacer una Visita al Consejo 

el~ Indias en 1569. Una \'e: en Sevilla, Ovando se asombró del 

absoluto desorden que allí imperaba y enfáticamente afirmó: "el 

Consejo no tiene ni puede tener noticia de las cosas de las 

Indias sobre que puede caer gobernación'13 amén de que "ni en el 

Consejo.ni en las Indias se tiene noticia de lai leyes y or

denanzas por donde se rigen y gobiernan todos aquellos estados•· 4
• 

CotrÍo .. remedlo a esta anarquíaOvando propuso una serie de medi-

das para reorganizar el Consejo <le Indias las cuales fueron a· 

ccptadas y ffrmadas por el rey en 1571. Una de estas ordenanzas, 

que posteriormente fue inte~rida~n la Recopilación de Le-

yes Je Indias (1681) , hizo evidente la necesidad de tener un 

conocimiento sistemático de los dominios reales pues asentó: 

1Juan de Ovando fue uno de los elementos claves en la reor~anizn 
ción Je los dominios ultramarinos de F~lipe II. Como visit~dor ~ 
como Presidente del Consejo <le Inc!ias implenentó nedidas que !'Cl" 

1:titicron poner un orden\' tlll3 sistcnatizaci•ín :il <.•o't1il'rr.o ameri-=
cano como· no se hal1ía hecho liastH t·ntonces. Esta figura bien pue 
de cr¡uipnr:;rse a Ja de otro ii:1port:n·,tísil'.'o vist:.idor: Don Jos{> de 
G:'ilve:, ambos ir.1primieron indelebles LuelL15 en la historia Je 
la adrninistració1: colonial. 

2La visit;i era un recurso offrial ¡'arn i1westigar cualcuicr ;,sun 
to sobre ;:¡al gobic:-n<.1. La :iutoridad dL·l vi~:ita.ior i:ener:.J recaíil 
sobre to<.la la jcrarr•uía Je funcionarios, inclu1do :il virrey (au~ 
que sólo en su calidad de Prdei<lente.de la Real Audiencia). 

3o ~ l -ts Ci!jl( C(!ll 1 1 Instituciones, :.Jéxio, 195(1, ¡1. 303. 

4 Ibídem 
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"porque ninguna cosa pue~e ~cr enteri<lr1~, !li :·~·ra:ada como debe, 

cúyo suj~eto no ftÚ!r·e pl-ifil~_r5>.5~~I~clofüe1I:~~·~¡;;~l"~;ªnas que de ella 

..... · •. ··.·.·•·•····•••··.·. < > ,.1 hubieren de conocer y.determinare ;.por lo que Felipe II orde-

nó a los del Cons'ej~· qtie ''c()~;. p~~ticular estudio y cúi<lado pro -

curen tener hech~ ~le~p~~ désc;ipci6n y averiguación cun:pl ida y 

cierta., de tod1s ias cosas del .estaJÓ Je las Indias, así tie la 

tierracJmo,de'.lamar, natu~ales y.monles, perpetuas y tem¡.ior~ 
les, ·ecl~sl~sticas y seglares, pasadas y presentes, y c¡ue por 

tiempo Sf:l puede caer. gobernación y disposición de ley' 12 Para 11~ 

var a cabo esta labor fueron renovados los cargos de Cronista y 

Cosmógrafo Mayor de Indias. El primero quedó depositado en Juan 

López de Velasco y el segundo en Alonso de Santa Cruz. Este de-

bia realizar un buen nfimero de tareas como recopilar noticias s~ 

bre los derroteros, ntivegaciones y viajes que se hicieran de Es-

pafia a las Indias. Debín hacer también las "Tablas de Cosm.9_ 

grafía de las Indias" en lns que se .asentarían la longitud:, 

latitud y escala en leguas de las provincias, ciudades, islas, 

marea, costas, ríos y montes de aquellos territorios. Así, en 

correspondencia a estas disposiciones, en 1569 Juan de Ovando 

envió a América un cuestion:irio c!irigiJo a los virreyes y fun-

cionarios públicos y eclesiásticos en el que pedía informes s~ 

bre "entradas y descubrimientos", descripción c!e provincias, 

población y Jatos similares. Al a~o siguiente otro cuestionario 

1Aquí se cita la Ley VI, título II, libro II de la Recopilación 
de Leves de Indias de 1681. Edic. facsimilar, UNAM,-~iéxico, 19S3. 



con. Josélentas pi~cguntas fue despachadoº a: lcifo~is~os~y provinci~ .. 

les <le órdenes; religiosas. Esta orden fue cuidadosamente cumpli 

·da por las autoridades eclesi~sticas y las respuestas fueron p~ 

blicadas por Joaquín García Ica:balceta en el "Códice Francisca

~~·1 en el que se incluye el Informe de la Provincia franciscana 

del Santo Evangelio de México, atribuida al padre Jerónimo de 

Mundieta¡;la relación de los franciscanos de Guadalajnra; y di-

vefsas cartas de cléri~os que respondían a la petición ovandina. 

llay también otros documentos de procedencia religiosa que se ir.

te~ran al mismo proyecto y que fueron publicados por Icazbalceta 

en Cartas de Religioso! 2 . 

En 1573. un nuevo interrogatorio fue enviá.do a Nueva.Esp~ 

fta con ciento treinta y cinco preguntas reirtterando la solicitud 

de informes sobre las posesiones espafiolas. 3 Un afto después Juan 

de Véiasco pasó a ocupar el cargo de cosmógrafo que quedó vacan 

te a .la>.muerte ue Alonso de Santa Cruz. López Je Velnsco empleó 

estos documentos conocidos como vpapeles del Arca de SAnta Cruz 

para conformar su obra Geografía y Dcscri_r.ción Universr.l <le .. .!.!!.?. 

Indias 4 , en la que habló sobre el clima, salubridad, régimen de 

1Joaquin García Icazbalceta, Códice Franciscano, México, Chdvez 
llayhoe, 1'9·11. 

, 
~.Jo:iquín Carcía Ica::halceta, Cart3S de Hel i1'.ioso~ ~léxico, Chá
:;ayi1oct 1~1·~1. 

3El estudio rniis completo sobre las relaciones ¡:co:·ráficas que he. 
rnos encontrado es el de lioward F. Clinc "Thc· llC'laciones Georráfi 
cas of Spanish JndiC's; 1577-16<18", l!andbook of i·liddle American 
.!_ni~as, vol. 12, 1975, p. 1%-202. l~ll10P:1sm:1--ohra se encucr;tra 
el trabajo de Robert C. \\'est para las Relaciones hechas en fecha 
posterior. 
4
Esteve Barba, 9J!._._cit., p. ·114. 
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vientos, fertilidad del suelo,, productos minerales, vegetales, 

y animales; -costtilllbtes de los aborígenes y hasta del régimen de 
gobierno implantado por los españoles} 

El empeño de Velasco en sus funciones de cosmógrafo, 

no culmin6 con esta obra. A raíz de las renovadas solicitudes 

que se habían hecho a l~s aut6ti<lades-am~ricanas pidierido info~ 

mes sobre la naturaleza americana, algunos funcionarios remitie 

ron a España una serie de respuestas; pero el Consejo advirti6 

que los diferentes recolectores de datos tenían problemas para 

organizar su información. Por está raz6n, en 1577, dos años de! 

pués de la muente de Ovando, L6pez de Velasco elaboró un nuevo 

cuestionario con cincuenta preguntas acompafiado de un instructi 

vo sobre como se debía responder cada una. Entre 1579 y 1536, el 

Consejo de Indias recibi6 gran canti~ad de informes provenientes 

de Nueva España. Juan de Velasco ya no pudo hacer uso de estos 

documentos, de los cuales registró ciento ochenta y nueve tlcs

cripciones y setenta y seis mapas. 2 Este ~pus de noticias son 

llamatlas actualmente "Relaciom•s Geográficas del Siglo XVI y se 

encuentran depositadas en tres diferentes arcl1ivos: General de 

Indias, l'n Sevilla; Real Ac;:tder.1ia de l!istoria, en Halirid; y en 

la UniversiJad de Texas, en Austin. 3 

1Ihidem ----
? 
-cline, Ql2:_~~ .. p. 196-::02; Gerhard, QP_:_cit., 11· 31. 

3Este ~orpus, el más conocido y estudiado de todos cuantos se hi 
cieron en Nueva España, esta siendo reeditado por Rene Acufia 
del Instituto de Investigaciones Filolócicas de la UNA~. 
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"~0 Asíy-el-~proyecto de -jUan de Ovanao~y~-Juan-Lópei oe Veníf~-- ~

co constituye"el inicio-de la recopilación metódica de datos-.-

En esta misma Epoca ambos funcionarios imple~entaron trabajos 

como el del,doctor Francisco I·Iernández quien realizara un via 

je a Nueva Espafia con el fin de recabar todos los datos y mue! 

tras posibles de la naturale:a novohispana. Asimismo surgió la 

obra del cronista <le Nueva Espaiw Enri<.:o \fartín, tituladn Re

p_i:rtorio de los tiemDOS e historia ::atural de :iueva Esnaña. 

Por esta razón es que a partir Je Juan de Ovando y Juan López 

de Velasco se dio·un gran paso en el conocimiento de la natura 

leza novohispana. 

2 RELACIONES GEOGRAFICJ\S DEL SlGLOXVII 
- ~'---•. -c7~·=.:_- .:o'_·:__·-0, -• 

2. 1 Andr{s.Garcí~ de Céspedes. 

Erijenerol son pocas las relaciones que funcionarios 

civiles levantaron en Nueva Espana durante el siglo XVII. El 

principal intento lo real izó el cosrnóp.rafo Andrés García <le 

Céspedes en 1604. Este envió a las Indias un cuestionario con 

trescientas cincuenta y cinco preguntas referentes a lo natu-

ral, militar, eclcsi5stico, moral y político, rero fueron muy 

pocas las respuestas enviadas a I:spúia. Don Antordo de León 

l'inelo, también cosmógrafo de Indias, elaboró en 1626 una li?. 

ta de ellas, correspondiendo diez y siete a ~ucva Espafia. 1 

Una buena purtc ,le informes del siglo XVII fue requerida 

a las autoridades eclcsiást icas :· aun no se tiene un<1 relación 

completa Je ellos. Pero se puede· ndvertir que hubo una especial 

preocupación del grddcrno 1netropolitano por sal,er el estado es 

1 
Gcrhard. , ~r~!.. , p. 31 • 



z .1 ºLaif caflgregacione s 

En el lap~o que va del fin J~l siglo XVI a la primera 

mita~del siglo XVII la corona esp1ftola Jio gran impulso a la fa 

mosa política 'd~ con&regaciones indígenas, práctica mediante 

la cual 0 los pueblos menores ser1an concentrados en sitios pro

picios al mejor control del estado, pretextan<lo la necesidad 

de evangeli:ar a los indígenas. Esta política se relaciona con 

nuestro tema de dos formas: por un lado, la corona seguramente 

había <lisefiado este programa a partir de informes que le habian 

llegado de sus colonia~. y por otto, porque co~o re~Ültado de 

las ''inspecciones oculares" que precedían a la congregación, su!_ 

gieron J~scripciones geogrfificas sumamente interesantes. En e-

fecto, para situar cada congreKaci6n era designado un juez vis! 

tador r demarcador quie11 debía hacer una "inspección ocular" , 

"este funcionario debería poseer conocimientos topográficos y 

geográficos y cierta experiencia en materia de viajes pues <le 

sus observaciones dependía en un elevado porcentaje el 6xito o 

fracaso de una detc:>rminada congrcgación" 1
. Existen algunos rcsu!_ 

tados de d iclias inspecciones que constituyen verdaderas relaci9 

nes ¡;eop,ráficas aunc¡ue este no hara sido meramente su fin. :.Jos 

referimos especialmente a los "Autos Je Visita y Conp,rcgación de 

1 Ernesto Lemoine Villicaf1a, i{clació11 d(' la Guacan:i, l.Jichoacán, 
de llal tasar ilorantes de Cnrr:rnza, afio tle 1605", Boletín del Ar
!:_l~ivo General de la Nación, 2a. serie, t. Ill, num. 4, ~léxico, 
Secretar1n de ()01Jcrn:1ción, J9fi2, p. 675. 
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Amecameca 111 
y a la Relación de los Autos hechos por Baltasar 

Rodríguez de Carranza, jue:: nombrado po!· el virrev Conde de ~Ion-

ter-rev, en la Visita y Demarcación de l::i Provincia de "la Gua

~~", "Churumuco", "T:inaqua" v su3 sujetos. 2 ¡:;on S<>~;uri1aJ, ~ 
tro$ documentos Jebe:-: est:;r <lispersos en el . .\rciih·o r~eneral de 

la .iacióll, b:1stenos :nencionar que en t.'..i1:ersos expedientes cit:!_ 

<le ir.fon:tes y 1!oticias geográficas enviadas a l::.s autoridades 

encargadas de hacer las congregaciones. 3 

2p3 Gil Gonzilez de Avila 

Yá entrado el siglo X~'II la corona espaf1ola nuevar.iente 

26 

mostró especial inter&s en el avance espiritual de sus colonias.En 

el afio de 1635, el rey Felipe IV envió una Real C~dula a sus 
'i - ---

posesiones en la que se pedía una relación del estado espiritual, 

p<.Ls:•do r presen'te en el r¡tic• se encontraban sus du1::i1;ios americ~_ 

nos, la cuul debía ser utilizada por el entonces cronista mayor 

Je Indias, Tomfis Tarnnyo de VArgas. Este debfa conformar una his-

toria de la l¡:lesia Intiiana "donde se pusiera de rel ieVt' cdallto 

los reyes Je Espaf1a habían hecho en deser.ipL'flO Je su Real l'atrona 

to". 4 Con este mi sno propós í to llegaron a Nueva Espa1ü1 dos ort:e 

11. . 
~ rr: es lo L e1:: o i ne , ~~~)~e ióll de la Guaca na ... , op. e i t., 

2
cadlo¡:o dc>J rawi de Con_1:rq:acior.es del Archivo Ge1wral de la 

~-¡l{~:]:n~ -AG1i-;-T~1 ¡;o. 
3. 
cstcvc-llarha, or. cit., p. 11~1. 
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na n zas. similares en 1648 pero ahora a instancias del· nuevo. ero 

nist~eal Gil González deAyila .. La primera de ellas: fue dirigJ_ 

da a los Obispos y la seguRda a 6stos , a .virreyes, gobernadores 

y Audiencias <le America. Se tiene conocimiento de la respuesta 

hechia por el ciocror Arnal<lo Issasi en 1649, la cual se refiere 

a la Uiócesis de ~fichoacán, y <le otra, elaborad:>. por Francisco 

Manuel de Salcedo y Herrera, misma que se refiere a la ?arra-

quia cle Tlaltenango del obispado de Guadalajara. 1 
Quizá 

llegaron a Espana otros informes pues finalmente Gil Gonz§lez 

de Avila escribió, entre 1649 y 1655, una obra titulada ''Teatro 

Eclesiásti~o de la primitiva Il(lesia de las Indi:ls". 

Pe ter Gcrhard habla de otros proyectos de insrecc iór. ge~ 

gráfica realizados en 1616 '/ 1689 que no han sido suficienter.ien 

te estudiados y cuyos documentos ubica en la Sección de Contadu 

ría del Archivo~ General de Indias. 2 Sin embargo todo parece indi 

car que en 1604 y 1648 se hicieron los intentos mas importantes 

de este siglo por recabar información sobre ln naturaleza ameri 

cana, aunque ninguno de ellos tan sobresaliente como el de fin!!. 

les Jel siglo XVI 

Es necesario resultar que.tras estas ü.isposicioncs, la 

jerarquía cclcsiistica hizo hincapié en designar a personajes 

distinguiJos dentro de sus gremios pura que escribieran cr6ni-

. 3 cas e i11for;:1es sobre su actividad pasto1al, Las primeras se 

lPeter Ccrhard, ClJ?..!__ili., p. 32 

2 Ibide~ 
3
Estebe-i1ar1'a, <>p. cit., vid también Fuentes para la historia 

Je naturales o indTOs<le l:l::Jueva Espali'.1_, 1 !lS7 de f.el ipe Ech~ 
111(\ue, Je próXi i;;tili\ib 1 i cae ion, 



·---- -'---·-----=---- -------. .,.---- -~-- --

hicieron desde el siglo XVI runa gran 11\ªYºI"Ía so.n conqcidas; 

Acerca de los segtindos, es decir de los :i.nfor:nes, po<lemosmen

cionar la inspección del Obispo de Michoacán sobre su diócesis, 

hecha en 1620; y el.informe titul~do ~inuta v Ra:ón de las doc-

trinas que hav en este Obisna<lo de ~lichoac:.ín ... , levantada por· 

orden de su obisno el Señor Francisco de Rivera en 1630. 1 

Uno \!e los informes más completos e ir::µort:rntes Jel sizlo XVII 

fue heci10 en 1640 por el clérig0 y Oficial Se;5unJo de la Secre-

taria del Consejo de Indias, Juan Dia: de la Calle, cuya impar 

tancia se refleja en el propio título que citamos a continuación; 

Memorial y noticias sacras, reales del Imperio de las Indias occi• 

~~~al muy católico, pi ~doso ..... , comprende lo eclesiásti

E.~· secular, político y militar, que por su Secretaría de la Nue

~a Españ~ se provee: presidios, !.(ente y costas, valor de las en

comiendas de los indios v otras cosas curiosas, necesarias y dig 
~, 

nas de saberse." ·--------

Para finalizar este apartado diremos que la escasa rel! 

vancia que tuvo la elaboración de descripciones fisicas de Nu! 

va España, coincidió con un periodo de reajuste económico que 

bien podría considerarse como una época de grave crisis econó

mica del estado español y que culminó con el fin del imperio 

habsburgués en la Península Ibérica. Justamente en 1700 dio 

1Ramón López Lara, El Obispado de Michoacún en el siglo XVII, ~IQ 
rd ia, FHf,\X, 1973. 
Q 

• citado en México a través de los siglo~, ~Exico, Cumbre, 1965, 
T. IV, p. 738 
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principio la hegemonía francesa en Esp<iña al ser córonado Feli

pe V de Anjou corno primer rey <le la dinastía borbónica, lo cual 

significaba que España empezaría a vivir dentro de la Ilustra-

ción;; 

3. RELACIONES GEOGRAFICAS DEL.SIGLO XVIII 

Una ve: concluido el grave conflicto internacional caus~ 

do por la sucesión del trono español, Felipe V puso en marcha!:!_ 

na serie de medidas tendientes a mejorar y reestructurar la ec2_ 

nomfo española y la administración imperial, política que se ª'11. 

plió a los dominios americanos. ~l. Burkholder y D. S. Chandler 

resumen el nuevo igno e.le la época afirmanc.lo que ''la transforma 

ción realizado en la segunda mitad del siglo teni~ un objetivo 

coherente con las intenciones de la Corona, el Je restaurar el 
' 

po<ler, el prestigio y la prosperidad de Espafla para volver' a con 

vertirlu en uno de los grandes EStados de Europa. Para alcanzar 

lo era necesario integrar sus dominios, concepto que en realidad 

quería <lecir n.ue Espai\a explotaría con extraorüinario cuidado a 

las Américas en su propio beneficio". l Este propósito fue clara 

mente definido en ld rlScac.la e.le 1740 a 1750 pues fue entonces cua~ 

do surgieron las iniciatlv~s nfis trR~rPn<lentalei en consecuencia 

con lo anterior. En 1743 Jan .José del Campillo, Secretario 

del Virreinato escribió una novedosa obra titulada ~~~ 

_:;_istcm~.!1!:.? el P.nl>ierno de América, en la que hizo un balance 

Je las pérdidas que sufría España por no imponer nuevas y accr-

\,1. liurkholdcr Y JJ.S. Chandler, De la impotencia a la auto!:_ida<l, 
~léxico, FCE, l!JS.J, p. 120. 



tadas medida~ en l¡i ornanizacJón_dc sus colo_nias; Por ~esta razón 

propuso impfementar un régimen administrativo de Intendencias; el 

libre comercio;''la,agilización de las comunicaciones y la reforma 

fiscal, todas ~Ú~sfueron reformas que más tarde Carlos III pon-

3. 1 

la administración real :espaftola dio el 

primer paso por el camino reformista al advertir 1 ' en principio, 

sus escasos o nulos conocimientos sobre_ los territorjos que domi 

naba, por lo que envió a los virreyes de Nueva ESpafia, Perú y el 

Nuevo Reino de Granada¡ a los presidentes de s~s Reale• Audien-

cias, gobernadores y capitanes generales-de ~us virreinatos, una 

cédula en la que se manifestó conciente de los "graves inconve-

nicntes y detrimentos que resultan de la carencia, dentro de mi 

Consejo de Indias, de informes detallados sobre el estado real de 

esas provincias"! Por ello les pedía "aplicar toda su atención 

y conato en adquirir por los informes de los alcaldes mayores y 

justicias de los partidos subalternos y por todos los dem5s me-

dios posibles, las noticias particulares que necesitan para el 

conocimiento cierto de los nombres, nfimero y calidad de los pu~ 

blos de su jurisdicci6n y de sus vecindarios; de sus naturale:as, 

del estado y pror,rcsos de las misiones, de las conversiones vivas 

y de las nuevas reducciones, no solo del estado actual, sino t<1m 

1
cita<lo en el estudio preliminar que hizo José Ram6n Serrera al 
~Elemento al The:itro Amcric<1110, ~léxico, l!NAM, 1980 p. 49. 
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bien de la· novedad que en adelante fuese ocurriendo" 1 . La real.!. 

iaci6ri de esta empresa fu~ encomendada,cn Nueva Espana al virrey 

Fuenclara qui;n de -inmediatoo~den6 levantar un padr6n de pobla 

dores-en todo el virreinato y poco después pidi6 a Don Francis

c<;> Sahagún de Arév:ilo y a Don Antonio de Villaseiior y Sánchez, 2 

elaborar un. informe relativo a la naturaleza de estas tierras. 

Ambos funcionarios estructuraron un cuestionario que aunque cor 

to., incluy6 preguntas sobre poblados y sus habitantes; con<li-

ciones naturales; razas; productos agrícolas; comercio; minería; 

situa~i6n religiosa y lenguas indígenas, el cual se hizo circ~ 

lar por todas las jurisdicciones c¡ue conformaban la :.iueva Esp~ 

·Entre 1743'y 1746, José Antonio ds Villaseñor y Sánchez 

(ahora sólo al frci~te ele esta empresa), recibió numerosos infor. 

mes. Actualmente ~e conocen ochenta de ellos, mismos que están 

<lepo si tados en el Archivo General de Indias y la mnyoría provi~ 

ne del centro y sur del territorio novohispano. 3 La sistemati-

zación y estudio Je estas relaciones qued6 a cargo del propio 

JosG Antonio Je Villascfior quien sintetizó los resultados en su 

1 .!_~iJem. 
7 
~Francisco Sahagún de Arévalo fue presbítero <le ~léxico, editor 
de la GAzeta de México, más tarde lo fue del tlr~.4..~Uc..Q. 
y asimismo ocupo el cargo de cronista de Nueva EspaRa. Jos6 A. de 
Villaselior 

3Robcrt C. hest, 'Thc !ld;i.cio11l'S L~eo¡~ráfic;,s of )léxico and Ct-11-
tral :\m6rica, J7•lll-l7'.l2", cap. S, vol. l2 1.frl k111dhooi. of ~liddle 
Amcrl._~i__J~di;~!.'....~.L Austin, J~17L, l'· 3~'9. 
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dársele a la información contenida en es!:<Lobra~_pues~cuna~real="c!~

=ciu17i emitida el 30 de óctubre de 1748 al virrey-Prim~r ~onde 

de Revillag_igedo, crdenó que "mientras esta obra se examina y 

determin.l .s"i--~~n~endrá •o no que C:()ira impresa en el público, 
- ---'"'-· 

cui'<lel.; <le que.-no se de-, ni -se venda, ni reparta ejemplar al-

guno de ella1 -que as.í es mi volunta11' 1
'.

1 - Esta restricción, sin 

embargo, no'impidió 11uedes<lesu creación se considerara como 

una fuente importantisi~a~para conocer la conformación de Nu! 

va España. 

3.2 José 
.. ___ - ___ ,,_,_ ___ _ 

El .siguienté proyecto tendiente a actualizar _los datos 

que se -t~rifári sobre l\ueva España se clio durante el r.cinado del 

más imph~ianf~ Je los reyes ilustrados tle Esraíla: Carlos III, 

quien gobernó de 1759 a 1788. En este periodo tuvieron lugar 

las reformas m5s trascendentales dél siglo XVIII espaftol. 

Muchos e importantes estudios se han hecho acerca de es 

ta etapa y aun no se han agotado los puntos de interEs, sin em 

bargo no es posible detenernos siquiera a mencionar sus carnctc 

rísticas como seria deseable pues ello nos permitiría encuadrar 

mis exactamente el contexto histórico de las Relaciones Geográ-

ficas que aquí se estudian y que son producto directo de ella. 

No obstaute diremos que durante el régimen carlista :\t1eva Espafw 

registró sucesos tan importantes como la Visita de Don .José Je 

Gálvez, funcionario que, como \'ere1ws, imprimió el sello Je la 

Ilustración en plenitud a cada uno de los proyectos)' rolíticas 

1Ibidem 



que 

José de Gálvez recibió en 1765 el nombramiento de Visita

dor Generál de Nueva España, además del de miembro nonoraiio del 

Consejo de Indias e Intendente de Ejército. El fin expreso de la 

Visita de Gilvez era efectuar, seg6n sus observaciones, las re

formas mis urgentes que requiriese la administración de la col~ 

nia y además traia consigo una instrucción reservada del Secreta 

río del Consejo de Indias para que determinase la conveniencia 

de instaurar una o más intendencias en el territorio de su Visi 

ta. 1 Así, el 15 de enero de 1768 Gálvez suscribió desde Nueva Es 

pafia un Informe v Plan de Intendencias oue conviene establecer 

en las provincias de este reyno de Nueva espana. Este informe 

también fue avalado por el entonces virre~ CArlos Francisco de 

Croix. En él se calificó al gobierno colonial de obsoleto 

y proponia com~ solución el establecimiento de intendencias 

o jurisdicciones menores a cuyo cargo se designaría a un fu~ 

cionario que tendria la obligación de velar por el funciona

miento integral de su territorio. Durante la propia visita fue 

creada la primera Intendencia de Nue~a Espafta, llamada de Ariz 

pe (actualmente el el territorio del Estado de_Sonora}. 

Una vez que Gálvez estuvo de regreso en Espafia (1772), 

fue nombrado Secretario del Consejo de las Indias y por consi

;;uie11tc se preocupó porque el proyecto de las Intendencias fu~ 

se implantado paulatinamente. Sin embargo en Nueva Espafia se 

encontró con un enconado opositor en el Virrey Antonio María 

de Bucareli, sucesor de De Croix. llucareli impidió clurnntc su 

administración (1771-17791, el desarrollo de numerosas refor-



mas protec}ad~~ yor G.á}vez ~A pes~r de esto,Jos.é~de Gálvez co!!. 

tinuó apoyando hasta su r.iuerte (1788), nuevos y ambiciosos pro-

yectos reformistas c¡ue.spn magníficas <l.emostracfones del Llama· 
-··.-·-.- .,,.. .. - --.;,.,,·--o·- ., 

do despotismo-.:ilustrado de la época cárlisfo. 

3.2.1 Informes páraámpliareLGabinete Real de !listoria 

Natural de ~fo.drid. 

En el vás~o ·plan de. reformas qae Gál ve: tenía en mente o 

cupó un luga~ importanie el levantamiento de iniormes sobre la 

situación rca~~e las colonias espaílolas pues le brindarían li 

base para la aplicación de tales prosramas. Uno de ellos se de 

rivó del deseo ele Carlos III por amµliar el Gabinete Real de· 

liistoria ~iatural de ~[aclrid, inquietud muy característica .<le e_§ 

te periodo. Para dar cumplir.liento a esta empr_esa·, José ele Gálvez 

expidió en 1776 una Real Cédula que pedía a los gobierno~ ame

ricanos remitir la mfis completa colección de objetos de interés 

cicutífico, precisando en un detallado instructivo las mues

tras que especialmente interesaban a la Coronn. 1 

Cinco meses después de la cédula anterior, el propio 

G4lvez extenJi6 la orJen al solicitar también información sobre 

la geografía, an~igüedades, minería y metalurgia, condiciones 

climatoló~;icas y topografía de la Nueva Espaiia. 2 Siguie11do la 

? 

~Robert C. \;cst, op. cit., p. 406. ----
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tradición de-las anteriores peticiones se hizo un cuestionarioº 

coni:erí1cncto preguntas espedficas sobre los ten1as antes menciQ_ 

nados~ Esta iabor quedó"~cargo del prestigiado naturalista All 

tonio de Ulloa, quien envió en enero de 1777, un cuestionario 

con 60 preguntas acerca de la topograffo, hidrografía, botánica, 

zoología, mioeria, muestras fósiles, y sobre aspectos etnol6g! 

cos como el vestido, armas técnicas e instrumentos agricolas de 

los indígenas de Nueva Espafia. 1 Este cuestionario fue enviado 

para su resolución a los funcionarios eclesiásticos de cada cura 

to novohispano y los informes que se recibieron conformaron el 

C..Q.J.:.¡lll_S conocido como Relaciones f.eográficas de 1777. De ellas 

se ¿on~ce~ 2iento treinta y dos, l~ mayoría proviene de los o~ 

bispados de México, Oaxaca, Durango y Xayarit. Los origi~al~s 

han sido transcritos en algunas ocasiones y se encuentran en d! 

versos reposito,rios tanto nacionales como extranjeros. 2 

3.2.2 Informes para la "Gazeta de México", 

En 1784 volvemos a encontrar a don José de Gálvez im· 

pulsando un nuevo proyecto conectado con la solicitud <le noti· 

cias sobre el virreinato de la Nueva España, este consistió 

en aroyar la edición de la "Gazeta de México'', publicación p~ 

1 Ibidcm ----
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empresa surgió durante' el virreinato de 
- '. ~ ' -

~onM51.1:íqs'Je~Gál\re:: pero fue el virrey Hanu~l Antonio Flores, 

.Su sucesor,~ qÍ..lien siguiend~ lo preceptuado por la ordenanza de 

Gálve:, supervisó la tarea de recopilar información estadísti

ca y·geográfica del virreina to para que fuese publ icaJa regula_z: 

mente en el rnencionaJo periódico. Así, el virrey Flores enco

mendó a don Antonio Valdés, editor de la ~. elaborara un 

cuestionario por medio del cual se solicitaran noticias deta-

!ladas acerca de la composición fisica de Nueva Espana. Según 

Robert C. West este cuestionario se localiza en el Archivo G! 

neral de la Nación en el ramo de Bandos· y Ordenanzas, númel!'o 

catbrce; expediente ¿iento trece~ fojas 406 a 409 y se supone 

que corresponde a esta orden porque a pesar de no estar firm! 

do ni fec!Íado, se encuentra anexo a la orden virreinal de Don 

Antonio Flores la cual está fechada el 9 de diciembre de 1788~ 

El cuestionario está dividido en tres clases de noticias; las 

primeras se refieren a la descripción topográfica del pueblo 

en cuestión; las segundas solicitan noticias acerca de su p~ 

ulación, de sus actividades aconómicas y de sus recursos; la te 

tercera se refiere a ln ectividad evan~clizadora de la repión. 3 

Con seguridad G&lvc: conocía el proyecto que en 1761 ha~ía 
impler~entado el rey Luis XV e¡¡ Francia que consistió en solici 
tar a todos los .intendentes del reino r~oticias de sus provin
cias respectivas p:iru publ icarias ('TI la ''Ga::ette Je France , 
d:as cuales debían contcner.,inforr.1ación especial sobre "los as 
pectas físicos y naturales". \'il! Ricardo l!ecs .Joncs, [] lles:
potis~10 ilistrndo )' los Intenlicl!tcs ele la :'\uc\'a Espai1a"~-un
~lpcxico, 1979, p. 150-lSl. 1111ud Alexis de ToqucvillP,, The 1\11-

cicnt IZ~ime and Frcncli Rc\'olution, Londres, Collins, llf(16;p. 61 

2 
llo ber t e. \·,es t' ~12. e i t ., p. 4 2 3- .¡ 2 9. 

3 
Este cuestionario ha sido publicado ror Lrnesto Lcrnoine en 



Como se verá en el tercer~apítulo{es muy probable 

que este mismo cuestionari.o~;hl~a ~i~ld~ütilizado por el virrey 
.. ' ' 

R~~Úlagigedo en 1791 paf'a.·~~flcf't~f' li información de que es 

objeto este trabajo, p9r''.~rfo!'.~e··ha~á un análisis detallado del 

mismo en el capítul9 C:o~ies.p\:i!ldi~i1I:~ a estas relaciones. 
·--->.O~~k:-=-,;.:-+:·,:t ' ., 

Acerca dé'1a:~ res;'Ue:¿~ que el virrey Flores recibió 

al mencionado cl.lestioJ"ar;io,,'aun no se ha de fini<lo cuáles existen 
·-· .. ·-·: __ :- .,_ 

y dónde se encl.1eritra la mayoría de ellas. Al parecer algunas 

se han mezclado .con las Relaciones Geográficss de 1777 e inclu 

si ve coñ 11Ís "de 1791-1792. \\'est afirma que por lo menos véin

tiUna d-é esfá.~ felacfo'ries están integradas a las el.e 1777-1778 

las ¿uales· se hallan en la Biblioteca ~acional de Madrid; otras 

tres están en el Archivo General de la :-:ación, en México; una 

en el Archivo General de Indias, en Sevilla y una más en la U

niversidad de Texas, en Austin. Seis Je estas relaciones ya 

fueron publicadas por Vargas Rea y una por Rohert ~a~low. 1 

3.3 Informes Vários. 

Al lado de estas Rcl :icioncs Geográficas se lrvant:.:_ 

rol}'¿>tros informes que en general se enfocaron a espacios y as

pectos muy concretos. Entre ellas se pueden mencionar las Re-

lacioncs Geográficas hechas por orden de la SAnta Inquisición 

en 1754; los informes reali:a<los en varios pueblos y curatos 

de ~ueva GAlicia entre 1772 y 1776; los informes sobre Puehlos 

Indígenas de Michoacán levantados entre 1788 y 1789; las listas 

1 Instruc~i§n para rlllr.ic1.1tar ... , ~l!_:_cit_., p. 224-230. 

l\obert C. \\est,_~P· cit., p .. 4~1. 



. . . 

o padrones de habitantes hechas entre 1777 y 1779 que corres-
. 1 

pori<len a las Diócesis de O:ixaca y de Puebla , y la "General· no" 

ticia. de todas las jurisdicciones de esta Nueva Esoafia, tempera• 

mentes, frutos~ obispados, tributos y tributarios~ hecha en 1784. 

1784. 

Todos estos informes a pesar de su diversidad, indu<labl! 

mente corresponden al proceso de renovación política y económi 

ca que vivió Espafta a fines del siglo XVIII.~Este mismo proceso 

puede ser considerado como el origen del programa implementado 

posteriormente por el virrey Revillagigedo II para levantar in 

formación geogr&fica y estadística de la Nueva Espafta, proyecto 

del que nos ocuparemos en el siguiente capitulo. 

1 Pe ter Gerhard, ~L!._~ p. 32. 

2Enriquc Florcscano e Isabel Gil, !Jcscripcioncs Econpmicas Re
gj_onalcs, ~léxico, SEP-1:\ . .\ll, 19i6, p. 11-S~l (Fuentes para la hiE_ 
toria Económica Je ~lé;dco, 1) 



En la última 

España el virrey Segundo Conde de Revillagige<lo1 Una ele las' 

caracteristicas de su gobierno fue el_afán por conseguir una 

administración racionalizada de todo el territorio novohispano. 

Uurante su régimen surgieron una serie de proyectos y medidas 

de gran trascendencia que vistas en su contexto histórico, lo 

convierten en un fiel representante <le la época ilustrada. En 

efecto, buena parte <le esta centuria estuvo ocupada en Espafia 

por la 6poca de reformas borbónicas, que no eran mfis que expr! 

sión <le las hondas transformaciones económicas, sociales e ideo 

lógicas que entonces vivía Europa. De hecho su política Ruhern!! 

mental no tendió más quC' a cristali:ar las reformas borbónicas 

que se habían constituido legalmente en la Real Ordenanza de In-

!_cn<len!_~~. CX]'Cdi<la p:ira la >iueva España en 17S6. Por esta razón 

1Don Vicente Gllc1:1cs y Pacheco <le l'adHla, Se~un<lo Conde Je Revi
lla!,;igedo, fue hijo del virrey del mismo nor.1brc y 52ºvirrcy de 
Nueva Lspa1ia, nació en La !!abana l'll 17•10 v r.1urió en .~ladri<l en 
1799. 'fomó posesión t!t'l gobierno novohispr1no en octubre de 1789 
y cpncluyó su mandato en 1794. 
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_,_es-impresdn<lUJlt:~abu1;<lar':en7Nw~,~Lo:s l)~rf[re1res ~ae:ctsTe- enor1:!e 

prngrúmü dü gooierr.o s.; sÚG~na -in~::la<los ud si:~lo XVIII, cua!2_ 
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_do Espafta empez6 a vivir la efervecencia de la Ilustración, sien 

do personajes como José del Campillo, Bernardo de íiard y el hábil 

>linistro Universal de Indias .José -de r,51vc:, quienes iniciaron 

tina exhaustiva reestructuraci6n del gobierno coloni~l. 1 Esta re 

reorganización incluyó drástkas reforr:ias al sistema fiscal y h~ 

cendario; el impulso a actividades que redituaran mayores benef! 

cios a la metrópoli (como la minería); y primordialmente la imp~ 

sición de ur.a adr.tinistración centralizada y Jependienttl de Espa

iia a traves del sistema de Intendencias mismas que serían parte 

esencial para el-logro de importantes ganancias para el R~ino. 

Se han mencionado algunos de los obstáculos que tuvo que supe-

rara este proyecto para que fuese completamente impuesto en Nuc 

va Espaiia,hec!ioque, ocurrió en el afio de 1786, cuando el rey Carlos 

I II despachó por fin la llamada "Real Ordenanza µara el establ~ 

cimiento e instrucción de intendentes ele Ejército y Provincia 

en el Reino de la Nueva Espaiia". En maro ele 1787 la cédula fue 

recibida por el virrey interino Alonso 1\ú11ez de J:aro. Seguida-

mente se acab6 do dividir el territorio en Intendencias y se to 

maron lns medidas administrativas más urgentes según la or_dena!! 

za. Sin embarp.o la corta administración del virrey Flores impi-

1
En el capitulo precedente se hahló de Don José del Campillo y ele 

Don José Je G:íl ve:, no así Je Jan Bernardo de h'ard r¡llil'n fue se
cretario del Comercio durante l'l rC'inado de Fernando VI. En 17(12 
liard escribió un "Proyecto C'conómico en que se proponen varias 
providencias dirigidas :1 promover los intcrest'S Je Espaí1a, con 
los medios y fondos necesarios para su planificación". LstP rr~ 
yectu tuvo una enorme acogida en las esferas oficiales Je ~laJrid, 
aunque hásicar:iente reproducían los 1 ineaniientos dados por José del 
Campillo veinte nílos antes. 
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dió ~l!; s~: 1i~gdse·a. te~ul tados ln1;éfaÍ.ato's:':}~ti·e ·h~sÚl<~t~ ~<l~i
nistradon d;l ~irrey Revillagigedo, sucescn de Ffor'.:};~c\Ján~o 
los·pre[e~tos de la Ordenanza <le Intencler1te~· se- co~~Trtierb~ 
en el punto de partida del gobierno virreinal. 

Uno Je los fundamentos de la Real Ordenanza de IntenJe!! 

ces era el levantamiento continuo de dnformes ~obre la'Tealidad 

fisica y humana de la colonia, medida que como se ha v~ni<lo me~ 

cionan¿o, era indispensable para.el mayor y.mejor aprovechamie~ 

to de los recursos americanos. Concretamente fueron los artícu

los 57,.Ss, .. 133rY'l34los que se encargaron de ello. Los dos.pr.!_ 

meros eilcabez.~hán la "Causa de Policía" y ponían de manifiest.o 
; ~_;,.,,._ :_:_-;-

l~s·fin~s;~ Jll~di~s.deinformar a la metrópoli sobre la natural~ 
- -~'·-
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za d~ N~~va España; y los dos últimos, integrados en la "Causa de 

i·Jacie11dai• pedíaJ1- informes sobre la población. Así; el artículo 57 

afirma r¡ue a la~ recta administración de la justicia "debe unirse 

el cuidado.de cuanto conduce a la policía y mayor utilidad de 

mis vasállos por unos medios c¡ue aseguren el conocimie11to exas 

to )' local de aquel reino, y los ventajosos efectos que me he 

propuesto en este establecü1iento; y para facilitarlos manc!o a 

los intendentes que, por ingenieros de teda !'atisfacción e in

teligencia hagan formar mapas topogrfificos de sus provincias en 

que se sefialen y distingan los t6rminos de ellas, sus montanas, 

bosques, ríos ~· lar,unas, y que :i este fin los in¡:eníeros a qui~ 

nes encargaren, exccuten sus órdenes con la exactitud, puntua

lidad y expresión posibles". 1 El artic1ilo SS explicó con detalle 

cual era el tipo de información que los mencionados ingenieros 

debian recoger, como temperamento y calidades de lns tierras que 
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comprende cada '?~ovi~cia; -p~o;duc¿:i~~e'~·naturales en sus "tres 

r~inos ; ~:i.nera1; veg,~fal y animal; industria y comercio; mo~ 

tes, valles, prados y dehesas; ríos que se podrán comunicar, 

engrosar y hacer navegables, a cuánta costa y qué utilidades 

podrán resultar a aquel impeiio y a mis va~allos, de executarlo, 

dónde se podrá y convendrá abrir nuevas acequias útiles para 

el regadío de las tierras y fabricar molinos; estado en que se 

hallan sus puentes; caminos que se podrán mejorar y acortar; 

parages en que se hallarán maderas dtiles para construcción de 

vaxeles, o exquisitas para comerciarlas en Europa¡ puertos que 

hay capaces de que en ellos se abriiuert embarcaciones~ ttc .•. , 

Este artículo de la Ordenanza de Intendentes termina afirma~do 

que "con estas relaciones y visitas personales que han de ha

cer los intendentes de sus provincias, se instruya cada uno dcil 

estado de la suya, de la calidad de los. terrenos que contiene 

y de los medios para mejorarla, para darme anu•lmente y a mi· 

Supremo Consejo de las. Indias, todas las noticias conducentes 

a la conservación, aumento y felicidad de aquellos mis domi

n ios"3 . 

Con estos puntos se cubría lo concernie11tc al aspecto f_!.s 

sico de la colonia mientras que a través de los artículos 133 y 

134, englobados en la "Causa <le Hacienda" se solicitó informa'" 

ci6n tulativa a las caracteristicas humanas, Así, en el articulo 

1..Rcal Ordenanza para el establecimiento e Instrucción de Inten
<leñ1c5Uel:fe-rc1to )'--PTovincTa·- ci1--cr Re ilío-crc -Ta Nueva España, 
f7Blí-:-ELn-.:-: r¡:1c:srmnar-;-néXico~ u:~l'üT,-T9sil 

~ 

~lb hiem 
3 lbidcm 
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133 se pe<lía a los intenJentes hacer formar exactos padrones 

de todos los habitantes de sus provincias respectivas y especia! 

mente practicar en caJa quinquenio las visitas para la numera-

ci6n o matricula de tributarios. En el articulo 134 se estable-

cieron los procedimientos que se Jebian seguir para configurar 

dichos padrones. De esta forma que<l6 .asentado por los propios 

artículos de la Real Ordenanza de Intendentes, la nece~idad de 

tener un conocimiento cierto sobre América para lograr un mejor 

aprovechamiento de sus recursos naturales y humanos. 

A fines de 1789, cuando Revillagigedo hubo tomado ~eLp~ 

<ler virreinal. era mínimo lo que se había hecho en relación con 

los ordenamientos anteriores, por lo que entonces fue necesario 

organizar todo un aparato administrativo en correspondencia con 

aquellos preceptos. !.a primera in-ici¡itiva: de Revillagigedo acor. 

<le con éstos s~ efectuó a escasos tres meses de haber llegado 

a Nueva Espafia, exactamente el 27 de diciembre de 1789. 1 En es 

ta fecha el virrey informó nl ~linistro de Indias /,lanuel Antonio 

Valdés 2 la conveniencia de extender al virreinato el censo que 

el conde de Flori<lablanca había iniciado en Esrai~a. Este plan 

fue aprobado por el rey el 29 de mayo de 1790 pero, al parecer, 

RevillagigeJo no esperó a recibir dicha aprobación pues en el Ll 
bro de Ca\~ildo ,!e Verncruz se encuentra unn orden fechada el 31 

1Domi11ic KcitL !'cache:;, Thc lfrvil~_i_t~? Ccnsus of .~lcxi0?-i_ 
1790-1794; a hnckground stuJy, OxforJ-Syr:icusc l'roject. 

? 
w\'alJés, coJllo se recordará, fue el autor Jel cuestionario r.1edian 
te el cual ~;e rcc:o¡:cría informacilín r:1ra ser publicada l'n la -
''Gnzeta de ~léxico' )' muy probabler;:C'nt:c dicho cuestionario si!:_ 
vió como 1:10Jelo al\evilla¡:i¡•.edo p;ira solicite1r sus i11for1:1cs. 

j 



de enero de. 1790 en l~ que el nuev~ virrey pedía a los inten

dentes de Nueva España; tomar las provülencias necesarias para 

levantar un Padrón G~neral de Población. ~Des¡.íu.és. de esta pri_ 

mera orden, !levill:.igigedo emitirá un verdadero alud de petici2_ 

nes y·requerimientos similares dirigidos no ~ólo a los intenden 

tes de Provincia sino a otros funcionarios pdblicos, eclesiás

ticos y hasta civiles que ponen de manifiesto el interés del 

virrey por cümplir con la Real Ordenanza de Intendentes en la 

que, sin duda, veía el instrumento rná s adecuado para lograr ún 

desarrollo colonial beneficiario de la metrópoli. De esta man~ 

ra Revillagigedo empezó a concentrar un rico material estadís

tico sobiefa realidad riovohispana. 

Hasta ahora no hemos encontrado una obra historiogr§-

fica que detalle con claridad cuáles y cufintos proyectos impl~ 

mentó Revillagigedo en este sentido , por ello nos hemos aventu 

rada a presentar una lista tentativa de ellas: 

1.- Padrón General de Población ordenado en 1790 y Padrón 

Militar, solicitado en 1791. Este incluye además de 

las listas de habitantes, las Relaciones Gcorráficas 

de la mayoria de las jurisdicciones censadas. 

2.- Informes pedidos a los Intendentes de Provincia. Es-

tos forman parte de la labor a<lmini~trativa oue, se-

r,ún la Or<lcnanz:i de Intendentes Jcbían realizar di-

1La transcripción de la cart;1 aparece en ·•La Tenencia de la tic 
rra en el Obispado de ~·lichoacán, 17~12", tesis de licenciatura de 
Felipe Echeniquc ~·larch, Facultad de Filosofía y Letras, lJ:\M!, 1~182. 



chos funcionarios .y se puc<len distfog_uj!_cl~~ tj,p(J§: __ -'o-o 
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2.1 Info.~mcis Generales sobre.sus respectivas Intende!! 

etas!. solici tadás en 179!, !7n)• 1793 .. -•. 

2. 2 Infor~es particulares o sobre 

cíficos, entre 

2. 2. 1 ... In forme sobre 

2. 2. 2 Informe sobre nombres Y:. sobren()mbres .de 
.. · ' :· ", .. -

poblados, 179z: 
2 •. 2. 3 Informe sobre .. fabricas; molinos e ingenios, 

laglln~s, ·PÍ~~ ·;~puentes, .1793 .. 

3. - Informe sobre las ~1.i!liJ!le;, 
·_.J: 

.i. - Inspec:9i~n de dprii-.\r:Ú_ofüo de~·Piñedá y Ramírez;.1794. 

5.- Informes Varios. 

Reiterantos que esta es sólo una lista tentativa de las 

obras que conocemos de índole .geográfico o estadístico realiza 

<los <lurantc el gobierno de Reiillagige<lo y para ubicar en forma 

precisa las Relaciones que aqui presentamos haremos una breve 

explicación <le cada una, haciendo especial Enfasis en el Padrón 

<le Población que es la obra directamente vinculucia con este tra-

bajo. 

Padrón ~encrol de Población y/o militar; 

Como fue sefialado, la primera orden <lada por Revillagig! 

do para recabar información sohre Nueva Espai'ía fue expc<lida el 

45 
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el 31-<le enero de 1790, fecha en la cual solicitó levantar el 

~drón de Población.~Esta orden fue refrendada varias veces du

rante su administración .y las respuestas dadas a tales requeri:v 

mientas constituy~n ~i coruus informativo mis completo de fines 

del siglo XVIII. Este ~~ está integrado por una serie de mi 

nuciosos padrones de habitantes de la mayoría del territo~io co 

lonial,acompanadas en la mayoría de los casos, por una descri~ 

ci6n fisica de la región e inclusive por un mapa de ista y que 

vienen a conformar precisamente las llamadas Relaciones Geográ-

ficas de 1792~ Los documentos provienen de las Intendencias de 

M~xico, Puebla, Valladolid, Guanajuato, Guadalajara, Tlaxcala 1 , 

Veracruz y- San Luis Potosí, y se encuentran en el Archivo Gene

ral de la Nación depositados en dos ramos: 56 documentos se lo-

calizan en los voldmenes del 1 al 47 del ramo de Padrones; y o
? 

tras 22w en el volumen 72 del -ramo de Historia. En la carátula 

de casi todas l~s _Relaciones aparece el siguiente título: ''Des

cripción del Partido (X} para la inteligencia de su Padrón mil! 

tar". Esta característica y algunas más que serán mencionadas en 

su oportunidad;':;háh- propiciado ciertas conjeturas sobre los docu 

mentas pues se habla de Padr6n de Población y"dc Padrón ~lilitar 

como ~ clistintos3 • :fo obstante, creemos posible afirmar que 

1aunaue la Relación se hizo C'll 1792, cuando aui: pertenecía a la 
Iateridencia de Puebla. 

? 
-Este volumen casi exclusivamente contiC'nc los documentos que co 
rresponden al actual cstaJo de ~licho;icán. 

3 Shcrburnc Cook y ~oo<lrow Borah, Q2~ cit., p. 60 
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· ~i Píii:lr611 de Pobfnciól\CJ_\:i'e ~evnlagigedo órd~nólevantaci.~lln i790 = 

túvo una solÜción u~ continuidad en e,l Padrón ~liÚttir qll~~sol.i~ · 

citó·,en 1791 .. Esto se :puede···c~~proba~ ~~~:e(á~ái~~Xt~cl.~ (;;sJ! 
. '. ,·· .. ' . . . ~ . . , 

versas ordenanzas que el virrey expidió con .este fin .. En efecto, 

en la prim~ra solicitud, despachada el 31 de ener&~e 1790~ el 

virre~ pidió a los Intendentes levantar un padrón.de población 

y una circunstanciada noticia que afianzara el acierto de las re 

soluciones Jel tiempo de su mando, "~uanto desterrar:ín vicios 

y excesos, ya para avivar L reanimar la agricultura, la minería, 

!~1 industria y el comercio, y ya para haeer más pror.resivos y~

guros los derechos de la Coron~ 1 , sin perjuicio de todos estos 

ramos e individuos. Para conseguirlo(.· •. ] manci& formar el docu 

mento ·1· que describe el cómo debe hacerse en cada pueblo el 

censo particular o padrón respectivo~[ •.. ; La comisión deberán 

descmpefiarla los dubdelcgados de esta intendencia en los respc~ 

tivos pueblos de su cargo, con asociación y anuencia de los pfi

rrocos o los vi~arios que estos disputen[ ••. ] formado el Padrón 

de un pueblo se pondrán al pie el nÍímero de conventos, religio

sos, profesos, legos, donados, criados y criadas ... " 2 • Y nl vi

rrey no dejaba de advertir que esa clase de averiguaciones so4 

lían alan1ar a las gentes ·de pocS: instrucción por lo que pedía 

que los párrocos persuadiesen a las gentes de contestar acerta

dar.icnte a la inspección ya que era "importante al soberano y 

a la felici<la<l pública". 3 De esta forma, er. esta primer;i orden 

1 b . su rayaoo nuestro 

2 
Carta dirigida a los Intendentes que se localiza en el Libro 

de Cabildo de Veracruz, Q.P.-:....Q~ 

3 Ibidem 



sólo urge saber al virrey el número"(fo)abitiúltes 

y casta y el número de religiosos y per'sonás ,1~,g'adás:a illós eh_ 

cada Jurisdicción. 

Una'información similar fué solicit:ida en,una órden sin fe 

cl:ia 1 pero que muy probabalemente sea a la que alude el propio Re 

villagigedo en su Instru~ Reservada en lil que afirma que el 

21 de enero de 1791 remitió una orden al subinspector de las mi 

licias "para formar los padrones frcspecti\'os] en los partidos 

' inm.-:diatos a la capital"w. '.'-!ientras que en la orden sin fecha se 

ñala que a la mayor brevedad posible fuese formado el padrón 

de vecindarios con especificación de españoles, castizos, mest! 

zos y"- pardos que se hallaran comprendidos en todos los pueblos, 

haciendas y ranchos de cada partido y aclaraba que este era un 

"inedia previo y dispositivo para la creación oportuna de mili

cias"3. Así mismo agre¡:aba que el objeto del padrón éra "saber 

el número de familias }' de hombres útiles que existan e,n la ju

risdicci6n para defender en los casos urgentes la patria, la re 

ligión y el dominio del soberanu" 4 . De igual forma, en. su !ns-

trucción Reservada aclara que en la propia fecha de 1791 dio ins 

truccjones a los "justicias territoriales y a tocios los Inten-

dentes y tambi&n oficios a los prelados diocesanos para que auxi 

1 Bandos)' Ordenanzas, vol. lG, cxp. 45, f. 109, AüN, México. 

2Revillagigcdo, Instrucción Reservada al ~aroués de Brancifor~~. 

1794, introd., por José liravo llgarte, México, JUS, 19u(>, p. 228. 

3 
Bandos y Ordenanazas, vol. 16, exp. 45, f. 109, AGN, ~éxico. 

4
.!.Qidem 
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parte, que el Padrón de Población guarda una íntima:relación con 

el Padrón Militar y que incluso éste no se' hizo necesariamente 
.:·- -,.'--

por c:ifici~le~ ~ili_tares sino que era un trabajo de "equipo" que 

inte,:;¡raba a los más variados funcionarios. Este hecho queda co 

rrobora<lo en li orden que Revillagigedo dio a Jon Carlos Je U-

rrutia. !1ara que conform;.ise una '':ioticia Geográfica del Reino 

<le la ,:.fueva Espaf!a" en la que asenté que uno Je los factores 

que .Petra~aba el cumplimiento de los artículos 57 y 5a Je li 

!leal ürdenanza <le Intendentes era la falta de. ingenieros pues 

afirmaba _tjllc:? "aunque los inten<lentes tleb.:1: rt:conocer y exami

esta<lo de su provincia, de sus producci~ 

nes y .medios de remo.ver los obstáculos que_ impiden la prosperj 

dad, rio es posible lo executen sin el auxilio de aquellos ofi 

ciales /Jnilitares] " 1 
y reiteraba que a principios de 1791 

había comisi~nado a varios jefes y oficiales de ejército pa-

ra formar padrones de <listintos tcrritorios,"aunque no es to 

dos los que conforma este virreinato112 y agregaha: "les hice 

prevenci6n de que levantasen planos Je lns pnraRes que consi 

Jcran dignos de esta operación, extendiendo sus informes y o~ 

servaciones para dar una idea de su situación local y de las 

v~ntajas que proporcionaba o defectos que Je~icran remitir a 

fé"~ y concluía '' pueden ser dl~ al¡~una utilidad los ¡iai.!roncs 

1Revillagigedo, <J.L'_._0_., p. 225 

2 í:nr ique F lorescano L' 1 sabcl r; il, ilcscri i·c iones Econó1~1icas Ge
nerales <le :;uev:i Lspa1ia, t. r, SEF-T;~l\ii~e-xlco, -g73,-¡:;·:--TI:-74 

3 IbiJcm -----



?o 
·=-hechos= en=~l:o s~aiios~an ter=ior'es=~por.~~los= just=ic=ia s=~r=curas"'·d e~1os~~~~~=~ · 

resµectllros!J:arf~tlos >;faf:eJ_eú-6 Tos~=a~bmp'~fio. a v.s . .-.. ~. 1·· ¡;;to· ..... 
significa que paraent~nb~s, Reviilagige<lo con5ideraba- el levant!!; 

mie11to·del·Pairón-!l·¿~616c6T.io una lista de habitantes y sus 

características físicas sino como un reporte completo del sitio 

censado, de ta __ l manera que su proyecto iue teniendo un sólo OQ 

jetivo: ~on'ocer en su int~gridad el virreinato que administra" 

ba~ En ef¿cto,_el 31 de mayo <le 1791, es dt?cir cuatro meses des 

pués que l~orilen anterior, Re~illagigedo despachó una nueva 

orden dirigidaa prelados, jefes y ayuntamientos de cada juris

dicción para que remitiesen al "~a;:etero las novedades y ocu-

rrencias_dignas de hacerse pdblicas conforme a la instrucción 

que remito, [pues] su establ ccimiento se halla en suma Jeca<len 

cia por la inobservancia que experimenta el gazetero, porque 

se miran con indiferencia las 6r¿enes del gobi~rno en est~'parte~ 2 

Sin duda, el instructivo al que alude Revillagigedo es el que 

tres aiios antes había hecho circular el virrey ~lanucl Antonio 

F:lóres con el mismo fin. El instructivo para la "Gazeta de Mé 

xico' era muy completo pues ordenadamente pedía información so 

bre el nfimero y•caracteristicas raciales de los habitantes y ; 

pormenores sobre la ?,eogrnfia y situación económica <le la re>-
..) 

gión en cuestión. Todo lo anterior hace suponer que las res-

puestas a esta orden y al instructivo adjunto, constituyen 

el ~atcrial que aqui se maneja y que san conocidas como Rcla 

1Ibidem. -----
2Bandos y Ordenanzas, vol. 16, exp. 19,·f. 31-31 v. AG,'\, México. 
3 

vid infra, p. 35-37 



e: Ioire s~'Gcog:r~ffica s~a~~'nnc:.= pr~estJ\fcTuf'<r a:e e=st:0s=~aoc'°uliientos 
muestra s.ef .el etrábaJ'o lle c:'ainpo~de los ·eiiCarºgaUos de Üevar a 

cabo la táreá ce"nsaLy en su mayoría están firmados. por ofi

ciales.,mi1itares q1.üenes los remitieron a los intendentes>o al 

propio virrey~ Desafortunadamente el material que ahora se en

cuentra en el Archivo General de la ~aci6n no es tan completo 

como seguramente se exigió en un principio, Existen serias la 

;¡unas Je información de lugares económicamente estratégicos lo 

cual limita sobremanera la visi6n que brindan sobre el virrei

nato. Sin ,embargo constituyen el último intento sistemático por 

obtener información de ~ueva Espafla. 

La Gltima orden de Revillagi~erlo relacionada con el Pa

dr6n. de Población tuvo lugar er: 1793, año en que fue publicada 

la ''Or<lenán;:a para la forr.;aci6n de los Autos <le visitas y pa= 

<lrones y tasas de tributarios ele Nueva Espaiia•· 1 el cual tenía 

la intención de .que se •·precaviesen en lo posible todos los 

fraudes que hasta ahora se experin:entab:rn, con perjuicio de la 

Rt~al Hacien<la" 2 y enfatizaba que con el "nuevo método de esta 

recauJaciór:, ha resultado el que en el a11o de !13 haya producido 

12 550 pesos, cuando :rnteriormcnte apenas pro<lucía la mitad de 

esta suma" 3 Con es te reg lar1en to en tone es, e 1 vi rrcy pretendí a 

evitar el "Jesarrcglo, falta <le método y confusiones" en que in 

currian los comisarios subdelegados de los intendentes en su ta 

1t:andos y Onknan~a.s, \•ol. l<i, cxp. 19, fols. 31-31 v. Archivo 
l~eneral Je. la Nación, México. 
? 
~Rev illag i gcdo, l'!..~1.~l!_~C ii!!_.Reserv;:_~-~ .. ~,_:_e i!., p. 9 3 
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rea de estructurar la lista de pobladores del virrein~to, la 

c-füiT~f>r-iJj\Yfrc1ia°!r.iente-¡Jretendía ~e Sta blecer4a"1 erarqu ia~tribu 1:~ 

ria dec cada habitan te y su potencial dentro ele las milicias-y 

aunque no alude ex¡::resamente a las descripciones geográficas, 

pone de relieve su enor~e interis en obtener un informe compl~ 

to, periódico y sistemitico acerca Je los habitantes de ~ueva 

ES~afia. Todas las ordenanzas relacionadas con el Padrón Je pobl! 

ci6n y militar se puede decir que tenían fines estrechamente 

relacionados, sienJo los principales: el econ6mico, fiscal y mi 

litar. La elaboración de un Padrón completo del virreinato 

~ue quizá la mayor preocupación de Revillagige<lo en el campo 

administrativo y al parecer no lo vio nunca satisfactoriamente 

terminado pues en su Instrucción Reservada afirmó: "por más es 

fuer zo_s que he hecho y recuerdos que he repetido no me ha sido 

posible lograr el que se concluya el plan, estado o padrón de 

la población de estos reinos''~. A pesar de ello los informes que 

logró obtener iorman parte vital de la historia estadística co-

lonial. 

2 Relacio_nes o Ifl,fof111es pedidos a los Intenuentcs 

de Pr:ovincia. 

2.1 Informes ~enerales. 
- --- -

El articulo 57 <le la Real Ordena~za de lntenuentes pe-

dia a sus titulares americanos tener información sucinta Je la 

cconomí::i de sus provincias , mientras que en el artículo 26 <le 

la inismn, se les solicitaba hacer visitas anuales por todas 

1 IbiJcr;1 ----

.., .. 



.sus jurisdicciones, ·d.e manera que se mantuvieran informados de 

. ~J:q.jo_ ~Cl1_<!rÜo~~ºcl!r:r;i_era~a .su .al rededor.._ EL v_iri:ey_;;Re_v_i liag igerlo~='· 

trató-de cl.1~piir ~ctn ambos preceptos por lo que Teiteradame1ite 

solicitó' a los Inten:Jentes de 1\ueva Espat!a reali:asen tal com_!. 

sióir. Las. primeras dos órt!enes giradas con este fin ya hán si-

do mencionadas anteriormente, una fue emitiJa al. iniciar su ero ._.., __ 

bierno, específicamente en enero tle 1790, y la siguiente un a• 

no despu6s. Como resultado de ellas, los Intendentes fueron rea 

lizando sus inspecciones de manera que para L791 sólo habían cu~ 

plido con aquella tarea los Intendentes de Puebla, Valladolid, 

Yucatán, Zacatecas y Potosi, mientras que los de Oaxaca, Duran

go y Sonora apenas la iniciaban. 1 Un afta despu~s Revillagigedo 

~ontinuó requiriendo informes generales a los intendentes y en

to~~cs aÜrmó que sólo tenía las relaciones de Valladolid, Gu~ 

najuatb y Guadalajara. Posteriormente, con ciertas diferencias 

de tiempo, la mayoría de intendentes hicieron llegar al virrey 

sus· respectivo~ informes, algunos, corno el caso del Intendente 

de l'uebla,Manuel clc- Flor., lo hicieron con mayor frt~cuencia. 

De estos informes se encuentran, por ejeli1plo, el Testi-

monio <le noticias económico, político y gubernativas de la !'ro 

vincia de Vallado! id, estado de los pueblos que fon1i;111 :.iqucl la 

Intendencia, vecinos que la componen y otros datos ('StaJístico!:' 
.... 

de aquella i'rovim:ia que rinde el Ir.tendente Don Felipe lííaz de 

2. Ortega al virrey Rcvillagi!'cdo , la "lJcscripción de la !'rovin-

1Hevillagigcdo, Dictamen sohn• las Intendencias, !1.P~ Rees Joncs, 
~t.· ~.L~·, i" 1s4:-
2Ramo de Historia, vol. 72 exp. AG:-J, ~léxico. 
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cia d~ Tabasco, pedida ppor ~l excmo. s~no~ virrey de~este~ter 

· nó ;~condc~ae~ Revrna¡ra.gcdo y~Io1'·111aaa~floT"sa:~ífstua1~gc)Í)e--r•frn~d~r~~--7 

<lon.Jaanuel de.Castro y ~\r;oz, 1794';l; ;. ~l~I~f~i~"eS~·i-,i~~~~tl;~ - .. 

te. Manuel de Flon al virrey segundo conde de [teyilJ~g~gE!d,o so-

bre ·su viSit<i al parti<lo de Cholul;.1 de 1790" 2 •· ·-~-

Otros informes generales <le Provincia fueron el~borados 

Jespuls de la administraci6n de Revillagigedo, e:inclus{ve aun 

durante la guerra de icdepen<lencia. 3 

3. 2 Informes Particulares 

3.2.1 Informes sobre reparti~ientos. 

Además de los infoT'mes sobre sus visitas, Revillagig~ 

do solicitó a los Intendentes~ noticias sobre aspectos muy 

concreto~ de sus·resóectivj~iufisdicciones. Entre ellas es-

tá la orden girada en 1790, en la que se. pre~un tó a los In ten 

dentes si tras la prphibidón de los repartimientos de comer

cio4 por la Reii'l Ordenanaza de Intendentes, éstos se habíali ex 

tingui<lo o continuado y en general cu61 era su parecer acerca 
. 5 

de ellos. Según llrading, las respuestas fueron entregadas al 

virrey entre 17Y2 y 1793 y los originales se encuentran en el 

1Enrique Florescano.e Isabel Gil, º"' -·l • 

') 

-Ricardo Rees Joncs, ~~.:-~J.!_., !1· 217. 

cit., t. 

3
Florescano-Gil, 9-1'-·~U.., t. I, II y III. 

III p. 276 

.¡L . . 1 , . l. 0 1 1 1 ' 1 os repart1m1e11tos era a practica ~enern .1:aua ,,e os su iue e 
~'.ados de jurislliccioncs menores que, para aunentar sus ingrl.'sos, 
coi:1praban la producción agrícola ind Ígena con antcioridad a la 
cosecha, prest:índo~;e a maniobras espe~ulativas que afcctnhan 
notoriamente a las comunidades. 
s 

Rces Janes, ~1¡i,_cJ t.!.• p. l t10. 



-Ramo de ~co-rre-spondencia lle \,'irreyes del Archivo Gene);"al de la 

NAción, Méiico. 1 

.·--;: 

:;.2.2 lnfot~~\sbl.Jre nombres-y sobrenombres de poblados. 

El.~S de .ju1io de 1792 el virrey revillagigedo emiti6 

a los intendentes, una orden para que le fuese enviada una li~. 

ta con los ''nombres y sobrenombres de pueblos, haciendas y ra!!_ 

chas'' Je cada subdelegación, pues había una gran confus).ón lle" 

rivada de la duplicidad enÍosnombI"es de los pob!adps<y ciud~ 

des del territorio virreinal. Las respuestas, a dicha· solicitud 

conforman lo que RobertC. ·l~estdenomina Serie Toponímica, >que 

consta de 94 documentos, 23. de~ los cuales están en forma ele eri.s 

sayo y se lognli}an en elvolumen S78-B del Ramo de Historia del 

Archivo Guneral de la nación. 2 

3.2.3 Informe sobre fábricas; mólinos e ingenios; lagunas; 

ríos y puentes. 

El lY de octubre de 1793 el virrey Revillagigcdo pidió 

a don Carlos de Urrtlt in estructurar un informe completo sobre 

el virreinato, para lo cual solicitaba que los intendentes de 

Puebl:i, \'eracru:, 0 ax.:ica, ValladoliJ, i'oto:;í, Zat.:atccas, :;ua1:::_ 

juato y \:uadalajara le remi tie~c;1 una "rnzón sucinta y clara, 

compreh.:nsiva t!e Jos siruientes puntos: :i) f:íbricas riue hay en 

esa :'rov inc i;i con i:x¡il ic:1ción de los géneros 0 e fccctos m1c en 

ellas se 111an11factur;i11 o trab:.1jan; b) molinos e ingenios; e) la-

1 
Bra<l ing, -~_:_E_!!.., p. 12 S 

2
Robcrt C. ll'est, ~~·· p. 435. 

SS 

J 
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gunas y ríos con sus nombreº~--;~~~; -;:-~-~~¡:~,¿~~tes qu:~~¿~¡ii~-l~~~f:ri." 1 

Entre octÚbre <le 1793 y marzo .de ,1794. ~e. ifeg;{f()~ los informes de 

loa l~tendentes de Puebl;, Veiacf'ltz'~~'Ó<lx~~a·, \;alládolid, Pótosí, 
•oc •;-· '~~f • ••- . ··- . . .. ... ·--

Zaca tecas, Guanajuato y GuaJalajara. 

3. - Informe sobre Jas :Üsion~s. 

tino ~e, los ~spéctbs que mfis preocup6 a la administración 

colon:l.a( ftie'C:o~sol.i.dar ios asentamientos lel norte de la ~;ueva 

España .. ELmacanismo más viable para lograr la penetración y cor;_ 

trol sobre est_as - regiones fueron las misiones religiosas ... Por eÉ. 

ta razón el rey y .su representante en Nueva Espafü1, procuraron t~ 
. . .. . -

ner 1Í~tÍCicis "frecuentes sobre el av~nce y estado de la actividad 

misionera. El propio virrey RevillagigeJo elaboró en 1794. un ex-

haustivo informe sobre las misiones en Uaja California, Sonora y 

Sinoloa, Uurango, Zacatccas, ~uevo N6xico, Coahuila, T~xas, Nuevo 

Reino de Le6n, ~uevo Santander, Tumpico y Nayorit. En El adem5s 

de rcscftar los aspectos m~s relevantes del avance colonizador, qu~ 

dafon incluiJo~ valiosos datos sobre la localización geográfica 

de lo·s distintos poblatlos y sobre los recursos económicos y natu 

rales con los que contab;in. 3 

21>. j " ¡ . . l' - . . f .. \lcar¡ o '\C'CS . o;:c~, '~~:. ~Ll·, I'· .. i.). Los 111 orr1cs corrCS)Hlllll.tPI• 
tes a las Jntc11dc:,ci:1s de i'uclila, ílaxric;i, Vnl ladol id, S:in Luis l'o 

tosí, Zaratccas y (;uanajti.tto hnn sido p1\dicad:1s por Enrique !~lo-·· 
rcsc:1 no e 1 s:1 he- l C i 1 en i>.~s~r i oc i2_1~:'_~~º!~6_!'_'.i e:: s 1_l:S..!2cn_!_c ~. ºl!...'._c_!t. 

3i.:ste inCnnnc f11e r·ublíc:1<lo t•or .Jos~ lira1ro lir.artl' er1 la lnstruc:: 
~ i º.!.'...~~t'..!.:Y:Jcl.!!__-5~1:::.:.B_e~i_!__l ª"· i ;; c'IQ. :;_('J__ó __ <i __ ~~Ú':. ~.º.!~ ... , oji:--cTt~--



4. - Informe de' don 1~n t()nio ie Pineda y Rai!\irc z. 

cohcoii1ita11temente a larealización de su proyecto, Re.vi-
c. -

Uagigéd(.)',~d;ciyc5 investigaciones similares. y aleatinÜas-eri:tre .las 

que figu~a. la inspección que efectuara don Antoni.o de Píneda y 
e-·;:;.··' . - .. ,. -

KAmíreia·la Nueva Espa;-ia en l i91. 

DOn Antonio de Pineda era un prest igiadb n'at~~a.1-lsfa-~Ue 
acompáñuba a Alejandro ~lalaspin:! en su viaje<alr~~~aof.~é!e).;mundo 
y a quien el gobierno netropolitar.o había encÓmend¡d,:()j:a tarea· 

de hacer u.na descripción física de cada una de las regiones que 

vi~itira::Pata~cunpLir con su cometido en ~ueva EspaHa, don Anto 

nio. de Pineda elaboró un cuestionario con 35 preguntas sobre r..i.

ned.a, .uspecies-<le árboles, condiciones de los caminos, agricul-

tura y hlanufacturas, el cual hizo llegar a numerosos funciona-

~/ 

rios públicos del virreinato. Uno ti.e estos documentos es la ":\ot i 

cin Sucinta de la Ciudad de Qucrétaro, comprendida en la provin-
~ 

cía y arzobispado de ~·léxico, Reino <i (' :\u e va Espafla en la América 

Septentrional, extenJiJa por orden de las preguntas que contiene 

el interrogatorio del Se1íor Coronel Don Antonio de i'ineJa, primer 

reniente del Regimiento de Reales Guardias Espaílolas de Infante

ría, rcmitic.lo en 1791" • 1 Este docunento con seguridad forma Pª.!: 

te de los informes que l'ineda debió cntrerar al virrey Revillagj_ 

gcdo para que Este a su vez los enviase a Madrid. El informe de 

Quer6taro cst6 en el Arci1ivo de ~Arina Jel Museo Saval de Nadrid 
, 

donde tal vez se encuentren otros rajs.~ 

1Enrique Flon'scar10 e Isabel Gil, °-i~it., T. 1 

2Robcrt C. \l'est, °-~t., p. •13~. 



s. - ·Informes 

En el inmenso P!Oye~t~ que Rcvillaglgeddpuso en mar-

cha para conocer la situaci6~ real del virreinato estaba tam

bién la tarea de levantar informes de índole administrativo 

principalmente relativos a la Real Hacienda y al comercio. En 

el ramo de llistoriu del Archivo General de la Nación, volúme-
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nes 74 y 76 se localizan interesantísimos docu1'1entcs 41ue aunque 

no contienen informaci6n meramente geo~ráfica, son magnificas 

evidencias del afán dieciochesco de conocer con el fin de or¡?an_! 

zar y administrar más eficaz;ente. 

Todos estos informes se interrelacionan de alguna man~ 

ra pues todos ellos forman parte del mismo programa ;le gobic!_ 

no y su consulta es indispensable para poder estructurar una vi 

sión clara y objetiva del periodo que aquí se enfoca. 

¡;,.-Resultados de -las Inspecciones. 

Dentro del plan trazado por el virrey Revillagigcdo con 

el fin de obtener u1t conocimiento completo de la naturaleza fi 

sica y ltumana de Nueva España, no sólo está la realización de 

inspecciones periódicas po-r todo el virreinato sino también la 

· confor;:iación de uiia "magna obra" geo¡;ráfica y estadística en la 

que fueran concentrados y sistematizaJos los Jatos arrojados por 

aquellos informes. En 1794 el virrey encomendó esta tarea a don 

Carlos Je Ur!·utia, funcionario quP junto con Fahián de Fonseca, 

hahb escrito la 1Ij_sto1:J_~~!.'.! _ _I~~) llacicnda. Don C'arlos de Urr':_I 

tia tuvo acceso a toda la información que en diversos momentos 

había solicitado el virrey, incluso se solicitaron ".nformcs cs¡i~ 



tia no le pareció sl1fidente ni se le - . con la dil i-

gencia desead~, por lo que el trabajo no pu o ser completado S! 

tisfactoriamente. No obstante;-en:~794~ya siendo virrey el mar 

qués de Branciforte, Urrutia publicó la Noticia Geográfica Jel 

~eino de la Nueva Esoaña 1y en ella advertía que "un ~obierno ª'=
tivo incansable, de~icatlo a"apurar las proporciones naturales. 
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del terreno de su comprensión para levantar hasta el colmo la 

felicidad del estado, y por consecuencia la de sus vasallos, no 

puede carecer entre otros interesantes conocimientos, de los de 

geografía y poblati6n poique sin estos no son acequibles aqu~llos 

preciosos objetos'',,así, aunque ésta obra no integró to<las las 

intendencias¡-. pretendía concentrar los datos más reveladores so 

bre los cinco ramos en que se había organizado la administra

ción virreinal q-uc era11: justicia, policía,· euerra y hacienda 

y Real Patronato. Desafor~unadamentc sólo la parte correspon

diente a geografía fue la más completa. En ella se describen el 

paisaje natural y las características de la población de las Iri 

tendencias de México, Puebla, Valladolid, Oaxaca y Guanajuato, 

e incluye un plano cartográfico de Nueva Espaíía. Este trabajo 

constituye el antecedente más inmediato de la ohra de Alejandro 

de llumboldt, quien la tuvo como uno de sus apoyos. Asimismo, ju!! 

to con tocias las obras reseiiadas aquí, est-a obra pone de manifics 

1 Enrique Florescano e Isabel Gil, 2P· cit., t. 1 p. tiS-124. 



to~la~magnitud .. del .. ºprogra¡na~~de~~goJü~~nQ diseñado por las autor.!_ 
• , . · - - -- ----- ------ =--'= -=-~---=--o_-- ---o:--Oc--.-c_--'-=--'=--o-cc-_<0-:-=-=-~o~-==-00-==-----

dadesmei:ropoTitanas y convertido en realidad por iniciativa y 

diligencia•<le vitreyes como el SegunUo Conde de Revillagigedo. 

011 



C;\P ITULO l II 

RELAC IO:~ES 

-17:11 -1792 

Como quedó expresado en el ¿apítulo anterior, las Relaci~ 

nes Geogrdficas levantadas en :ia Intendencia de Puebla entre 1791 

y 1792, fotman parte del inmenso proy~cto que el virrey Segundo 

Conde de Rcvillagigedo puso en marcha durante su administración. 

Tal programa tenía como fin <lar cumplimiento a _la RQfLl. Ordenanza 

cJ.9 intendentes en lo relativo a Visita~ o los territorios del reJ_ 

no pnra asi mcjor~r la a<lministraci6n de ius recursos y buscar su 

prosperidad. Los documentos se encuentran <lepo si cadas en el ramo 

Je Padrones del Archivo General de la NAción y se han escogido 

los que pertenencen a la Intendencia <le i'uc•bla por ser, junto con 

los de Valladolid, el grupo de información mis completo. Las Re-

laciones Ceoprátic;is que-aqilí se anal izan provienen de ocho pnr

tidos (Atlixco, Chico11tepcc,. Cholula, iiuexotzinr,o, Izúcar, San 

Juan Je los Llanos, Tchuac5n y Tepcaca) y del corregimiento Je 

l:hetla. Debemos aclarar que Tlaxcala fue subdelegación <le la In 

tendenci;; al momt:nto <le fundarse, pero adquirió su auto11ornía en 

1793, por lo que la Relación Gcogr5fica <le este sitio no fue in 



tegrada al análisis de las demás descripciones, amén de que 
- - ----·----- ""'-o--=---=;---=;- -=7- =- --=.=--== -=----=---- -- = 

es. tari completa'.que bien merece un estudio independiente. 

La~extcnsf6n de cada una de las Relaciones Geográficas va 
__ ,_ .. . . 

ría; la nffis 'corta"es de 1 1/2 fojas; mientras que la más extensa 

es Je 13~~Td<loi lcis ~ocurn~ntos presentan su información perfect! 

mente.estruc~u~~da, ello se debe a que como era costumbre, se hi 
- . , ··: -~·: . )~·:· .. ;::·: :· -,"' 

cierorren base fa un detallado cuestionario que indicaba el tipo de 

noticias qu'e se requerían y la forr.:a come debían ser presentadas. 

Hasta el.momento no hemos encontrado un cuestionario elaborado o 

firmado por el propio virrey Revillagigedo, por lo que suponemos 

que el cuestionario que se hizo circular jun~o con las ordenanzas 

que éste cxpidi6 para levantar los informes, era el mismo que el vi 

rrey Wanuel Antonio Flores había enviado con el fin de recabar 

noticias para la "QAzeta de >léxico''. 1 Esto, como lo hemos asenta-

do en el cap1tulQ anterior, nos lo confirma la orden girada por 

Kevillagigedo en enero de 17Yl, en la que soiicit6 a las autorida-
~ 

<les provinciales remitir 'sus informes geográficos siguiendo las 

detalladas instrucciones enviadas hacía tres aíios•· 2 , es <lecir, en 

1788, fecha que coincide con el pro)'ecto Je la Gazeta, para d 

cual ~l virrey Floces habia encomendado hacer el formulario a Uon 

Antonio Val<lfis. Esto queda deraostra<lo ~n las propias relaciones, pues 

todas siguen el orden scfiala<lo por el cuestionario Je 1788. Este 

1Este cuestionario fue publicado por Ernesto Lemoine en ln Ins
!!~<::ció~ ~i:il_num~_IJ-~.Q.1=. l.'.:1..~···· ~p,!. __ ci_!._~, r· 224-z:rn. 

2
itobcrt t:. West, op._cLt_'., p. 118, ar~i !:.'.!!'.do_s _L_Q~~3~-~-' \'ol. 

lG, exr. 19, fols. 31 y 31v. Archivo ¡;cneral de la '.'lacion. 



farniul.ar~.º ;pidió~~.ti:es clases· d(! noticias, Ja s p.rime:r~s 'f.ue.ron e 

desglosadas en ocho puntos: 1 o: distanc:i.a del lugá)'. ~efe~ido a. 

la· Ciudad de México•· sed·e del Obispado que re correspon~ 

diese; 2': significado del nombre del lugar en castellano y de 

los sitias anexos; lenguaje que se habla; su calidad eclesiást.!_ 

ca y civil ,_número de habitantes :· su tipo racial; 3°: tempera-

mento de l~ región, productos agricolas que se cultivan y situa

ció~ del comercio y la industria; 4º: extensión de la jurisdic~ 

ción; poblados colindantes, descripción de ríos, volcanes, lag~ 

nas, montañas, ''balios salutíferos'', minas,, etc. (señalando si pe!:. 

tenece a alguna hacienda·.º ranc:ho), y que .posibilidades tienen 
-, . . ... -. ··:- :. :· ·. 

de ser expÜtacfos; s": ~úm~~º ele 6anve~tos, colegios, parroquias 
·- .. ·--·- - -

y quienes i~s ocupar; 6°: advocación <le la imagen que se venera 

y porquéT~> calidad de.los recursos naturales,como minerales, 

salinas; "betunes y colores''¡ descripción de la fauna, flora y 

su utilidad; y 8°: jornadas que se hacen para llegar al lugar; 
~ 

que dificultades topográficas se atraviesan en el camino; mesones 

que iicri~ y necesidades del lugar en este ramo. Al final se esta 

parte primera se presentaba un ejemplo !1ipotitico y una serie Je 

advertencias con las uuc se preveían errores y omisiones. Asimi~ 

mo se solicitaba que, en la medida Je lo posible, fuese anexado 

un mapa donde quedara sefialada exactamente la disposición de las 

calles, casas, ip,lesias, alar.1edas, etc •.. , del lu~ar en cuestión. 

La ser.unda clnsc de noticias estaba dirigida a los sccre-

tarios Je cabildo d~ los Ayuntamientos y pedía noticins sobre "en 

tr<ldas y posesiones" de los primeros jefes <lel Jurar y noticias 

acerca de ellos; caracteristicas de las elecciones Je los funcio 

63· 



narios ttei i\~ülitaínté~fc5IJat6.~ ~e/!·a:·~-29s(!§i1as, ··.~builci~ilcia ó -<li_ 

cadencia ~e_cÚás;, ~;qnsür.i6'./l~tle -htlhiese dé carr.e y otros v.íveres 

por>·t·~;¿l'o~;d-~~1f~;6¡~t:~-r~i~·~ ·;i~J;Í~ldual ·de· tem~lo~, -puentes, ac~ 
qu ias, :fu~nWs~·kg~~i~o~} ~\c. ;· ~· también 

los reino{Jffi~:ús:v~~-~~af ./~i~eral.~ 
noticiris raras sobre 

· t~'.',t'~'~~.~j.l-~:}'~~tliú~a:c1a.sé-de noticfas se refe-ría ·a ra· 
organiiác::'iOk:etleid . .Ística, como' nombramie~tos. de\ia~]-~rárquías 

"" ; - '· - i . -·,' .. - '-~- ~ ._, ' -'.._ . -

y el 11Íg~fa9á~ {h;i<li~:~os'q~~ s~· mane_iabán~· 
•ccillio;se~1;odrá ver en los documentos, 

.... ;; . ·. 
existe un seguimie~ 

64 

to· fiéI,;a/'tal ~'iiestionario y aunque no todos tienen lá misma ca 

lidad fl0S;:ayüd!1n a conformar Una Visión general del lugar en ese 
- -~ -- -:-:--=----_ .. '· . ,--·;- --·'· -- -- - - -

tiell)po}D\?_sáfortunadamente .no- se encuentran.en el·-~ d..e Patlro-

~; las Relaciones de otros importantes lugares de la fntende!.1. 

cia, tal es _el caso de Ghiautla¡ Acatlán o de la propia ciuda<l 

de Puebla, que no sólo era la capital de la Intendencia sino un 

importante ccqtro industrial. Probablemente los descripciones de 

estos sitios se encuentran en algún repo$itorío de la ciudad de 

Puebla pero, por c>l momento, no hcrno s cmprcncl ido 1 a ta r ca de bus 

carlas. 

Método de análisis 

lil análisis ele los docur:ie11tos se hí zo tomando ciertos 1 i-

neamientos presentados por Alejandra 'loreno Toscano en su libro 

º-.i:~~f Í:l~('.QJ!Ór;i !..c:~l_<:.._Jlé~i.~2-i_ _s_~.l~Ao X~l; en e 1 cual proponc un 

método de nn(il is is t:ue puC'dc ser arl icado a los datos contenidos 
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en las Relaciones Geográficas como las que aquí se presentan. 

La parte fundamental del método consiste en inventariar factores 

-constantes en l:i información de los documentos, cnm.o por ejemplo: 

cualidades físicas, presencia de correo semanario o actividades 

econ6micas, de las cuales se pueden especificar características 

mis precisas como seria. produc~ión agrícola, ganadera o indus-

tr~ar. Seguidamente se procede a vaciar la información en una ho 

ja cuadri~uiada por cada fa¿tor establedido, en ella se han dibu 

jacio prev_iamente en el extremo izquierdo dos coordenadas. En la 

línea vertical se colocan.-los nombres de los sitios a anal izar 

yen la ho~izontal l~s características de cada factor. Una vez 
. ·-

realizado'esto) se marcacla ·presencia de cada característica se 

gfi~la'infcirmación que aporte cada Relación Geogrftfica. Este pro 

ceso nos permite establecer erificamente las cualidades de ~ada 

sitio en un aspecto determinado. Este resultado se amplía media~ 
' 

te una explicación de cada cuadro. Aunque los resultado así ohtc 

nidos son obviamente parciales, nos han permitid6 completar una 

visión geoeconómica cenera! de la Intendencia de Puebla a fines 

del si~\lo XVIII y que se presenta a continuación. 

LA INTENDENCIA DE PUEBLA 

La Intendencia <le Puebla se creó en 1786 segfin lo dispusci 

la Real Ordenan:a de Intendentes, quedando integrada por: Puebla, 

su ciu<lnd capital; la Gobernación de Tlaxcala; el corrcp.ir.iiento 

de Chetla; y por 17 subdelegaciones que fueron: TEPEACA (pertcn~ 



INTENDENCIA DE PUEBLA 
llUH UIUUU U UHI 

FUENTl:: C01"r1n11~ de J;i !'.0'-'a, _.\urc:i, \.dL_lntc11cknc-i::!_,_"-.AL~h1cv:i l:~n 
ña, t. l, tt>sis doctcw:il rnc. de Filo!:n\í;i v Lctrn~, ll:./1Vf, 
~téxico, 10i)1, T'. t~3. 



···- YíecTirnJe·¡¡y·tfücado~. de A tlixco) ' TETELA y XO,NO_TLAJ TE.CAL I 1TEPEJI 

DE LA SEDA (y su agregado Hua tlatlahuca), CHIAUTLA (con el agre

gra<lo ·de .Jeotlalco y Xolalpa)., ACATLAN y PIASTLA, ATLIXCO (pert!:_ 
-

necienfe al Ducado del mismo nombre), TEHUACA~1, CHOLULA y HUEXOT 

ZI~GO. IZUCAR (con sus agregados de Ahuatlin, Teopantlin y el Co 
1 

rregimiento de Chetla), HUAYACOC.OTLA y CHICO:HEPEC, TEUZITLAN y 

ATEMPAN y CUAUTLA AMILPAS (c()n los agregados de Tetela del Vol-
:· r • ' .',',' _•} 

cán··.·1 r.ocniPi,1i:?)•'.:J,,::1· .. ;r·· ·· ...... ··.· .. ·: ... · . 
. Lo·s. ú:~itesf'<le:':ü: Í'At:~~~enc ia de Pueb1'1 sufrieron ligeras 
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bernacióni.ue:>r1axcai~, que' siempre esgrimió sus antiguos pr i vil~ 
gios'paré·hd~Üird~ s'Ü>auto~C>mía. En 1793 la Intendencia de Puebla 

. --·--- - --· 

int~rc~ln1J'i6. algunos territorios con la de México pues otorgó a 

ésta dltima ia alcaldía mayor de Cuautla Amilpas y adquirió a 

cambio los territorios de Igualapa y Tlapa y así se conservó has 

ta la instauración de la Repdblica en 1824. De esta forma la In

tendencia de Puebla abarcó los actuales Estados de Puebla y Tla! 

cala )' parte de)osJe Morelos, Guerrero y Veracruz. De éste Ql timo 

abarcó desde el río Cazones hasta l~ Laguna de Torniahuo. Limita

ba al norte con la Intendencia de Veracruz, al oeste con la de M6 

xico y al sur con la de Oaxaca~ 2 

La mayoría del territorio que ori~inalmente conformó a la 

Intendencia de Puebla quedó dentro de una unidad regional tonto 

·i Real Orden:inza de IntenJentes, ~~i_t. p. libij. 

2
Aurea Commons, Las Intendencias de ~foeva Espaiio-1.. t. I, tesis 

tloctoral, Facultad de Filosofía y Letras, lJNAM, p. 80,82 y 224. 

l 
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-_S-=-=-·=-=-==-:--===--

_-_ - - - - ~ - ----

por su conffgtll-'ác i~I!)ísl.ca 
·"-:• - -- -_ - __ - __ 

como po~ las actividades productivas 

que all~ se ~~sarrolliró~. 1 Rl extremo norte de la Intendencia 

(ocupado por 1a· subdelegación de Chicontepec), se localizó a los 

19ªde latitud ~. mientras que el extremo sur (donde estabari las 

subdelegaciones de :\catlán y Tehuacán), se extendía hasta el Pi!. 

ralelo 13". Esto lo sitúa en una zona intertropical clo;ide' predQ_ 

minan los tem?eramentos tropicales y templados. Carece 4e amplios 

mantos acuiferos pero la caracteriza un régimen de lluvias sufi, 

ciente para las actividades agrícolas de temporal. De igual for-

ma, cuenta con la presencia del río Atoyac, afluente del Balsas, 

y que con distinto nombre abastecía de riego a las subdelegaciQ 

nes de Acatlán y Tehuacán. LAs subdelegaciones nororientales -(c2_ 

mo Chicontepec), ·eraw regadas por afluentes jel río Tuxpan y una 

red de-caudales menores irrigaban las zonascentralesde la Inten 
.-_ :. ~:--.~·. 

ciencia. 
~ 

La conformación morfológica de{ fo}ri'.t.:briof'~tíe Ói:upó la 
-,:-· ,: ~T.~- ~:~r -

Intendencia de Puebla es variada, domfoan';'eJ'l:él la:s áreas llanas 

pero, en la parte central y meridion'a1~.~ié~1ándfa a las eleva-

das zonas montafiosas derivadas de la Sierra Madre Oriental, la 

que a su vez marcaha el limite ~on ln Intendencia de Verocruz. 

Geopolíticamente, la superficie ~ue conform~ la Intendcnc 

cia de Puebla al momento de su crccci6n, pertenecía a la Audien 

cia de México y eclesiásticamente al Obispado de l'uehla. !Jurante 

1 Arístides l'edina Rubio, La I1'.lesia v l:l Producción e1r:rícola en 
Puebla, El Colegio de México, Mcxico, p. 111 



.-1.o §SJS l_()J. .. :<VJ y ~~VJ.I .Jª .. 3AIDi11.1s~t.l.".acJó ti~ecLes.Já s t;iC.Jl_....:.l.o~go_tó_~~-

de su unidad esencial pttes muchas de las activid~cles clerica1€s, 

como la administración de los sacramentos y la recaudación del 

diezmo (con sus obligadas repercusiones sobre la .. producción), 

fueron regionalizando el territorio cuyo centro neurálgico era 

la ciudad de ~uebla. 

Antes de mencionar los rasgos más carac~eiísticos <le la 

situación que privaba en la Intendencia .al momento de .ser leva~ 

tadas las Relaciones Geog;íÍ·fi~as;· h1tr~rnº~ una breve.reseña del 

desarrollo que tuvo est¡. r,egiÓn;·~~210_~ sÍglos anúriores pues 

ella nos permite explitkr_bu~rii·~~t·t~fdef ih~mento que nos interesa. 
~:;\ ._· ·:-:'.'.':·~·:~:. :\,{: , : 

. Des ele el infci~ ele la ~olbni.á ;; Ja situación y geografía 
--

d_e ra ~-~g~!)n pob~ana l_a ·canv·r~t'~~r~~n .. 'el1 tina· de las zonas más i~ 

portantes delvirreinat6. En ~fe~td; su cercanía a las ciudades 

de México y Vei"acruz; la· existencia de asentamientos indígenas 

numerosos (mano <le obra); y la buena disposición de su suelo y 

clima pari p~oducir los cultivos europeos, brindaron a los col~ 

nizadores hispáilicos la posibil iclad de erigir allí un gran ce!!. 

tro abastecedor Je alimentos. En el si~lo XVI este proceso tuvo 

lugar en áreas muy definidas, como Puebla y Atlixco. En ¿ste a1 

timo fueron sembrados gran variedad de hortalizas, frutos y ce~ 
reales europeos, destacando rápidamente el cultivo del trigo, 

que durante la segunda mitad del siglo XVI contribuyó con más de 
-2~ t J ll"_UC..Q~ 

la mitad del volumenYrccaudado en el Obispado, de cstp cereal . 1 

IbideJl!, p. 12(1 



Asimismo, el Valle de Atlixco producía la mayor parte del trigo 

que se consumía en las ciudades de ~&xico, Puebla y Veracruz, e. 

incluso llegó a exportarlo a La Habana y a las Antillas. I 

La ganadería fue otra de las actividades relevantes en ~l 

ár.ea poblana, principalmente la cría de ganado vacuno y ovejuno, 

y en menor medida el caprino y porcino. En 1549, por iniciativa 

ciel primer virrey don Antonio de \femlo;:;a, fueron introducidas e~ 

pecies finas de ovejas en Tepeaca, las cuales se reprodujeron 

fácilmente. Las lanas obtenidas de estos ganados dieron origen 

a los obrajes textiles en la ciudad de Puebla. La producción de 

textiles de al¡?odón tar.ibién fue de las más importantes <le la Nue 

va España, pero más que del propio territorio poblano, esta mate 

ria prima provenía de Veracruz. La cría de ganado porcino tam

biéh ~as6 a ser impoEtante:en el desarrollo manufacturero pues 

en Puebla fueron creados diversos obrajes en los que se produ

cían excelente~ jamones, manteca, sebo, cueros y jabones. 2 

Empero, este desarrollo no fue homogéneo pues adeMás de 

concentrarse en ciertas áreas, se especializó en ciertos culti-

vos o ganados. Sin embargo, es incuestionable que la estancia 

agrícola y ganadera de introduc_ci_ón _cspai1ola con!' ti tuyó el sopor 

te indiscutible del crecimiento económico Je esta región. 

En el siRlo XVII, el territorio que posteriormente ocur! 

rfo la Intenúcncia de Puebla, sufrió algunos cambios notables. 

1 
I bid er.1, n • 1 2 3 

7 ------ • 

~Ibidem, p. 81 

j 



ha demostrado c¡ue lejos de ser un periodo Je crisis (como gerie-

ralmer.te se había consiJera<loj, Jurante él, se registró un imp9.r 

tan te incre1;;ento en el volumen Je la rec:.<udación t!ecir.:al quce 

duró hasta meJiaJns del si~lo. ~o obstante, dicho crecimiento 

no conllevó ei desarrollo .Je to~o ei ubisraúo r;u<:s si;~uieron 

<listinguién<lose núcleos de muyor prnsperictat~ aunque fueron 

mús numerosos. Se integraron por e_iem¡:lo Cholula, liuexot:i!:!_ 
' 

go, Texmelucan y Nopalucan~, y en forma ~enos acusada San Juan 

de los Llanos, Izúcar, Tchuacán y Zacatlán cuya participación 

en lo~ diez~os se in~rementaría hasta el siglo XVIII. En cuag 

to a productos diezmados, se registró una sensible baja en el 

volumen de<lana recaudada y un cree imiento notable en. cebada,. 

maíz, trigo )' azúcar, mismos que entraron ero una fase de estar 

ciuri.íento-a fines del siglo XVII y todo el XVIII. Esto nos lle 

va a considerar la tesis referida por Enrique Florescano en el 

sentido de que el siglo XVII no fue una época de crisis o <le -

cadencia 3 , como lo dl•mucstra el incrcmehto tle la producción 

registrado en el Obispado, sino un periodo de gestación ele nue 

vas condiciones socioeconómicas en torlo el virrein3tO y que 

se harán .. manifiestas entrando al XVIII. En efecto, mientras 

(¡ue el siglo XVIII marcaba claramt>nte la consolidación econó 

1 Ibitl!:~~. p. 262 
2Nopalucan se había intt>crado desde fines del siglo XVI, pero 
es en el XVII cuando se afian:;i. 

/U 



mica del norte y de la regi6n centro-occidental de la Nueva 

Espai'ia; las regiones 5ure11asdecaycron, como es el caso de Pu~ 

bla c¡ue "no sólo no progresa, sino qüe pier<le posición como 

principal centro manufacturero del país'. Y esta situación no 

se reflejó :únieamente en la industria sino en la ap,ricultura, 

la cuai <lej6 de tener los din~micos niveles de los siglos an

teriores. Esta <lramitica situación de decaimiento será reflej~ 

da enfáticámente por las Relaciones Geográficas de 1792. 

De l~s 17 subdelegaciones que comprendía la Intendencia 

de Puebl~ en 1792, contamos con la información de ocho de ellas, 

más la del corregimiento <le Chetla. Como podemos percátarnos en 

el mapa respectivo, estos sitios habían sido los tradicfori8.lmen 

te más importantes del Obispado, tales corao I:úcar, Atlixco, 

Tepeuca y SAn Juan de los LLanos. Cl:olulu, l!ue~otzinp.o, Chico!.}. 

tcpec, Chl~tla ;.'- Tehuacán se incorporaron un poco más tarde al 

desarrollo regional pero lo hicieron ~n forma destuca<la. 

De todos los informes, s6lo el que se refiere a Tehua

cán nos refleja una situación muy bonacible en ese momento; P! 

ro en la 1:iayoría de ellas se alude a un pasado mediato flore-

cien te que se p~e tenclía recuperar. Tal es el ca so de Tepe a ca que 

"así en su extensión, como en sus arruinados edificios, está 

denotando haber sido en al!;Ún tiempo 'de la mayor poblaci6n'· 1 o 

"de las principales del reino"~ ile lluexotzingo se <licc: ''la 

constancia que se 11alpa en sus cuadrantes modernos respecto a 

/ 1 

11 



su. J].o ,.e.;:je11Je ~~s t.ad 'L~n q ll~~s.e .. ye ~~§f}:tnji}.'!.~.~L P.1".Q<lJl<: ~o9 .•• <lJt 12 !;.~ 

emolumentos del curato de 14 a 16 mil pesos anuales,· que en el 

día está redUcido a su octava _parte''~ Sobre el corregimiento 

.decChetJa .. se afirma que ''muy ª· lÓs prfocipios fue de los corr~. 

gimientos <le primera clase pero hoy día está reducida a una 
? 

corta población".~ Frases similares fueron asentadas en las 

descripciones de l~exotzingo, Izdcar y Atlixco. Se puede pal

par en' los informes que dicho estado no fue causado por cues

tiones meramente climatológicas ya 'que, con excepción <le Tepe! 

ca, eri 'to~os se exaltan las favorables condiciones de suelo, 

clima r.agua,. mismas que permitían que hacia fines del siglo 

XVIII hubiera una producción de cereales básicos suficiente 

para,autoabastecer a la Intendencia e incluso para comerciar. 

fuera de ella. Lo mismo sucedia con una gran variedad de fru-

tos )' hortaliz.as que allí se co:;echaban y que impiden hablar 

de una estricta reducción al monocultivo como un broblema que 

atunera a la región en este momento. 

En las relaciones de Tehuacán y ~uexotzingo se mencio

na a la cría de grana cochinilla como un rt•curso no sufjcien-

cemente explota<lo }' qlle brin<laría cuantiosas ¡•,anancias si se 

promoviera en toda la Intendencia. LA cría de grana cochinilla 

fue una de las actividades que 

1 ~.!d 111f;o. f. 133 >} l '11 

~ d YJ.fu. r w~ 

disminuy6 enormemente 

I .&. 
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d.ur.a.nte ... ei proceso de colOnlzadon d~ esa ~ona t .... ··· ·· .. ··.e· . . . · . . . . . · probabl,eme!!_ 

te porque.~~esusÚtuida ·poractividades mas re.ntahles, sin em

bargo ··ia§Ti'ffá~Jdiies''<l~' I}gz: la, refieren como una empresa necesaria. 

d p~scr de llloj~rra, trucha y bagre debió haber sido Je 
.•\· ... , .. ..,.,-.· ,, .· ·.,_. .. ·>: 

importancia ;púes'son' <le los artículos que más se conerciaban 

en Íiis<f~l-i~·~ y tianguis y al.· parecer formaba parte de la die 

ta de lós:habitantes <le la Intendencia. 
. '' -

I.'a 2ría de ovinos y porcinos, como hemos referido ante-

riormel1te•, era suficiente para abastecer a. una parte d~lmer

cado d~ las ciudades de ,\léxico y Puebla y d: )~;f:fb<lci~ los si 

tios réfe:ridos por las Relaciones Geográfiéas< ':: 

riental, la explotación de los bosques era una· de las princi

pales actividades, pues los proveía de maderas 'll1!:! servían co 

1110 combustible, en los trapiches e ingenios, y dé máderas de· ca 

lidad, como encinos, abetos, sabinos y ayacahuites, que se u-

tilizaban en la construcci6n o en la fabricaci6n de muebles. 

Entre las·manufncturas m5s destacadas por las Relacio-

ncs Gco~ráficas, se encontraban la textil, la curtiduría y la 

cestería, que junto con la producción de a:úcar, constituían 

la industrio <le la refiÓn. 

A pesar Je que todo lo anteriormente referido refleja 

uno situaci6n <le ¡>rosperida<l, reiteramos que hay un 6nfasis en 

los informes por recordar el floreciente estado del 5rea en 

los siglos anteriores. l'or ello se h:ice un urgente l la~1ado a 

1Arístidcs ~lédina, ~ri._,_cit_., p.116 



las 

descr.irciones, uno <le principales o~stáculos que tenía la re 

r,ion rohlnna para su l~uen desenvolvimiento era el estado ruinoso 

o incluso carencia de vins de comunicación adecuadas para el tran~ 

porte de mrrcancias, pues ello además de impedir la comercializ! 

cidn, imt'osihilitaha la lleca<la de vinjeros a los nuMerosos si-

tíos Je a:;uas salutíferas" rn1e hahía en la mayoría de suhcleler~ 

cionc>s. Además <le este problema, se exrone como una de las causas 

determinantes Jol decaimiento de ciertas área~ do la Intendencia, 
~- . . .. . 

la carpa que representaba la presencia de}ª Iglesia. Así, en la 

rC'lacién ele Atlixco sr n'"irma r;ue aunque "sus fincas son supre-

mas, Pll correst'ondencia n su cultivo, se hallan tan arovia<las de 

r,rav:':r.eni:'i:; m1e no i::all'n sus due!ios de tri!'tes mercenarios de sus 

fati~as, teniendo ~1s rnz6n rara arrepentirse <le su rro<li~alida<l 

cuc para nue_inrse de sus <lesrracias'' y agrega nue J:i ciudncl "c.§ 

tá adornada de nuy ~llenos edificios indistintamente altos r ba

jos, 1.ero con la uesr.racia <le estar interrolados con 0tros l!'U-

chos ruinosos, rroccdt>ntes de \'Ínculos, cnpcllanías y ol·ns pi:is 

eme los hacen tlesn•crecer n la vista't· En la '.{f>l:ici6n r1c> \.holula 

se :1 f i rnw n u e · e o n to,¡ n su a e 11 d i r , s 11 s .~ 11 P" n s s" n ro e n n fo r tuna -

dC's debiér.<losc alp11r,os !Jamar :intes st'mbrnr.lorcs titlP lah·adores 

¡ucs lns m:ís finca~ cstá1; tan rcc3I'r,::id.1-; nue rq'enns c1ent:1n como 

rropios con la cu::irtn pnrtP ,!e s11s \'nl0re«, nuec!andn !::is otras 

trc>s en ro<ler de carcl1nníns y manog mu~rtas, y algunos no las 

al,anclonan porouc con el nás cspeciC'so r:11e sólido rretcxto de Jia 



75 

bilitación v;,·n raliando sus indi.gericias y los que están mejor 

puestos sr viven en Puebla )' así. por el ra1110 de agricultura le 

resulta mur 'corto hiena esta ciudad.'' 1 Problemas muy simil~ 

res ararccen ~efcridos en las reliciones de Chetla. Chicont~ 

pee, Cho lula, T:úcar y SAn .Tuan de. los Llanos. Esto r.os hace 

pensar definitivamente. 0uc la Iglesia fue un factor determina! 

te en c:>l proceso de estancamic:>nto económico que vivHi l~• Ir.te!1_d 

dencia ~ fines del siglo XVIII, aunque se pueden es~rimir otras 

causas para explicar este fenómeno de decaimiento, talrs como el 

surr,üni_ento (desde mediados del siglo X\'IT), de nuevos y vigo-
;n,, ' 

rosos centros manufactureros textiles, como el najfo, Guadala· 

Jara, 0uerétaro V los propios orrajes indígenas <le Oaxaca. z (). 
tra más es la limitación comercial imnursta ror el c0ntrnl PUC 

el nurvo Cnns11lado de Vcracru: c)rrcía sorre las rutas comer-

cialcs r.iás dinár.icas y (jllC' iba t'n c!etrimC'ntO del COJ!'C'rcio po-

hlano tra·.licionalmcntc controlado por d \.onsulndo <le ''6xico. 

De ir11nl forll'~, sC' ruede haf·lar ele condicinnt'f. climatfdn¡;icns 

a<l\•crsas r incluso po.lcmos aludir a la tr<'M<'nila cri~ls de 1735-

17863, rt'ro succclién<lose t'stos fenómenos (·on cierta rt'~ularidad, 

"rnrin•1(' Fln,.Psca11" e J"ahf'l C:il, L~ __ !"~~:!-~c._1~~-R~_f?.,r::i,as,. .. , 
op. e i t . , p . 4 2 

3,. · \ ' · 1 <l ' I I l ' 1 -' . ~ i t .iu,, r1st1ues Mt- ina,· ._a _g_,_~~ y J! prnu!.~~~ ... , op c ., 
c:nn1tulo IV. 
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teriores Ú' ~so,no:r~~ ásí. En el siglo XVIII entonces, rrivaban 
.·· ' , ' 

condiciones''.dfsÚntas a aquellos y son los que la hicieron más 
.- . . 

vulne~aºbie '¡(este tipo de factores. Corno afirma Aristides Me· 
dina, la intensidad e importancia que tenian estos fenómenos 

sohre Ja ~conowia y sociedad se halla~a directamente en rela 

ci6n a la estructura económica y social donde tal fenómeno o 

curria. 1 Y lo que el propio autor ha conprohado es ~ue la e

conomin a~rfcola poblana se encontraba sujeta a una fuerte 

dependencia eclesiástica tanto ~?r ser rropietaria de bienes, 

corno por recular en forma importante la rroductividad a tr~-

vis Je los diezmos, pensiones y crEditos impuestos a las pro 

piedades y habitantes Je eran parte de la Intcndencia. 2 

Esta seria entonces la visi6n ~eneral que nos ~rindan la 

las Relaciones ~cogrificas sobre la Intendencia Je Pue~la en 

1792. Ahora rasemos a presentar el análisis de la información 

que nos permitió hacer tal l'osc;ucj..,, Iniciaremos cor. l:is car:ic 

tc>ristic:is 'ísic1s y contir.11arcl"1os c0r 1:15 actividades c-con6i:ii 

cas, vias de col"1unicaci6n, actividad eclc-siisticn y situación 

política, :idninistrativn v nilitnr. 

1 Ibidc~, p. 2'19 . ., -- -
- 1: n la s l i s ta s de r ro r i e· t 1 r i o s a 1 a s <'u e fu ero n ad j un t a,¡ a s l a s ne 1 a 

cioncs \.corr:ificas, se \'é' cl:iraMcntc 11up Pn Partidos com'l Atlixco, ·· 
l'llCJntzin);o v Tcpcac::i, !.a !¡;lesia era rrorictnriri Je varias hacicn 
das y que ntr:1s r.1:1s (casi C'l' la misr•a rroporción), c!"tnran sujetas 
a ¡•ensioncs o litigios ror rarte de ln Irlf'sin. Asil"1icr10, Pn el In 
fnrme scihrC' Cholula lPvant;ido <'n 1804 r,or C'l IntendPntC' \fanuel dc
Flon, ~ste h:icc una acalorada acusnci6~ a Jos rcli¡;iosos arustinns 
por el arbitrario aca¡'aranicnto <le las :11•11:is del rÍ'J nt1<" el e:nre· 
radcir Carl•)S \' habí:i ronccJido a los n:iti1·0s <lel lu1::1r, lo que nos 



Anfili~i~ de ln Información. 

1. - Características físicas_. 
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1.1 Tipos <le clima: templado, lluvioso, templado seco, cálido 
seco, frío y seco. 

1.2 Existencia de rios, manantiales o lagunas que son ~tili~ 
za<los en las actividades µroJuctivas. --

1.3 fertilidad del suelo: ~ala, buena y excelente. 

2.1 Producción agricola: frutale-i hortalizas, cereales (tri
go, maíz y frijol) y otros. 

Z.l Producción ganaJcra: ganado nayor (vacuno, lnnar)y gana
do menor (aves Je corral, cerdos). 

2.3 Producción industrial.: manufncturas: textiles, curtidu
ría, mineria, inrenios, granay otros). 

li.. 
2.4 Actividad concrcial: cxistenci~ de tiendas, tianguis se 

manales, fc1·ias anuales y productos que se co~1ercian. -

2.~ Pesca: bagre, trucha,mojarra . 

.),- ~N!!_inos y lII.b!!_nizaci6n. 

3.1 CAminos de herradura (en buen o mal estado) 

3.2 Traza y estado Je las calles (buena o mala). 

~.-Actividad eclcsi5stica. 

4.1 Presencia <le vicario, nBmero Je curatos, conventos, co 
legios y hospitales. 

4.2 Lxistencia de J'roblcnas económicos derivados Üt' las 
:~ensiones a la Ir,lcsia . 

.),- ~~ecto n~~itico,_aJrninistrativo y milita_!'..:. 

5.1 Existencia <lL· suliJcle!;udo, C.'.lbil<lo de indios; adminis 

tra<lor de tab:1cos; adDinistraJor ~e alcnbaln~¡ admini! 

trador Je pulc¡ue~·., naipes y nól\·cr:-t; y corre11 se~anario. 

lleva a afirmar oue 111 l<'lC'sin no sól0 tení'.1 irflttt>r.cia rerniciosn 
nor vía de> contribuciones honerosa.s, r'ensioncs o crc;t!itos, sino 
por su <lirC'cta intcrvC'nción en el uso Je los recursos naturales. 



l.- Caracterí-sticas fíaica~: 

1.1 Tinos de clima. 

Subdele11'aci6n 

Chetla 

Chicontenec 

temnlado 1 
lluvioso 

X 

_.,,. -. -' 

tempi,Etdo ··••· Cálido-
Frío-

seco , seco s eco 

X 

_C::.;h::;.o::.;1::..u=:l::..?::.:_. ______ .._ __ X ______ --·------- ___ -------··- _____ ... 

~~~:;z-~-!1.~~------r·----!_. __ _.__ll_ .. _ __; __ -' ___ .:.. .. ----x----'---
------.----- ----'--·---i-------4------ ----------· 

San Jur.n de ¡ 
los Llanos. : 
------·----· __ __._ ______ ,.._ _____ _¡_ _____ +---X 

Tt?huacán 1 ···---· ___ , _____________ _J.__ ____ _¡_ ____ _ X 

Tepeaca 1 X 

1.2 Existencia de Ríos, manantiales o la¡runas. 

Subdele!'ilción Híos Lugunas 

~78 
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l. 3 Fertilidad 

Subdele¡;r:ación excelente 

Atlixco X 

Chetla X 

Chicontepec X 

Cholula X 

Huexotzingo X 

Izúcar X ' 
San J. de los X 

_Llanos ·------+-----''----+-------+--------1 

~n~------'-'--'--'----'---+------+-----'x:.:__~ 

2.- Actividades económicas. 

2.1 Producción agrícola 

Subdelegación fruta hortalizas 

Atlixco X X 

ChPtla X X ---------+-------.----------
Chicontenec X X 

Cholule 

ESTA TESIS H9 DfBE 
SAUR DE LA BIBLl8TECA 

'Prigo 
frijol-maíz caña 

1 
¡otras 

1 

X 1 

X X 
----

X 

X 
¡-x-__ ...._ ___ ___.. ____ _ 

. 1 X 

=r=-+-~_:=:=r-~ ---+---"-¡· --Huexot zi nn:o 

Iz.úcnr 

San J. ae loo 
Llr.nos 

- 'l'ehuar.f,n ·-·--- __!:_ ___ j ___ !_ ___ ] _____ x ______ t------+-x ___ _ 
_ _!Pne_a~!l. ______________ ! _____ 1 

-~--------+-----'----·-
X 



2.2 

Subdelegación 

A tlixco 

Chetla 

Chicontenec 

Cholula 

Huexotzingo 

Izúcar 

San J. de los 
_L Fl o 

Tehuacán 

2.3 ~roducción industrial 

Subdelegación 
~anufac.,Curti ¡otras 
Textiles duría manu. 

! tlixco 1 e----·----· 
'":hetla 1 +---------

1 Chicontenec 

Cholulo 

P.uexotzingo X 

Izúcar 
--- --

San Ju2.n de 
1 

X 
los Llanos. 

Tehuncán 
1 --;¡ X 1 X 
1 T 

Tc·neaca 
! ·-

1 X 
1 

X 1 
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X 

X 

X 

X 

-1 

madera minería inp.eni<P rrrFlnP. · 
1 

---- ·----· 
1 

1 

! 
1 

1 

¡ X X 

! X X 

X 
1 

1 



a.4 Actividad comercial. 

Subdelegación 

Atlixco 

Chetla 

Chicontt>pec 

Cholula 

Huexotzingo 

Izúcar · 

Sen ,T. de los 
Llanos 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Tehuacán X X 

2.4.1 Proáuctos que se comercian 
1 
1Le¡rumbree l!"B.nado y mndera y 

Sudelegación y fruta sus aer! sus deri 
1 vados V?. c'os 

·-·- ·--

1 

_Aj;]Jz-co 

1 

X X 

.:-hetlo X ___ x __ X 

Chiconteuec X 

l Hu.exotzingo X ---1 
Izúcar X 1 X ¡ 

-------·-
Snn ,r • ce los X 1 X 
T.1 qnn"' 1 -

-'tr.1111" e é n 1 X 
¡ 

X X ___¡ 

Teneaca 1 
X ! --- ¡ -
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Textiles Azúcer 

.. 

---· 
X ------- -- ··----· 

---·--
X 

X 



2.5 Pesca 

Subdelegación btigre 

Atlixco 

Chetla 

Chicontepec 

Cholula 

Huexotzingo 

Izdcar · 

Sr>n ,T. de los 
LJ.anos 

Tehuf'cán 

·Tepe o.ca 

X 

X 

X 

X 

3.- Caminos l Urbanización 

3,1 Caminos de herred~ra 

3ubdel e.r;nci6n 

Atl ixc .o 
-

Ghetla 

Chico:o .tE'nE'C 
--

Chol ul 3 

:d n¡:;o 
-· ----

------
San J 

Llr:~os 

de los 

---

Tehunc .án 

.a 

1 
1 

-

--

1 

~ .. 

en 
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trucha ·mojarra 

X 

X 

buen este do en mal estado 

X 

X --
X 

-----

=l 
1 



<;ubdelegaci6n 

A:tli~co X 

hetla 

Qhicontetlec r 1 CholulA X 

Huexor.zingo X 

Izúcar X 

San J. de los L :¡ 

ll~ ! 

'l'~hu8cnn X ti.. 

1 - -

Teneac::i 1: ¡ 

4.- Actividad eclesiPstica 

4.1 ?resen~ie. de vicario, no. de curatos, convertos, cole
rios y hos~itbles. 
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~presencia 1 No. ~e no. de ~· c1e .p,o. Ot, 
-:-:-

1
_b_: x_e l_c_:_P._a_c_i_6_

1

1---Vi~ o 

1 

e ur: os . ·-c-on_:_,e_~_º_s_ . e o. : "' º: __ rnsn: '-~' ~ 
r,hetla --- ¡ X - 1 

Chicontenec ¡ l 
Cholulc - - _l¡ ___ - -~---J---6----¡=-- ----

- --- ----, _1~------c--------
Hu~xotzingo __ ¡ ____ x ______ ~ 4 __ 1 ___ --!'-------+----
1 zuca; j X 1 9 1 l 1 ~~ 
~~:n~~ ce l_:r--x--- -¡---9-¡----=J-· j_ -

Teh·mcán 1- __ X ___ -¡- ·--9--J-- 3 --- ---l 

Tenea~a=~=1 ____ X 1-----~~- - 1 __ l--=--~--1-~-J 
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4 • 2 Exi st~encia-de~·pro'tliemaeºec~:Hl6mic-oe-~derivEidos~~de-las0 pan-·-- __ _ 
. siones a 18 lgll'SiB.. . .·.·•· ._ ···- .. . .. -

·. 

Subdelegación 1 

Atlixco ¡ X 

Chetle. 1-x 
., __ 

Chicontepec i X ¡ 
. -

1 Cholula 
1 

X 
-----·-
Hue:xot zingo 1 ---· ··--
Izúcnr i X i 
San Jui:in de los X 
"la nos 

Tehuacdn 
'. Ten enea 

5.- Aspecto politice, administra:tivo y militar 

(1) 
'.'iubce:.e de i. Subdelegación e, -r;::do 1

.., (d?. ) ! " ( 3) ! ( 4 ) 1 
º taba. :ea.Ple. ¡·pul. y ¡correo 

--------F-~-=---i------1-l ----_,1-----·----.-~tro_~-r!!lllna_±_ig~ 
1 X 1 X · ¡ 1 X Atlixco 

Chetla 

ChicontE-pcc --
Cholula --.. ---~-- - -· 

X X 

X X 
1 ·1 ------

¡ X X ! X 

: ------1------"-------1-----1----·-'---·-·-·---
X X ' 

i X 1 X 

_____ ._! _x_. ___ ,'¡ ____ x __ ·---- __ x ___ _ 
1 X 1 X X _J __ x __ 

Huexotzinr.:o X X 
---~-----

Izúcar X X 

San .1uan de lofl X X ' X= 1 X X 1 1. 

Llenos -----~ i ___ ,¡_ - I ________ _ 
~ehuqcén _J--~- X ! X . X X 

1 
X 

Teneac o. 1 X i 1 ------- ···----_[ _______ !------____ .!.______ -·-----<------------

---· 

~~~cub:l~o de _indios 
(J)adm1n1streao~ de tnbecos 

administrador de elcebalea 

( 4)edministrndor de ~uloue, naiDcs y pólvora. 



... B.L .. 

5.2 ~úmero de Corn anias de mili~ianos nue sostienen. 

Suhdclcración Número de coM añías 

Atlixco 3 

Chetl:i. 

Cho lula 2 

l fu exo t: i n¡:o .,. ________ ..... .....:.. -···-------~r---------_:_.....,.. _____ ..¡. 
L I::úcar 

Ls:~-~T~ia·~-·t;e los Llanos 

1 -~l'cl~~~-"----------~r------~-2----------1 r Tercaca 4 

1. C~racteristicas fisicas: ---------------
Los cuadros corresPo~<lientes a este apartado nos ~uestran 

ouc la vadahili<lad del clima no afectó la fertilidad del suelo 

y ror lo ta~to su productividad ya oue sitios tan distintos corn0 

,\tlixco y Tchu.:icán; o Chctla e Izúcar, se situaron co1•10 los ccn-

tros rroductivos nás ir:i¡,ortantes <le Jos r:ue .:inal izar·os. Alro muy 

distinto sucede con la presencia de a¡;11.1 (lluvias, ríos, n•anan-

tialcs o l:iEunas), oue sin duda constituvt:>n 11n elemento inclis-

pensable en la prosperid1,! del territorio. /1sí oh~rrvar1os, por 

cjcmrlo, nue Tehuacán, con su a~undancla Je mannntialc~ Pro una 

rc~idn totJlmcntc floreciente, mientrns que Tcrcnca, que pad~ 



- -

c:ía gran cs~¡lscz d.c ª!!l1a, se encontralm en virtual estan-camiento 

ccon6m~co .. P9d~mos.:l:firmaí<quc,en gran medida, la riqueza de ca

da pohlado estaha relacionada con la presencia de ar,ua, ya sea 

con llllvias, mun:rntiales, ríos o lagunas, mientras n.ue su ausen 

e-ia limitó su ·crecimiento. 

2. Actividades económicas: -- -· 

2.1 Agr)cultura 

Este cuadro nos permite observar c6mo casi todas las sut 
ºlt .• -. 

delegaciones enrn pn,duc tora~>defru tas, .,~Qrta}.fzas, 1 egumbres 

o ca~a de azdcnr, siendo muy caract~risticos de la rPgi6~ aun 

en la época actual_, los cultivos del nelón, mame-y, chirimoyas, 

zapotes, naranjas,plátanos, peras, aguacates, cacahuate, plan· 

tas me<lfcjnales, especias como el anis, rimienta, azafrancillo 

y vainilla. Las rcpioncs más importantes en este caso son Tehu!!_ 

c:ín, Izí1car, Atlixco y C:hetla. Aoui <>n~lo),amos la producción de 

l!li el que fue constante en todas las relaciones. 

2.2 l.anaJería 

A cxcepc ión de tres subc!elep.ac ioncs, todas la~ derr.ás a· 

sientan como pnrte ~uy i~portantc de su cconomín 12 rroducción 

¡;nnadcra, tnnto navor (hucyc-s, a~fni1ns, c:ihallo~, rul:is, etc.), 

cono 11cnor (cnhr:is, horregos, ccrclos, r<allinas, ruajolotcs y P? 

llos). /,~;, Tcpeaca v Tchuacán rrod11e-ínn pieles curtidas pnrn 

vcntlcr Cll toda la rci•ión: y en :\tlixc0 e Iz1ícar ~<' hal,1n ,!e las 

··o¡,] paras carnes ~al a,las'' nue nl 1 í se> exrcnd l:ln. 
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7 ~ .... :> lndustr.ia 

" Segun Tos dn tos ilportndos en las descripcionC"s, Tchuactín 

Jenot~ abundante pro<lucci6n manufacturera, d~stacanJo la textil, 

curtiduría, madera Y barro. Tepeaca y l!uexotzingo tnmhi&n <lest!!. 

can en manufacturas textiles mientras que Izdcar • San Juan de; 

los Llano S}' liuexot z i npo ti e nen como una de sus ramas econ6mica s 
Y \Q. ~._"pyi u•il~ ~~ ""'" • C.'r~ ___.., 

r.iás importantes la explot.'.lción de-TiJSl,o~n l.'.1 pro<lucci6n 

de azúca: sólo dC"staca Izúcar mencfonan<lo que era la c¡11e surtía 

de este artículo a todos los poblados vecinos. La industria de 

la ~rana es un rC"curso que muchas relaciones citan, pero sólo 
b, 

para advertir la ·necesidnd de impul~arlas yues la consideran c~ 

no un punto clave ~srn activar la ccononia de varias subdeleg! 

dones. Sólo Tehuncán y l!ucxotzingo se habla de ella cono una 

actividad ya establecida. 

2 .4 C:or.1ercio 

~o sornren<lc el hecho Je que, a excepción Je tres suhde 

leraciones, to<las las df>rás tuvier:in cm:10 principal oh_ieto de 

concrcio las frut::is v leruml,rcs, put:>s coro ha crncdaclo nscr.tn 

do en el nuntn 2.1, t:>l clina es ruy propicio rara el logro 

de ahundar.tes cosectas Je frutos tronicalcs y cerc::iles. En se 

gundo térm.i 1H1 t:>stán lns nroduc tos ('.nn;i<!c·rns (oue se h"r nene io 

nado c·n el punto 2. 2) y· sus der ivatlos, como carnes s:ilatlas y 

viclcs, P" las quC' destacan Atlixco, Chetla, Iz1ícar, Cliicontcrec 

y T0h::acán. JztÍcar conC':ciaha :HIC'rris con los rrod11ct0s Je la 

rcsca )' ln ca::n, nnén de al-:istccer a l:i rcr'.ión de azúcar. En el 
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comercfo de _:fe .. xtÜCs estdn:;_T~pf?a~i- y ;T¿Hüilcán\;' f'aí parecer la 
" ".. . -' -=-_. --=-.o.:·:: -". oc;.,.·~-

primer a tenfa 2~1110 sustento se ~u ~c~1lomía lav~nta d~ ''tilmas, 

cotones y mantas'' ya que, cor.10 henos visto, su actividad produ!;; 
1 

tiva· agricola era muy precari~. 

Aqui es necesario advertir que la mayoria de !elaciones 

Geográficas asientan la necesidad de dar riayor impulso al come~ 

cio, calificándolo de virtual panacpa para el desarrollo de las 

comuni<la~es lo que indica que casi sin excepci6nJtodos los pUe· 

hlos eran autosuficientes en alimentos y potencialmente seguros 

de lograr exce.-dentes para comerciar. 
~ .. 

3. C!minos v Ur~anizaci6n 

Una <le las constantes en las nelaciones ~eo~rificas que 

aquí se estudian es el harlar del estado de los caminos, de la 

nccesi2ad de construir y rerarar puentes y acueductos. Esto se 

<l<.'he a la intima relación oue te>n:ían <'Ste tiro ele ni-ras r11hli-

cas con <'1 conercio y la conunicación no s61o rerinnal sino de 

todo el virreinata. Coro se put•de ver en Pl cuatlrn correspon· 

dientc, In mavoría c!cnntan el rial Pstat.!o dr los c1rdnos y rn 

los casns rartjcularrs <le Trrcaca v ~tlixco se ha~!~ <le la ne 

cesidad de> reparar un acut'ducto ,. 1in ¡-urnte resrrctiv:1nente. 

Al r.iismn tienpo, tocf:i5 sc•1'alan v el:altan lo bjcn trazado de sus 

calles, 110 así ele Sil!" condiciones rara transitar. 
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toda la 

regi6n que comprenden las rel~cion~s tenía un repr~seritarite de 

la Iglesia, tanto secular colllo re¡!lllar. Pero ex is te aJ [;O oue mu 

chas destacan con particular empefio y es el hecho de aue la actj 

vida<l económica se vcí:i seriamente perjudicada por las pensiones 

y carga~ que nuchas fincas debían pa~ar a la Iplesln. Ya se han 

menciona9o las apreciaciones que sobre el particul11r fueron pre 

sentadas en las descripciones de Atlixco y Cholula, mismas que 

se dejan entrever en los demás dC>cümento s. Es to revela que 1 a T 
,ji., - --

r.lesia se hnbfo convertido en un serio problema' tanto porque 

eran duefios de importan~es beneficios econ6micos, c0mo porque m~ 

chas fincas pasaban a la calidad de manos muertas en detrimento 

<le la economía de la región. 

S. !_\~_t_j_yidad política, a<lministrativ:i v militar. 

Eajc este rubro se englo~an los elementos ruhcrnativos 

presentes en cada localidad. Todos los sitios descritos, a cxccc 

ción <le Chetla y C!1kontcrec (11uizó ror lo t>scucto de la Rela-

ci6n), naniFiestan un ~len organi:n<lo aparato de pobit>rno; refi~ 

rcn la presencia c!e un !'ul,delc.~adn JC' la Tr:tcr,,~enci:i, :ilcaldcs 

e ir.tér:'rctcs. !.os nnr·hrnnlentos J<' <'~tos carf'OS ln haci« el S~ 

pcrintc1.t!cntC' 1;C'ne1·.:d, con sctle en '!é:dco. Atlixcn e~ el único 

$ltio •:r. nuc su .Tu:;ticín 'fa,·or era ,·c~;ip;ndo ror ln!' llunucs t!c 

'\tlixco, rrcrrnr;¡ti\'a (!llC lwl·í:rn atlruirido dci:de 1579, ¡¡·~o GC l:i 



fundación del~lugar. 

Cor.io parte del ¡¡1 ar:ito ;;uh•rr.1th'r'l, c:>n todas las relaciQ. 

nes. se asienta la exi stc:>nc ia de un CnhiltJo d(( Iffdjo!'i iT.ter:r.ado 

por sus alguacUes, regidores y demás fundonari,os elpgiclos se

gún la costumbre indígena. 

Otros de los funcionarios que reeistran los dócumentos 

son; el encargado de alcabalas, tahaco, pulque, pólvora y nai 

pes. Es relevante la j¡nportanc ia riu e s (' atribuye al administra 

dor de correos )' n la frecuenc i::i Cé:l1 0'10 11 e~aha la correspon-

ciencia aue en general era cada ·siete elfos. Es indudarle c¡uc e~ 

te medio era vital para la camunicaci6ni integración y control 

del territorio virreinal, de allf In prencup3ción dc:> los funcio 

narios por anotar el d3to. 

La parte fin3l de las Relaciones Geográficas se <lestin6 

a la descripción del estado de las milicias en el lugar. Aqui 

misr.io se incluyeron al~unas recrimendacionrs pnra ~·ejorar, redu~ 

cir o aunentar el servicio en cada reri6n. Es conveniente re-

cordnr r¡ue en el rro['.r:tn.1 de las Hefcr::ias Borhónicas, el e.iéir-

cito :.idnuirid una importancia crucial "Or las circunstancias 

gener:iles que vivin la retrfipoli v su~ cnloni:i~. 

Como refJc>j:i el cuadro correspandirnte n este rul,ro, 

casi todas las localidades nl·~~tC'cÍnn C"r'. rn:ís de 11na ccnrnr ía 

dadrs de Veracruz. T~rhif.n si' rencion::n; la~ rC'c:Jnismos ricdian-
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En tér¿linos gener:iles, estos son los resul.tados ,que atrojó un 
- -~ ·-

primer análisis de los <latos proporcionados ror las Relaciones 

Geográficas. El análisis de todos lo~ Jocumentos qu~:confor~an 

las Relaciones Gt'o¡;rtific11s t!e ] 7!12 nos rcrrdtirán ohtener 'cól1 

seguridad, resultados m~s cn~cretos oue lleven a unn ~egionaliz~ 

ci6n o al csta~lecimlPntn de conexlones i~ternas o externas de 

esta jurisdicción con el virreinato. ~o n~stante, este nnfili~is 

es una aproximación a lns cnrnctcristicas econ~rnicas predominan 

tes en la Intendencin J.:1c:in 1792. 



CO~CLUSIOXES GH!\!:ll,\LES 

1 .- El inter¡s por tonoccr el ne<lio ambiente fisico y 

humano de América se inlc.ió con el propio descubriniento. Se 

puede afirmar que desde que Col6~ dio noticia de su hallazgo 

la curiosidad por conocer la naturaleza Jcl Nuevo '>lun<lo ja

más decayó •. 

-:2. -Ei-1 principio fueron los exrlorndores europcC'ls ciuie
~. 

nes, a tra\•és de un buen número de escritos, se dieron a la 

tarea de describir el sorprendente mu~Jo que sObita~ente ap~ 

reció ante ellos. 

3.- Junto al interés manifestndo por los rarticulares 

en este campo, los Reyes CAtólicos ·a quienes se cuncedi6 e~ 

clusiviJad Je dominio en la mayor rnrte Je los nuevos terri-

torios- fueron desarrollando mecanisr1os tendientes a obtener 

informaci~n cada vez r6s sistematizala Je aquellos <lo~inios • 

.¡. · La forma v el mecanisMo :lll'..!Linte el cual la Corona 

csparola obtuvo tal inforr:ación vari0 en el transcurso de los 

tres siplos ¡Je colllniaje, pero el nó\·il sic::1pre l°tH· C'l mismo: 

obtener el 111ayor pro\'echo de la explotación de Jos recursos 

naturalc:s :·humanos ,l,•. !111érica. lle esta fornia fue ~·.i:-ter1atiza!!_ 

Jo paulatin:iPwnte el le\':JJttarr.icnto rel'lllnr de Relaciones r.eo-

1:r!ifica:. ;111es se con\'irtiC'ron en elcnento5 indispen~·.alles pa-

ra la con:,tituci6n <le ur; proprana t!e ;:obicrno sólido y JuraJe 



ro. 

,?• - }\Jeva E';paña tuvo dentro de estt• proceso un lugar 

relevante ya que era unn <le las pr inc ira les ahastecedon1s de 

recursos para la metrópoli. Como tal, coLró especial importan 

cia en los diversos proyectos que implement6 la Corona para o~ 

tener informes geográficos pormenorizados de sus colonias. En 

síntesis se puede hablar ,¡e ocho grandes !=orpu~ generales de 

información que se conocen sobre ~ucva España, los cuales fu~ 

ron solicitados en 1531,1577,160•1,Hi48, 1741, 1777, 1788 y 1792. 

~l mismo tiempo, fueron elaboradas noticias similares igualme~ 

t<:> importantes, pero cie lup,ar~.s y aspectos _muy concretos del 

virreinato. 

Ci.- El ~-2.!"~~ Je 1792 surgió bajó el gobierno ilustra

do Je los reyes ~orhonc9 1 quienes sivuiendo los prccertos <le 

esta corriente racional i:-;ta promovieron 111 r<:>organi:ación ad

r.1inistrativa de sus col•Jnias con el r¡n <le obtener rn:1yorcs b~ 

neficios, y para conseguirlo era indispensable el co~ncimien 

to de la rc:iliJ:¡<l colo1:i:il. Por esta ra:ón fueron i1~.plcmcnt~ 

<los r.1inucíosos reconocimientos en todos sus Jo:ninin~. !:11 a

quel afio el virrey ::e\· i 11.1!' i~~edo, a 1 frl'nte ,¡e la \u,•va Espa 

fia, puso en rr¡1rcha un a1.L1cioso prov.•cto con este fir. t.:'l cual 

tuvo co1110 resultado 1'1 c0:1forinació1i ,!e 1111 impresion:inte clÍrn~1 

lo de obr.1s gco~·r5 fic.~ 'lile se hii.:ic·ron de las zonas más in

portantes <le la colonia. 

7. - iJentro de este núcleo de ir.formación, las RPlaci2_ 

nes t;E-o¡:r.:ficas ¡>roccJcntes tk la I11tcn,:encin <le l'uc•l»la nos 

aportan una \'Ísión sucinta dr su co111·on1ació11 ~:eor.rfifica >' de 



nes ciinatol6~icris, fertilidad del suelo e irrigaci6n; que dispg 

nía ile amplios recursos naturales como son: ríos, m3nantiales 

Je aguas curativas y p3ra regadío¡ salitres y bosques. S6lo se 

mencionan como elementos adversos los insectos (alacranes), los 

ocasionales temblores, y los intensos calores en ciertas temp~ 

radas del aiio. 

b) En segundo término, las ~elaciones G~ogrlficas po

nen Je nnnifiesto que fa producci6n agrícola no era acorde con 

las ;1ródigas condiciones natti'rales, las cuales podrían haber 

brin<la<lo muchos rnfis recursos. ~o ohstan~e, se exaltan las abun 

dantes cosechas de ciertos cultivos como son: caíla Je azdcar, 

trigo, frutos, hortalizas y semillas forrajeras. La cría de 

r,ana<lo lanar y vacuno; la pesca; y l:is industrias tcxt il y azu 

carera constituían, junto con la a~ricultura 1 las principales 

actividades econ6micas de la regi6n. El comercio es uno <le los 

factores que sc¡~Úll las relaciones debían ser ur"vnte11cnte 

pror.1ovidos a trav~s <le la construcción o habilit;.r·icnto <le 

caminos r puentes, puc>s este hecho r·antenía en ¡¡j sl:imiento a 

ciertas rc1:ioncs cu\·a comunicación habría acclcra,!n su cree}:_ 

miento. 

e) En todos los Jocumentos, a excepción <lt•l i;ur corre~ 

pon<le a Tchuacán, se :llu<lc al est¡¡do floreciente que ¡:1wrdaban 

los territorios de la !ntt>n<lcncia c11 si~:los anteriores y n la 

virtual Jccadcncia en <!lle tanto en nürll'ro de habitar.tes como cr. 

riquc::.a, se hallaha sumergido hacia 1792. 



Este heclrn~pu~de,ser r~l:ic ionaclo con el énfasis dado en 
-·---. .... .. . . . . - '•'" 

las Relaciones acerca de la injerencia eclesiástica en la ma

yor parte del área poblana, misM:l que n través de la imposi-

ci6n Je contribuciones, pensiones y como instituci6n de eré-

Jito desalentaba la inversión y por ende obstaculizaba el buen 

desarrollo económico de la región. Aunque no se pide tomar pr~ 

videncias contra la Iglesia (como lo haría más tarde el Inten 

dente N~nuel de Flon), ~e inforna que éste es uno de los pro

blemas que aQueja con mayor intensida~ a las subdelegaciones 

miís ir.1rortantes reforidas en las lte.laciones Geográficas de la 

Intemlenci::i de l'uehla. 

s .. Con posterioridad a esta recha, algunos intendentes de provi~ 

ci:i clal:-oraron infornes min11c!oso~ de este tipo, y ntros más fue 

ron solicitados ro~ orr.:rnisr.1os rrivados, cono el Trih1nal del 

Consulado de \'eracruz, nuc en 1803 ni-tuvo valiosos cl:itos ele diver 

Sls rrovincias ¿e la colonia. \sfni~ro, en 1810-1811 v 1822 se hi 

ciernn otras noticias rormenorizadn~ rlc varios territnrios novo-

hispanos, las primc>r:is fueron nrescnt:u!ns a las Cortes de Cádiz 

en 1612 y las se~unJas las solicit6 el rohierno provi~ionnl de ln 

naciente !~cptíl'l icn 'fe:< icana. 1 
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Por ln :intes visto es rosi~ln afirnar oue las Pelncioncs Ge~ 

práficns anov:irnn en fnn1a dPtc>rninante la intcr.ración de un plan 

de ¡;ohicrno colo!li.d ouc pernitir' :-! l'~'.'af•:1 imponer su secular do-
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":,' . '. 

Siei1ilciií.i honi-'a:'adqufrida tanto más superior a la heredada, 
~~r.imto~ . 

cuanta es la· substanc.ia que el hombre se propone de ser el autor 
s1lr. . 

de·sUs triunfos o entrar a su pose•ror el ignorado camino de la suer 

te, y siendo aun más .vigorosa la innata propensión ele amor propio a 

apetecer ná~ y más elogios ntri~uiJos a su·D&rito, no hay que admi 

rar, que los hijos del antiguo Atlixco no hayan perdido <le vista 

los nobles scnt~eientos <le cxaltat a su patrio suelo, que oscurec!" 

do en humilde origen con el ser de una corta.poblaci6n, a csfuer:os 

de sus constantes solicitudes, logra condecorarla con el carácter 

de Villa de Carrión, siendo er.11tlación de otros ciudadanos, que na

ciendo colocados en esta esfera sin saber lo que adquirían, han 

descendido sin conocimiento de lo que perdieron, no quedando de sus 

patrias ciudades más que el nombre, las ruinas, y la triste memo-
. ...:: 

ria <le haber sido vfrtü1as <le la indolenciii'"•sus republicanos. 

Consta por instrmwntos fehacientes L~lle existen en el archi 

vn de Cabildo de esta villa, que entre varios espaftoles, que huye~ 

do (según se dice de los disturbios de la Provincia de liuexotzingo), 

se avecinJaron en el antiguoruc~lo Je Atlixco, (que en ~ucstro idio 
-'¡'" 

ma equivale a ~~u~ a la fa: de la tierra) uno de los principales 

fue Alonso Díaz Je Carrión, el oue después de estar establecido con 

sus paneros en tierras propias de labor, informaron por los anos de 

1574 al excelentísimo Virrey Don ."!artín Enríquez, lo útil que sería 

formar en este territorio unn villa de espaftoles, así por la fcrti-



lidad.· de SUS campos socorridos <le abundantes aguas como por la CC!_ 

cana rroporci6n ~e montes, canteras, y <lcmás necesarios para su fun 

daci6n: de cuya generosa ins·tanc ia resultó que se co;;:isionase a Don 

Pedro Farfán oidor en uc;uel entonces de la Real Au¿iencia a fin de 

averiguar la substancia, ~ue favorecía esta solicitud, y habiendo 

recibido las correspondientes declaraciones de sujetos imparciales, 
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y de la mayor ori::ión, y d:i._ c'.o cucnta{lfg t0dil~ , se consigui6 por 

Real C6<lula de 1579 la gracia, que sin perjuicio de las ya establ~ 

~idas pobla~iones de indios se destinase terreno para la formación de 

la Villa de Currión en el Valle de Atlixco franqueándole por armas bajo 1 

la protección de las 1:eales (como va copiado) un escudo, en cuyo cuaE_ 

tel <lerecho se fi.;urase un ác;uila que en la Rntigt:~J:d sir.1bolizaha 

el cerro paraJo sol· re la. f\:ente, y valle cie .\tlixco; y en el izquie!._ 

do al ángel S;;n :ii:;uel con tll1 r.:anojo de espigas ele tri¡:o en la mano, 

en demostración de ser un suelo anfilogo <lel reino para este estima-

ble fruto. 

Concediósclc también l:i r.icrce<l ele ocho rep,iclorcs perpetuos 

y que se eligiesen alcaldes ordinarios hajo las rnis8as reglas y o~ 

dcnanzas que ~·uiRbnn al Arur.ta;üc1:to <le la ciu<li:c.; de Puebla. Distr_i 

buyéronsc tierras :·· a;:ua.s ;,ara lieucficio ele s:.is l:abitantes con lo 

que quedó este p1ís cnnol· leciüo con lison)erns fun .. :ac!<1s e!;pcranz:is 

<le ser en lo ;t;cc·~;l\·o la rilla ;,,'í:; :·in;:llt· ~· fcli: ,!el reino; pero 

cor10 las viscicitu .. !cs UL' la fortur.a alterar. los ticJ.ros tra:::torna_!l 

do las fugaces ideas de los hor:;br<'s, se ha transforr.1ado en sonido 

de prosperidad lo que verdaderamente es substancia Je infortunio; 

p11E's aunc¡ut 0s cierto que sus finc.-is son surrer:;~1s er; la correspo!!_ 

dL~r.c.ia de su cul ti\'O (co1:to des¡ ués se· úcr.ostrará) ~e· li:i·:~n las más 



tan a~11bitidas t:e gr:ivár.1enes, r111e 1:0 salen sus dueños de tristes mer. .. 
cenririos de sus fatigas, teniendo más razón para arrepentirse de 

su prodigalidad, que para quejarse de su desgracia. 
_.\_oc .. ·.1 ,, 

La situación<dc: esta villa es al pie de un tan escarpado, 

como elevado cerro, que apellidan San ~iguel; su terreno es plano, 

aunque con descenso en sus ?rincipios, sus calles rectas y bien d! 

rígidas, ;.icro algunas estrec!.as, noti\'O porque su extensión es re

ducida; su pavimento sólido y de buen piso, y el que no, procede 

1~ás bien del descuide Je recon;~oner algunos empedrados, que mal tra1- 0 

la r:iucha agua de sus rie~os, que atraviezan sus cnlles; c¡ue de la 

desproporción Jel terreno. Esti aJornada de muy buenos edificios 

indistintancnte altos y bajos, pero con la desgracia de estar in~ 

ter;,olat.los con otros 1:1uc:1os rui:1osos, procedentes de \'Ínculos, ca-

pcllanías y auras ;1ías que los hacen desmC'recer a la vista. 

Ll tcm~eramento es te~~lado y seco, y debería ser por su e-

ser.cía muy propenso :t l:t ti;c.>i5, rcro auxiliada de ah1mlar.tísimas 

,.guas es rr:uy propicio a la salud, aJa;1tándose con r;odernción a las 

estaciones del afio, pues ni se e~tra~a el fria en el invierno, ni 

fatiga d calor en el verano por estar <lor.1inada de los benéficos 

aires del volcán, que le facilita en este tiempo un apasible cli-

ma. 

La tenido sicc1pre muchas fa~Jilias Je mérito, nccidas en la 

cuna del honor y existen en el dla \'arios mayoraz¡_;os Je casas muy 

antisuas e ilustres. En el culto divino se acreditan los piadosos 

esr.ieros <le este \'ecin<lario, ;'ues su ;1arroquia, que fue casi arrui-

r.aua por el afio ele 17Cd a la violencia de un terrible terremoto, 
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acostándosclc su clevaJa torre encima, se haya a la presente tan 

reparada, que sin riesgo de equivocarse, se debe graduar por 13 ~e 

jor del Obispado de Puebla, pues esti asistida <le un magnifico a

dorno, sin lechar menos loJ rasgos de una catedral en el ceremonial 

de sus serias funciones, manteniendo entre otras grandezas su capi 

lla con las formalidades de maestro, voces y orquesta de diestros 

músicos, que con buenos instrumentos concurren todos en traje ecl~ 

siástico, siendo su órgano de los nis sohrcsalicntes que puede ha

ber en la fi.nura de sus rü.xturas. 

Los curas de esta parroquia que conocen Lios7 ospañolcs son 

<los y el más antiguo goza la Jisti~ci6n de vic~rjo y juc: eclesifi~ 

tico y compartiendo ambos sus Jesvclos con isualdad, lo es tambiEn 

la distribución en el producto de sus crnolucentos, siendo acreedo

res por gracia particular a los die:mos Je su jurisdicción vcrifi-

cando el ¡;orrateo en esta fonia. De cada veinte cargas de sus se

millas o frutos, las trece corresponden a la r:1asa cor.iún de la ca· 

tedral de la Puebla, y las siete restantes las subdiviclen en nove-

nos imaginarios: cuatro partes de las siete por mitad a dichos cu-

ras, una y fficdia para la fábrica, con lo que se atiende al consumo 

de la cera, situados de mGsicos y demás utensilios de la iglesia; 

y el otro uno y J?1cdio restante fue aplicado por su rnajesta<l al !fo~ 

pital kcal Je esta Villa. 

Del cuadrante, o producto del curato, su octava parte Sl' CO!l 

sidera dü gr;1tificació11 a un presbítero, que con título de sacris

t5n mayor aprobado por el superior ftObierno, tiene a su cuidado el 

asco de la iglesia y es rcspon:idile de sus alhajas, que las tiene 

n:uy ricas e11 vasos sa~rados v ornancntos y una suntuosn lá!~para y ar.1 



nas de plata, que la piedad y cr del liceni::i~ 
. - .. ·-' 

·do Don José Garf'las presbítero avecindado en .esta villa, y abogado 

de la Real Audiencia con otros costosos adornos dignos de su viza
i 

rría, ha cedido en obsequio y gratitud de la ~eliRi6n que abraz6 

en su pila hautismal. 

b ·~ d . d" .t \ [!ay tam ien cura e in ios que por estar ;;::••ada su iglesia 

en paraje más elevndo oue In Villa, 1o distinguen por el curato ele 

arriba en el pueblo de Acapetlahuacfin, ~uc está a continuaci611 de 

Atlixco, lo~ mis naturales se reconocen por fcl1Breses do esta pn- · 

rroquia, como todos los de raz6n lo son de la principal, auncuc 

como hay r1uchos, vivan entrf' ello~, y \>stos por c>l contrarie rcsi-

de arriba que administra vnrios de cstP clnse. 

Igualr.1cnte está ubic3do en •'tI ixco Uf' co:.¡¡vci·to <le e.ir: .•.::li-

tas dcscal:os, cuyo t(;~.: lo y colc,·~L 1 e:; el~ ::uy 1· 1"!';') f::ílrics ;· ·.-

Jorno. :!or.:rn rcgulari:L:-.~e die: y oc:-.o r-=li';j.·)s0s, y son posc(·Jcrc:: 

de varias fincas de mucho rrccio. Vin)' tanbién conventos de Sar. .\, 

gustín, l·lcrcedarios, y San Juan Je llios, 11astantc buenas sus iglc-

siasy casas capaces para más religiosos; ¡:ero solo sostienen cada 

uno cuatro o seis [icligioso~_7 y otros 1.'.onjas Clnrisas que no bajan 

de catorce o <liez y sris, <le velo, sujetas n la prttvinciu del ~a11-

to Evangelio de México, a cuyo cargo cs{slir:i1dstrar_7 los snccr,:o

tcs necesarios pura su dirccci6n y asistencia de su inlesia y en 

otra separada, un ministro empleado e11 el Instituto del Or<.lt'n Ter-

cera_ ele SAn r:rancisco. 



En el Hospital Real que sirven los ra<lres· de San JUan de Dios 

hay de dotación veinte camas pata hombres1 Yot~a·s tantas para muj~ 

res que sostienen con rentas, que para este f.in ,poseen en casas y 

censos que reconocen otras fincas rd~ticas y con el úno y medio de 

los novenos que (como se ha dicho) concedió su majestad en los die~ 

mos del curato, cuyos intereses los gobierna el prelado con la obli 

gación de rendir sus cuentas anualmente al Ayuntamiento: los pobres; 

de solemnidad C!Ue mueren en esta enfermería gozan de una' obra· pía 

en que se les administra (cuando está en cbrriente) una mottaja ob~ 

cura con una cifra blanca del dulce nombre de Narí~ y sa mandan de• 

cir tres misas por su alma. 

En otro santuario se venera a San FElix Papa mártir a quien 

tienen jurado por su patrón todos los labradores del valle con es-

critura ~ue está vige:1te en que se obligaron a consagrarle esta i-

~lefia r sole~ni:ar sus festividades, pues consternados por los a-

~os de 1560 de los contínucs contratiempos que expcri~entaban sobre 

las sementercs Je trigo, ya de gusanos que las devoraban, ya de la~ 

~esta, ~rani:os, lluvias inoportunas y otras plagas, se cornprometi~ 

ron a echar suertes ponien¿o en c&dulas en un urna, todos los sa~ 
o'.. ro. , 

tos c:ue rc:a 01 calcncio.rio Ce Es~"'-aña, y-ervOtras ta-r.tas, blancas, 

tir la suerte, )' ;,oco conttr!tos ¿e Ja ~ll)·a, rior un santo patr6n 

¿csccnocido con una ff lfinguida en su patrocicjo o porque no consi-

deraron a un ¿i~no pastor de la iglesia universal al prop6sito para 
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para labrador, O: porque con 'osado capricho queremos hasta en los 

santos graduar su~reputaci6n'por nuestr~ material afecto, paliando 

su porfiad_a temeridad con honestos motivos de devoci6n, volvieron 

segunda y tercera vez a repetir el sorteo (portentoso suceso que 

consta autorizado) y el santo siempre a declararse por elegido de 

Dios para colmarlos de felicidad~s pues no han tenido ni tienen con 

goja en lo general que visiblemente no remedie su protector tan d~ 

sintcresadamentc, que disfrutando los labradores a su satisfacci6n 

de su patr6n, el santo apenas es correspondido con un frugal ador

no de su iglesia, en que se venera un preci~o pedazo del cielo en 

la reliquia de una canilla del santo, que les condujo de Roma el 

padre jesuita Gabriel de 1!01{oria con la constan~ia de ser la que 2. 

riginalmente recibi6 en la iglesia de San Pancracio donde est& de

posita do el cuerpo del santo r.'.:\rtir. 

Todo el cerro de San Miguel a cuyo pie se ha dicho está fu~ 

dada esta villa, es rodeado de solares, que con distinci6n de gra~ 

des y chicos poseen les indios graciosas porciones de tierra. Por 

cierto, tanto por la hernos~ disposici6n de su vista, co~o porque 

en sus frutas, ~rboles y huertas son el recreo de estos vecinos, que 

justamente elo~ian esta &menidad. En uno de los scl:res de abajo al 

rroGarlos y en el dltirno que se ~and6 a su ~ajcstad en obrJccimiento 

de su real orden consta que la circunferencia Je su tronco al pelo, 



de la tierra, es de treinta .)' uila vara y veinte de al tura de un es 

tado. SÜ c.l.í.ámctro de! norte .~Lsur.en su nacimiento es dec<liez Y seTs · 

varas,. nueve de oriente a poniente y siete y r.ied.iQ de n9reste a su

reste. La circunferencia de su hueco interior a un estadR de alto, 

diez y seis varas, y su guinda o altura del suelo a la cimatrein-

ta y siete varas y dos tercins. Este docur.iento se remitió el aílo P! 

sado de 786, con semilla de dicho 5rbol, que igualmente se mandó di 

rigir al supeiintcndente de jardines de su majestad. Tiene alrede

dor de .tres portillos; por el principal puede entrar c6~oJanente 

un hombre a caballo, el otro que es más estrecho sigue ahicrto a 

toda su altura, y como a las diez y seis varas de 6sta, por una de 

sus partes m5s sanas tiene una gran claraboya y su hueco interior 

lo continua hasta el remate de su tronco. Es tan poco cúidado que 

~5s bien parece que procuran su destrucción, quedando a merced de 

los ;1,uchechos que lo despojan de su exterior frondosidatl. Su hoja 

es raenuda, en partes está quemado y en otras se ve apolillada la 

n:adera. Este inmortal rcounstruo del reino vegetal se haría duef:o 

de la adrairación de las ~entes, sino estuviese tan arruinado, pues 

su altura no corrC'spor,.Je al gr<lESO de su :rorico. :iícese oue lo han 

sus riln:ar. lo cubre. l'l&ntil ü:sc·nsil le ,:ue s:n cc.:ra:ón y acc:.so con 

rnás de tres siglos de ecleJ perEanece en sus ve:r¿orcs. 

:\scgúrase que en su hoque<lad se l1an colocado doc<: hombres a 

caballo, otros se alargan hasta <lie: y seis, pero permitido todo en 



carecimiento ai.mc¡ue degeneré én pon<leración;cpare¿~ ~uéno ·~s:ei' 
tronco el que da de sí tanta extensión. Esta idea que gr,aduaran · 

por temeraria los sectarios de antiguas trndicio!1es lo comprueba 

la misma experiencia pues nadie ignora que las plantas se propagan 

unas más que otras en sus raíces n proporción de su exterior iron-

dosidad y debiendo ser esta disforme sino estuviere arruinada de 

las injurias del tiempo, necesariamente ha de guardar la misma 

disposición subtcrrinea, donde no parece tiene motivo de haber 

desmerecido. Supuesto este principio natural, se advierte que d~g 
...._1.,U¡,- • 

de está el ahuehuete es un terreno conVaeclive bien perceptible. 

¿pues porqu6 causa no se podr~ inferir que carcomido o deslavasa

do (sic) este suelo, ha descubierto sus gruesísimas raíces y que 

desde ellas se comien;:a a forr:iar el pabt·llón de su hoc:ucdad como 

en realidad se presenta y como p~udentcmente se deduce de sus mis 

mos tamaftos? pues teniendo a la fa: de la tierra treinta y una va-

ras de circunferencia, pi~rde once en sólo la altura de un C!tado 

en que cuenta\olo Yeinte; a que se agn:ga que la :w. rural C:in .. cción 
/ -

de esta clase de firboles no es principiar su vc:a (sic) en la con= 

figuración que fistc la tiene. Esta que ~arece impertinente centro-

versia, y que no 7rctcr¿c merecer el concerto de innega~le, se pr~ 

Intendencia de Puetla, e~ u~a ~e les r~e les sc~ores ~u~ucs ~e ~tlix 

co go:a~ el rrivile~io ¿e norLr~r su justicia aayor, GUC es el Pre

sidente de su Ayunta~icnto, que se forra de ¿os nlcnldes ordinarios 

con disti11ción de primero y serundo voto y ocho regidores de los que 

s 
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solo hay tri;>s. efectivos y cinco vacantes, cuyos enpleos son vcn<lj, 

hlesy·rer.unc:i.ublcs. TienoJ~ s11 capc:llán asesor- y escribano de cabil 

do, c1 que con scparació1: form«n los indio;, con :::u ~ohenrndor, al-

caliles y <i.::Fdis o~fid.QS, scgúi: costu1::~lTe genera_l ent1·e ellos, todos 

sujetos al alcalde u2yor. 

Por esta Villa v sus cerc:~nfos es la 2argantn para toda la 
~ ..._Jzf.J 

tierra caliente <le ln parte~sur y siendo tan pasajero su c&mino P! 

ra i'ue:::ila, cor.10 el <le una calle pública, pues las 1:iás de sus semi-

llas y frutos se consumen en aquel.la ciudad ele Lis seis leguas que 

dis~a, las tres por todos rumbos de Atlixco son muy trabajosas y ! 

rriesgadas particularmente en tie~po de aguas en que no l1ay carru! 

je que no necesite de recomposición <les~ufs de hecha su caminata, 

ni bestia aue no esté expuesta o caer muchas veces procediendo es-
y r,;;ío) 

te dafto coraG~•plajead~·de todos los caninantes y arrieros unas o-

c&sioncs de los riesgos de las haciendas, que o bien porque no qui~ 

rc•n, o les conYi ene l;acer uso de ellos, o por no tener rcsguarclo::lo$ 

sus acueductos, se derraman y ponen el piso atascoso (sic) hasta 

en el rigor ~e la seca. Otras ocasiones lo motiva el terreno por 

s l1 r.Jturalc-:a ~uebrado por los ~uchos ríos Y arro':o~ . . tra -

t~joso suelo, le corresponde a un pobre hacend22o co~po~cr una o 

o cuatro lo .. c;uc no sucedcr'ía si u1;~nimes ccintr:.~iuyescn con su cqui_ 

tativo prorrateo según el \':e.lar c!e sus fincas y se trasas(· ui.a 1:.a-

niobra firme de ~ue resultaría un bien general con ahorro en lo su 

ccsivo de todo el cuerpo Je labradores, pues en el estropeo de sus 
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recuas y co.nsumo de. herraj e e;i1~~rden insensiblemente mucho más de 

lo qtie cadacurto le puede corrcfsponder en ta11 crecido número dé 

fincas como son estas y las de tierra caliente, pues a todos alca~ 

zuba el bien, siendo constante que es contra la humanidad, que suQ. 

sista sin remedio una barranca que conocen por el río de los Moli-
- -de;, .. -:..~11.::\ ib--· 

nos quo es la ~íii-if~ frecuentada por corta. Este paso que más 

bien debería llamarse riesgo, con un puente, no del mayor costo, 

aliviaría <le1:iasin<lo a los pasnj eros y recuas r ahora es temible 

tanto porque lleva sus aguas encunadas por una angostura en que 

se han verificado algunas ::lesgracias y muchos males de echarse 

al agua la gente pobre fatigada d~l camino, como porque su piso 

es <le unos pedroncs su el tos e1; c;.ue no ¡;ue::len hacer afiance las 

t~stias ~uc parece increíble que no sean lastimadas cuantas di! 

riamente lo transitan. Este es un ~unto que todos claman por su 

re1;1eclio, c:ue: hace 1wc)ios af:cs que se ;)ie11sa en su reforrr:a, c;ue 

nadie duda de su utilidad, que todos rromucven proyectos, y 

reduce a efecto su cumpli~iento, y to~a Ja ~ificul-

t<>C: estriba cr. c;ue no se rueden all<,nar tropie:os sin el disgu2_ 

to del prvnto desembolso y así se mira con menos temor ser pe~ 

petuo censuatario, ~ue rediroirse a ?Oca costa. 

tir. Las ~ienJ;1s c;uc: h~y, r:~c l~o .sor1 ;1oc~s, .solo cs:.éin surtiC.as 

nos gEneros ~e le~ccríu y ropa coGGn. En esta ~arte le ofende 

la inmediación de l'uebla, de Jon2e se ¡no\·een sin utilidad de 

su patrio suelo, pues hasta los :apatos y hechuras de otros o-
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fi.cios, no.;fos coíl'sidcrar! .<le ¡frovecholás fl'l.milTas de dlstinci6n, 
' . ·, - . 

si no son de'a~l1ci.la. ciud-aci; -c.ie que :res11lta que, a excepc:f6n de 

alguno_s ar.tesanos y comercio, el único ramo <le industria r¡ue sos 

tiene aclos cvccinos de Atlixco, es·la agricultura y la gente co

mún en iu servicio conducir frutos y vituallas para varios par! 

jcs y ~abricar excelente almi<l6n, que por la bondad de su trigo 

adquiere mucha ·estimaci6n, y logra un crecido consumo. 

Dista esta Villa de la capital de M6xico, vei.ntiseis le-

guas y de su Intendencia de Puebla seis. Su rumbo es al sureste 

de dicha capital y al suroeste de su cabecera de provincia, a 

los Uiiz y nueve grados ~inco minutos de latitud boreal, y a los 

doscientos setenta y seis grados veinte minutos de longitud. 

;Su extcnsi6n Je oriente a poniente es de seis leguas, coª 

finando entre oriente y norte con los linderos de Puebla y Cho-

lula, y por el poniente entre este y norte con Tocl1imilco y Arn! 

carneca jurisdicci6n de Tlalrnanaico, arntos ?Brtidos de la Inten-

dencia de M6xico. De norte a sur se dilata a once lc~uas, ter-

minando nl norte con ?lue~:ot:i:i¡;o y al sur con I:úcar, entre 

sur ). poniente tiene un~ C\.1c];ill~, r:u(; SC"' alar~o. a 1:J. Gistz..ncia 

i.·; 11 .. . 
' -" ...._ - ... ' : : r.co 

ti<las en tres parcialidades, ~ue adrnjni~tran en lo espiritual 

los tenientes curas de la cabecera, y son los que propia~entc 



se reputan p_or el Valle ele J\tlixco, que es casi esférico .y ti~ 

ne poco más o menos cinco leguas ele cliáJaetro. To<las estas ha-·: 

ciendas hip6critas en su extensión son prócligf\s en sus cosechas 

y sus tierras ta11 fecundas y proveidas (sic) <le riegos que aCOfil 

paRan al trigo scmbr~ndolo casi a puftos <le suerte que dos car

gas o r.1ñ s ocupan 01 t errono, que en todas par tes se necesita P.'! 

ra una, y sin enbargo es tanta la abundancia de hie~ha que pro~ 

duce nue !»:icc1; nuy costosf<s ::us s1.'n0ntr·ras; Ln c:'Scarda :iin cuyo 

hlºllE,:ficio ~'crd,0 rí;in su5 ~.:1: .. nres, 1.;lts y i:iiis provc,chosns )' lo:ane.s 

l:J~SlH.L~o l::i ·,_lJf.lc(1.~ ... 1.G_ r·:·~io:n1_2. y coH t_;1ú:.1s dc~licn1~~eses y 2as_t0s, 

altt:rr.nr·rln los A:~os c·ntre bi..iCJH.:S- y l'.\Cdi2ncs ;:e VR:1 paliando sus 

Ju~fics por rra::Pra con una juiciosa conducta de economía sostie

Her: ur:a re:;ular ('.c:cc·ncia y subvienen a los ce::sos de nás cie un 

millón cuc.trocicntos r::il :ic•sos, c.ue sobrecargan las fincas sú

pcl·it>res rEs]iPcti\·a~e:~tf: s to~as l3s ~el reino ~n su tripo, ~11c 

sC:- Yt:ri~8 : oi· un pt'SO rr¡f.:s <:e ;">o.stura Y solo cr; el Ct)rto :·ccjDto 

"~ e· es t 3 s t r 2 i 1: : :1 y e u a : ro : i a e i c1 ne! :-t s Y .J t: e~ .s s e- j s o s i (~ te , e u E 

vitualla y vcr:a ¿e echada y ca~uela ~ara el consu~o tle Jas be~ 

tias de ln Villa, pastan en estas tierras como seis mil bueyes 



de tiro, muchas c~bras de caballonle. trilla y más de ocho mil 

cabezas de· ganado lanar Je donde se puede ,colegfr _el tesoro que 

ha desentranado este apreciabilísimo valle, ~n que a fines de 

m~yo tienen levantadas y trilladas todas sus cosechas y pagados 

sus diezmos y en disposición de hacer uso tle su trigo. 

ESte partido no tiene otro tenientazgo que el pueblo tle 

SAn Andr6s Calpan, que por estar situado en los derrames del 

volcán es cle un tc~peramcnto frío, seco y muy molesto por su 

atm6sfera ventosa, no goza recomendaciones dignas de noticia. 

Es avecindado de gente ele raz6n, que tampoco falta en lluaquech!:.!_ 

la, otro pueblo que está a la rbrte opuesta, que ya se inclina 

él ser su cliir.a uuy templado, es fertilísirno, y sus indios es

tán en i1osesión de algunas ¡Herrogati\·as. Haciendo memoria de 

este lu&ar I~ historia 2e la conquista, pues sus moradores so

ccrrieron a Cortfis y se sujetaron voluntariamente al dominio de 

Espafta. In este lu~ar, que es cabecera de curato hay un convento 

de recolecci6n de padres franciscanos y por ser extensiva esta 

jurisdjcción se distribuye su padrón en cuarteles, que son Atli~ 

co, J:uac;uechul'" y C:Alpan ;:are c¡ue se:t r.iás sencilla su intelirer!_ 

ci:J a la r.1a:cri~~1 co!:-.rrer.sicn Le C'!:tG.s ~cr.tc.s. 

fcrrnedz¡.:2e5 y .son ::iu:Los Jos ·:-·,uc cc:."~~1rren. a c;;.:~\~-;-i.mc.L:r!r sus e

fectos restituy6n~ose liLrcs tlc sus dolencias y tlando gracias a 

la DiYina Fro\·idc!lda t!c esta continua piscina, que sin nccesi-



da<l de hombre, mueve su soberano poder yara alivio:<de 

turas, aun las más desvalidas, 

Esta Villa contribuía con el número de cuárcnta -iniliéJ.anos 
- ., - .'·'. '. e • ·;:. ;- --,~ ;_-'""'·. ," .-... , . • ·: 

para una compañia completa del regimiento de dragones .provfnc:i.a .. ;.\ ·, .-
les de Puebla, cuyos habilitadores de caballos ~ran id~ labrado 

res y algunas tiendas )' hubo tiempo en que fue de las mas sobre 

salientes. 

Igualmente mantiene la sexta y mitad de la séptima comp~ 

ñla del Bata116n d~ Pardos de Puebla. r El cuartei de. ~rovinc1ak~ 
ubicado en Atlixco, lo satisfacían los propios de la Villa sin 

contar con-algún beneficio por este gravamen; pero·ni tampoco 
~O) 

tener~or lo que respecta a milicias. 

Ultimamente el estado eclesiástico de lá Villa de CArri6n, 

está cual lo puede apetecer una ciudad de opir.i6n; pues se acer-

can a cuar\:~ntc: sacerdote~ c·jer,::·J~rr.:en~.c:- CeCicados a sus sagrados 

ministerios. Tiene administrador <le alcabalas y t:i\JC:o cor. su .re2_ 

pectivo resguardo. Está en corriente la correspondencia semana-

ria de correos. Su posada ofrece rezular comodi¿ad. :.:ar.tiene su 

cstünco de nicYe. ilay la j.:roporción Je t.ag:-c~ i:r-csco én sus !"Íos 

pues sin tropc:ar en los riesgos del lujo, ni mendigar el trato 

civil lognrn sus vecinos rcs¡iro1· unos aires menos contagiados y 



<le superiores scntiu1cntos a los tle otros preocupados ciu<lada, 
nos en un país -hern!oso a la vista, análogo a la salud, suave en 

sus estaciones, fértil en sus campos; equitativo en sus precios, 

c6modo en sus alojamientos; plácido en su tr?to, proveido en sus 

necesarios; brillante en sus templos, pia,loso en sus :íni1pos, dó-

cil en su pueblo, mqderado 011 sus costumbres y socorrido de una 

gran concurrencia Je otros motivos para proporcionarse una vida 

feliz y un fin venturoso; cuyas cualidades y noticias ha procu1;a~ 

do averiguar a tod1• la !1osihle certidumbre la cic~a obediencia 

del Comisionado en <lcsempcfio de su obligaci6n. 

Puebla, 7 de febrero 2c 1702 

1 gr:ac io ¡.:a1:E yro. Púl·rica .. 



DESCRIPCION DEL PARTIDCJ DE ~ PARA LA INTELIGENCIA 

DE SU PADROM MIUTAR. 

Este partido reconocía por su cabecera a l'a Alcaldía Mayor 

de Izúcar, a quién estaba adherido, hasta que el año de 1756 se nom-

bró por su corregidor al Capitán don Juan Espinoza de los Monteros por 

algunas desaveniencias que estos vecinos tuvieron con aquellos, quedan

do desde este tiempo con entera independencia de aquel gobierno; pero 

verificado el establecimiento de las Intendencias se cuenta en la distri 

bución de sus provincia~ como agr-egado a la subdelegación de Izúcar aún 

con toda ésta cláusula, siempre ha continuado con los fueros de corre--

gimiente, sin que haya quien se los discute, tal vez porque está tan di~ 

::ent.e de los estímulos de la codicie que na hay quién lo apetezca, J' se 

hace fo~==so que recci~a on Jn h~nrndo ve=ina, que ~ sus exoens9n sa de 

dique a dese.-n~eña~ le au~oritiad de juez, y p~~dosErnente se enccrgue e~ 

accidentalmente goza mu::hos riejo;., es muy pro;Jenso a fries y =alentu-
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ras, tan proveido de alacranes y otras sabandijas, que con sólo mover 

una piedra o quitar la corteza de un árbol se encuentra un enjambre de 

estos ponzoñosos reptiles, más venenosos por su naturaleza, que en otro~ 

parajes de éstB. cordillera. 

Su situación local es la falda de unos cerros que lo circun

dan por. todos vientos, menos el poniente, formado el lugar que sólo tie 

ne tres calles principales en el centro de una deliciosa arboleda de 

frutales, tan espesa y sombría, que más que vicio se puede llamar sobe~ 

bia de la tierra. En este hermoso bosque, que dignamente mereciera el 

dictado de Paraíso, sino estuviera adicto a tantas pensiones, está ci-

mentado el tesoro de los frutos en más de quinientas huertas, que unas 

més g!""anées que c::ras, au~cue .!.5.S m::s, muy pequeñ~s sostienen el culto 

civino c1) cofracias y obras oíe.s y mant:'..enen e. sus dueños, hay árboles 

y no ¡:¡ocos de za;:io::e, memey, que sun:l~e oerezos::Js oara dar frutos pués 

se le oesan hasta vein:e años, y cuenciw comie~zc lo q~e en 8ste eño 

es flo:-, é.l siguiente es bo:á:i y e los do~. f:-:..Jta, ?westo en corriente se 

cer=.edes de oalmas cor; se:i~!""a::ión, y sólo e es-:or:J:'.lr el jañ:i oe los ga-

nadas, todas las demás se ande.n interiormente como si fuera una sola, 
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. disÚrígüii3ndase•.1a perteneni:ia. de cada uria 6 por wi c:tiñ6 .. de B.gua, 6~ 

por Un cieirtci , arboli l:o de . tal especie que sirve .de lindero¡ gúardándose 

la buena fe. de .no aprovecharse de los ajenos frutos. 

·· Las que principalmente producen son varias calidades de zap_2 

te, aunque el mamey es de más aprecio, anonas, aguacates, y una furia 

de platanares y otras de tierra caliente logrando la proporción que sin 

salir de sus casas se atropellan por comprar el zapote, mamey que sólo 

de Chetla se provee r,1éxico, Puebla y muchos lugares, y es notoriamente 

sabido que de este sitio que aoenas se extiende a cerca de una legua, 

se saca el producto por el cálculo más moderado da vaintici~co mil pasos 

anuales, de que se deduce la felicidad que sus habitantes disfrutaran, 

a no esta~ ooseíoos de le contreriedeC de su ~li~=, y ¿el :em~r de sus 

le jur~sdi==ión es:ie,je~ sus ~~ibu~os ~ sete=ien~os cin~uente y un ce

so::., ::i::is~~~;::cs sauidaC entre 

consumir cu:¡ 'Jes:ic:--di::io ::uar.--.:c ne::=:s.: ter, en sus ser.ib:-acos, y m~ler en 



un molino de trigo, les sobra mucha más de la que gastan, que después 

de ésta jurisdicción ya se inutilizan sus aguas por la disposición del 

terreno, y moldura .de su caja. 

En una de las fincas de éste partido conocida por Don Roque 

hay un palmar, que ocupará legua y media de terreno, del que un corto 

trecho es de los indios del nueblo de San Nicolás, éste paraje está to-

do cubierto de palmas, y produce cuanto dátil se consume en !:léxico y 

Puebla y todos sus contornos del que mt;cho. benefician en Chetla canse_;: 

vándalo y es muy gustoso y apreciable, igualmente cosechan toda la pal-

ma que se bendice oor Semana Santa y otras fiestas en más de cuarenta 

leguas a todos rumb::is, el e.dvitrio de emblanquecerle y m:idurarla es oar 

ticular r.-3y ooere:-ios diestrís:.m:Js, en subir e. les pe.lme:s aue n::i bejsn 

esDin~s ;rs.ndes y c;;0das ::0110 las cel memey, oweeto pu2s en S:.JS cir.ias 

sbre2an 'tocio St..; :::l~::illo y lo e:.en m'.,...ly e:::-a::ado con dos o ::res ete.::iw:ras, 

p:l!"' el mes :Je feb:--e!"':J ::o:i c:~ye o:>~esión e~ su c:r:"t:e, O'..Je e:: oor fines 

pelms con -:=1nJ::~ a;;ili::a:: o~e s::lc \::.én:Jolo se ::iuede cree; s1...1 ae!:.::r-e=:e.. 

Es';".a ;::ie;:i;.;eña ,iurisdicción se extie1de Cie oriente a ooniente, 
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a la distancia de ¡;13rc~ df\l. ~r:ii:s leguas, colindando. por ei: ori ente:·con 
... 

el. partido de iz~C:ar y por el poniente con Atlixco y Xonatet_peque pro-

vincia d~ Cuernavaca. De norte a sur se dilata a cuatro leguas, linda~ 

do por" el .norte con el expresado Izúcar, y por el sur con Chiautla de 

la Sal. de. la Intendencia de Puebla. 

Se halla Chetla a los 18 grados, 30 minutos de altura de po-

lo boreal y 27:3 grados, 25 minutos de longitud, su temperamento como se 

ha dicho es caliente y seco y dista de la Capital de t.léxico 32 leguas 

al rumbo del sursudoeste, y de Puebla 18 hacia el sur, produce su terr~ 

no excelente trigo, maíz, garbanzo, frijol, anís, ajonjolí, comino y 

cuánto se quiera sembrar y entre sus mejores frutas es aplaudido el me-

lón, que cuánto ofrece de utilidad logrado, es de contingente su cosecha 

ofen=i~ndole el aire, ague y ot~os cien ac=identts contra~ios. 

~ubo en Checla antigüamente un convsnto ce religiosos Agust! 

n:is, c:..Je se sostenían :ie une g:-an finca :fe ceñ:= llemede Xal teoe::, que 

=arios suficientes para atender a taos le jurisoicción, en que no ~ey 



sino 

lo real se gobierna este partido por s\J corregidor y ca

bildo de indios, reducidos todos al estado común, elegidos por años y 

aprobada la elecci6n por su respectiva Intendencia. Los pueblQS de su 

pertenencia son sólo cuatro y un barrio de gente de raz6n, que la más 

de ésta jurisdicci6n se reduce a mezclas de mulatos, que por lo común 

se familiarizan con los climas calientes y son m6s útiles para el trab~ 

jo de éstas haciendas que son tres a cinco ranchos en todo el partido. 

En su cabecera de Chetla hay algunas familias de distinci6n 

que antigüamente fueron much3s, tiene siete tiendas mestizas no mal SU[ 

tidas de lo necesrio y alguna rooa fina, mantiene su receotor y guarda 

ce elccbalas, fiel de tebaco, y su correspondencia semenar~a de correos, 

y E no ser ~or su tem::ier-arnento y oer'lsiones, e. que s6lo se pueden conna-

~uralizsr sus os~ricios sería un país de mayor vecindad oor sus oropor-

ci:l~ss y Lr::.les ::amo:Js, con oue lo oasen con más c8mo2idad que er. otr:Js 

pa~=je~, que s~ m~seria no es men::ir mal que les pe~siones de Che~la. 

8ne~le, Enero ~ ae 1792. 

11 s 



119 

EI)ueblo cabecera de cúrate, como de 
",·l .. :;. , ·_ 

medo en. une ladera .del elevado cerro que lo domina,· y· llaman •de San Mi-

guel. Descubierta la población al norte, y en. alg1.1nos tiempos del año 

al Oeste. Dicho cerro cubre toda.la parte i:felsur, y parte del Oeste. 

Su temperamentb fresco y muy húmedo, a términos de manar agua dentro 

de las más casas en tiempo de llovias, y el de secas muy escaso para la 

provisión necesaria. Su terreno barroso y en parte pedregoso. Sus fr.!:!, 
. . 

tos: maíz, caña dulce, frijol, chile, algod611 y demás frutas-que se 

críen en aquella tierra. 

El idioma nacional de los indios de ésta jurisdicción es mex1_ 

cano, el que se hable en toda la feligresía. Los domingos del año, 

Pascua de Resurrección, CorptJe 1 Ascensión del Señor y el día de le Patr.!?. 

na Titular del Pueblo Santa Cetarina, celebran ferias pero la principal 

y más abundante, se~ún informaron es le del día de la Patrona. Estas 

ferias son muy útiles al pueblo y sus adyacentes, cG~o a los de la Sie-

;:--e Al:e: y p:::.fses becjos de le. Huaste·::.a p~ra le venta o cambio que hacen 

de su~. f:¡ut.os. 

Ml oie del cerro dentro jel pueblo reconociendo a la parte del 

norte, hay cu¿;tr--o m3nfJn!:ieles de s0ua dulce y aunque se miren otros ve-

ríos, son de corta duración p:• resumirse, ~.,,.;, aguas sólo están para 

le provisión útil de les gentes. 



Mantienen y crían mucho ganado mayor, cerdos, gallinas y gua

jolotes, pues aún los más infelices no carecen de este beneficio por 

la fertilidad de la tierra, facilidad y ningún trabajo con que les da 

abundantes frutos. Lo. administra [u~ cura eclesiástico interino. 

La gente es floja, dejada y llena de rusticidad, pero muy 

humilde. 

Toda la de raz6n e indios cargan machetes, siendo el motivo 

que presentan de que con ellos hacen los desmontes para las siembres, ·~ 

es común y general en toda la Huasteca, sierra y costa traerlos a le 

cintura. 

Chicontepec 30 de abril de 1791. 

Pedro Tueras. Rú~rice. 
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PAD!WiJ GE~ERAI: DE ES!'i\:lOLES, CASTIZOS Y MESTIZOS, 

CO>l OTRO .. DE ~IORENOS Y PARDOS, CORRESPONDIENTE A 1:.A 

JURISDICCIO~ DE Cl~LULA 

A~O DE 17.91. 

Descripción.·· ele la· Ci.U<la.u de Choiula para la intel ige!!_ 

cia de su padtón 
_-_);_-_-. "<:~\ .. ·_'•_ 

LA álebre 

en la histotia·Jé 

Cholula tan decantada 

re-rno, así ror la. her e 

ciada é:onfr;~le<la<l c:ue si.Is náC:ionales les rrofesai:an a los. tlax 

cal tecas co::ic por los buenos ;: o¡:ortur.cs sen•jcios c:ue después 

0:~;Henci0ron en obsc1;uio ('e los espnf.oles, litr~nco:os d!:: las 

artificics2s indt:stri~s ¿e les ~cxicai~os. Fue ¿ecl2~acia co~ el 

. . . . 
... d (•L,..: ..... ::. •. .i.";.::~ ...... .;..-ú ... \;.:...-.;....-.;. .• ;-,;:. _;,_ ..... 

',.-, •. :":l·.· •. • .• :>.·.:.r~,....;,p .. - ' . ... . .... .... - "''~~ .... .,:._ .. _·-~ ....... ··~=~~u·. • ·¡ :.: se:.:. .. : .~. ,. ... · :.:~ :-

e· .. ~,· - :l : .. ..:. '. " - . ..... -. . .;:, ;: -~ . ': :· . ~ .... 

,. o • r·. -,·· i . " - . ~ ~ . -. ... : ": . 
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tliJo a la clase- 'Oe ,precarios, SUS miSJHOS <lueflos, }' a_i:o ser 

por la constancia; 0dCsu actual inténclerite de Po,f¡1:Jincia, carctQ_ 
.': '.,= :· '._~'-,· ·--o~'-'."_ 

rí~lll hasta <lblusO- <lo. su aeua y estarían sujetos a beber_ la e!!_ 
.::,::,:-:·.-:', - ··-'. . 

fcrmiza y salobt·c.;:tle sus pot.os como en efecto há sido lo_ que 

en 1nuC:l:as ila·?;gas tel'.¡pora<las les ha s:1tisfecho 10: se<l . 
. --'J;.- -: -·O' --- · . 

. :E~ta -ciudad se halla situada en un her~oso llano desem 

b::.raza<lo á todos sus horizontes, a los diez y nueve grados, 

-·3¡ minutos y SO segundos de latituJ o alturadel polo 

boreal¡ y~276 grados de longitud al rumbo del sudeste, cuarta 

al este de la capital <le ·:réxico y a sus veinte legu;:is comunes, 

A§i0isno esti al oeste ~e su inten¿encia la ciudad ¿e Puebla 

en <list:incia de cos le¡;uas~ su te1:1peramento es análogo .:i las C2, 

tacioces del ano a causa de ser su terreno ccnegoso, cuyos va-

pcres impregnados en los vientos se altera~ a la cualidad <le 

l~ cst3ci6c ~ue rijr. 

El recinto de ~u j~risdic¿i6n confina por el norte con 

la :'rc\·inci::l de ';'l;:ixc3la, a las tres leguas e'n st.:elo cenegoso, 

~cr el sur con El Parti¿o ¿e Atlixco, en el llano Je su situa-

ci{1: ~ ~oco n~s ¿~ ~res le;uls en el R!o ~ue lls~ar1 Je los ~ic-

cías tajos r~r lo co~an r no pocos Je sobra~a c0~0JiJaJ pero 

les :::.'.is Je dlos ,lestro:auos en cuy:i confon~icac se hall:in lns 



-

c:.lsas reales en que "no Jl.al.l-Ha su juezº tcrrTtor1a1;'~--sohre~cuyo~ 
punto tienen instruido expediente ante la Real Audiencia . 

. su.;cabil<lo lo forma el subdelegado <le este partido como 

su presidente, un .gobernador de naturalbs y su tcnientc,dos al 

callles or<lir,;;.rios, <los alguaciles mnyores, un regidor r:1aror y 

sei~ <li~hos comunes, r otros oficiales <la Rcpdblica. [!ejidos 

Uodos los oficios por anos y dedicados todos con ejemFlDr ~xa~ 

tituJ y esmero al Jese~pefio del mejor servicio del soberano, 

siendo los rrirncros que en cu~~limicnto <le los superiores pre-

certos no sólo rir,den su obe<liencia, sino c¡ur:: prestan los mts 

oportunos auxilios con sus personas y fatigas prefiriendo a 

sus protias c~~,;r:-~= :i?.<r el desempeño de su oLli¡;ac.ión , a<lmi 

r:ible predicado con que acreditan su Jocilida<l y ::!r.:or en obse-

Guio ¿e arnbas cajestadcs y tanto ~ns meritorio cuanto sin esp! 

ra:-.:a se c¡uc·lan er; el sele;:¡f;i <le: 1.cofitos, ha;: tr,mbién un escri_ 

t~no Ce cabildo cs~.a~ol ~uc lleva las n~gociacioncs de la ju-

ris.:icciór,. 

El l::-:ico mom1Dento ce la antii;:Uedad que en esta ciudaci 

$Utsiste y per~anccera hasta innortali:ar su Denoria, es u~ C! 

rro ~e no ¡;cc:i ele\·acjón.;ue rq:;istra muchc r..tís c'.e ln pcrter,cn-

:isí cr. este cc·rrc coro en otros ,:os fC'i;uc!ío:. c;uc tiene a los la 

1 23 
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dos estaban las habitaciones eje riqifollos jefes principales 

que gobernaban la ciudad por ser su suclo/n ac¡uclh antigUcdad 

más cenego so que en el d.ía ,- r ~t;~s por úl.timo están convenci_ 

<los que aquellas gentes id6latras de sus or~culos pretendieron 

a ex¡:ensas de sus fatig?.s for1~ar de su tierra u;: camino pa_ra 

el ciclo (osr,da temerida<l :1ero r.o si1: cjer:irlar y r.:ás disculpa

ble que el orgullo de los babilonios) ,dícese que }leg6 a ~cncr 

este cerro tan so~erbia altura que se les <lerru~b6 yAe sus ru! 

r«is queJaror. los que tiene a los lados. Sea de est_o lo que, fye-

re e sea todo apócrifo, porque en el particular nada nos ilus-

era la historia, lo cierto es ~uc el principal tier.e el dicho-

so ¿cstino cie ser pcata de ur. gracioso santuario en 4ue la de-

vcci6r. Je los fieles tributan raligiosos cultos a nue?tra sefi~ 

:ra, c;ue L:ijo la tc.nigna advocación cie los R~mcc.!ios se: digna r.~.§_ 

r; ifi-=s ~ar..e::t e 
, . 

rropcrcj_cn3rselo a cst~ re ir: o, concii.tc i ~o esta i-

¡re t.:t"', cs¡:;:llfin y el ci.ue z.ctu2l:-.cnte lo nsiste cuenta CO'i1 r.;ás 

J~ t~cinta y seis a~os en ~er\·jcio de la Sa1~tísi~:a se~crn. 

EL t re 1 as i ~ 1 e· s :i as ¿e- e~~:~ e ita:::~ e; u e e e r .. 

1 <! que e o ne el' n l' o r 1 a e :i ;, i l l a ::: e :i 1 q :i e d <! J-, a .s t :i L t e i '"e 3 Je 1 o 
l' 

~uc en algGn ti~rnrofue esta ciu¡~~d, la fi~ur~ ¿e este tcr;¡1lo es 

un c~aJro lateral sobre corta Jifere~cia en su anchura que es 



de setcnt'a varas con seis menos de largo, tiene nueve naves,en 

las siete-centrales- están sostenidas cuarenta y nueve cúpulas 

~cimborrios de sesenta y cuatro coltimnas, todas iguales repa~ 

titlas en gran simetría y hermosura. Las luces las recibe de la 

nave ~e e~ medio, qu¿ ~iene sus b6vc~as más altas que todas y 

tlc las t~rceras naves que a~nquc no tan altas sen más que las 

segundas y ¿uartas y tiene cuatro claraboyas cada media naran-

ja. En las naves de los costados :rnr die: y seis desahogadas 

capillas, de suerte que con otros c6ncavos que tiene a su entra 

da y frente, se. pueuen colocar treinta y cinco colaterales con 

entera~eparaci6n Uno de otro, s6lo tiene el ¿ef~cto de carecer 

de la correspondiente guinda o 
.. ..,1!_ 

al tura 8°: .. "taoaños, ¡e ro claranen 

te se ~orcibe que en s~ rriLlera construcci6n se acat6 con la e-

lcvaci6n propcrcicnada y ~abi6n~ose despu6s dcrrivado sus b6-

ve~as tuvieron pcr conveniente ~ejarla coco se rresenta,Esta ! 

¡;;lesia se r1;ar.tienc ccr. rcr;ular a5eo rero le falta iwcho adorno 

v no tiene ~&s que una puerta. 

Los rropios o bienes de co~unidad GUE posee este ayunt! 

r.:ic·nto los rt:cor.ol.'.:cr. e!: co:-:as c~.n_tidn.de$ nuchas cas~1s y 1-'.acicr:. 

das de particulares v el princi¡~l ~scieJ¡de n u:~os ~ir: ~il ~e-

~o~ y s¡,_1~ j :--oL:ucto~. a 0\':;!0..:.:e·r.:l).s cue e;; tl ~ía c·~:2;: rc-J.ucidcs 
.e 

ri. sci~cj en tos :'oc~ r.:5$l ,.:'c:·r~:c l~~s fine:.~ f'.s:f.L csn:~;r::i(:t.::. u rl_ 

\·i.:.=~{.lc:-: sus juicJrs ¡•0r J~ .::.scl\·cnci:.... ~·~(· l:'~ ct·2cr~~c~, e· :10r-

pnr.:ir esta ciutla<l . Se~úr~ va pues, hny cua·Jr:ls entcr:?.s en que n 



r,ucycs. que 

pcranza·J¿ 

hie'rma s~; sin e s.c 

Las fincas <le. labor Je este partitlo.y princ~~aJmellte 

126 

la:> colir~tlantcs. :.i la ciyc.lad y pueblOs han áumenta<lÓ. sus·· tierras 

haci(n,2olas cannffos;ts y \;alios:1s a ~:xpcnsas <le las de los in 

L~ios que subrepticiamente y sin las formalidat!es de las leyes, 

h<tci~ndose <luei:os los mandones antiguos las enajen¡;,ban, acontc 

ciern:!o lo n·isr~o c-1tre ellos pues aun las dt: re;1nrti:.:icntos en 

que no debiRn contar con el doLlinio si~o solaLlente con el uso 

f ert i -



Su. comO'rcio<es muy limitado por precisi6n pues con la 

inr.iet1Ta2Íoi{<le PÜeb1ase surten de sus tiendas aun delo n:ás 

tribial"y mucho más con la cuyuntura de que su camino es una 

calle pasajera se~nr la gente que diaria~entc pasa a aquella 

cit11.!a<l. En algún ticr.1ro asC>:;uran haber estallo en auje con moti 

vo de las f5bricas de pafios GUe habia de que aun dura la fa~a, 

cont5n<lose entonces con seis y echo casas opulentas de esta o-

ficil;a ¡;;r i;:ue: se e1;;~•lca!.;ar. e:i cü.da una r¡uinientcs o r.15s opera-

rios entre escardadores, :undiJores, tintoreros, hilanJeros y 

tejedores, rero en el día no ha quedado una tan sola~ente y así 

s~ ha ausentado su vecindario que no 6st5 en su mitad r queda-

r~ en su cuarta parte e~ acata~Jo ¿os casas de cocercio que rna~ 

t ienc1: su corrcspor.¿encia cr. tierra den::c con rer.:esas de nan-

tas y sen las ~ue sostienen a v&ri6s ~ejeJores de algoJ6n que 

es la única industria con que lo pasan la gente de ra:6n pues 

les i:i-.!ios con la m:cha vitualla, fruta, sacate y otras cos:is 

inferiores r¡ue cor.ducen a l'ucbla se socorren y vienen Labili-

tados Je sus Denestcrcs. 

En esta ciudad aun siendo de tránsito no hay una rosada 

rara Jescanso <lL' rasajeros. Verdad es que cor. l:i cerc:rnía a Pu~ 

bla (de lclle le rcsultr. t:ir.to perjuicio) serfo u1~a de las casas 

inútiles c¡ue ºti~nc ):·(\lit' nac'.il' SC[;l!T31"'1C'Dtt' se dejara de tllojar 
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¡-.cr no encontrar <lonJc, put'S la habit:iciér~ c;uc aquí no ~.e arríen 

J:i !'ºr precio ír:ffr,o se qL:l''1a \•acía. 

El r,rava~:cr; con <¡UL' se hallo recarr,:ica para r.:ilicias no 

cOl'1'l'$j'OnJc <.'qui ta ti var:;cn :l' ol i;(urcro 1:c sus \'CC inos út ilcs. so~ 



sostiene una comp::iiío. co:nplcita parn el Rer,ir.:iento de Infante• 

ria de Tlaxc~~a en su pri~er batall~n, mantienen una de <lrag~ 

ncs para el regi~iento Provincial de ruebla que desde luego ~ 

ra la ~Js sobresaliente que tenia y pudiera causar envidia a 

cual~uicra de un ~~en regi~icnto veterano, como lo confesaban 

sus mismos oficiales es cier:o que fue t~mhi6n la Gnica que 

¡:crn:ai•eció sienpre en el pri:::itivo fen·or <le su creación en gen 

te y caballos, car~a ta~bi6n con la dotación de die¡ hombres 

para el !atall6n ¿e Pardos <le Puebla y no go:a beneficio ~lguno 

por esta pensi6n v sólo sufría el arrieftdo. del Cua~tel de Mili 

cías de Ir.fonterí:l pero no el de !Jragones Provinciales que sa

tisfacían los pro~ios de la ciu¿ad de Puebla. 

-sta jurisJicci6n ~o cst~ repartida en su gobierno po

lítico con ;.i;:.gl::1, tc1:ie11te de justici:i. a causa de ser estrecha· 

su cxtcnsiór. ror cuyo nocivo y ser'corto su vecindario <le raz6n 

y to.lo rc.:.:ucir2o d c;;sco e.le la ciu:::i.! La ¡carecidc con\"cnicntc r~s 

trin~ir su ~a~r6n a s6lo un cuartel, pues en confuci6n rara su 

~.~cdo Je ¡-e:is::r er: c~•;c se hacen car;o nue los· separan '~e ar.,uclla 

uri6n d€ fa~ilias ~uc tal ve: l~s Lace rer~ancccr e~ un Jcstino . 

.. ; l\ r :i: :t e~ te !' :1 r t i ..: e s ~ i s e~:::! ~o 5 en et u e e s t & :... t.! i s tri i. u i -

C: o s e:: a re r. t J r t re s ¡ u e l 1 o s to t! -:o ~ •. : e bu e r. o s i r. e' i o s e; u e 1 o s ha -

ccr. r'.P.c'.i:tr.:i:-c:;tc :'i:1~'.t!0s '.'articul;-:-.. ,cntc el C:c San .\:·.dr6s C!~clu 

que r.o c!is.t:i '..::'• u1arto ti<:' lel:c:a C:c cs~::i c:il ce era y el <le Co

rc;.ar.go ¡'or las r.uc:,::is finc::is r.,uc le circundar. y cst:'.r. sujetas 

.1 ~st.1 ¡ :irroqui.:1. 

!.1 11~;·.cro ¿l. tri::t:tJrics ~e esta jtiris<licci6~ scgG11 la 

últL..1 ;r.::trí;:ula '.:'uc el c!C' 4 1f1, y el cau.lal ,!c sus arcas de 
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comunicla<l por resulta del y r~ 

di tos de sus propios , excedió de tlos mi.l·pcsos p~;· total. en él .. 
afto pasado de 90 reales. 

Las fincas de labor llegan a cuarenta haciendas, diez y 

nueve ranchos, cuatro molinos y· dos bátanes de bueno, mediano y 

ninóÚn crétlito según se ha dicho. 

':.Sos.tiene en la cabecera un convento de religiosos obser-

vantes q11d es guardianía de estimaci6n aunque no moran arriba 

<le ocho.o diez sacerdotes y dos legcs o donados, hay con sepa

rilción una casa con título de Hospicio con destino de col<;>ctar 

liraos11a ¡~ara los santos lugares . .... 
La parroq~ia cst5 asistida de su cura, tres vicnrios y 

dos clérigos sobresalientes, vecinos del lu~ar, hay fielatc rlc 

tabacos y el ramo ~e alcabalas est~ adherido con el de la rro-

vinci:l de l:uexotzinr,o, pero se mantiene sicDrrc un receptor y 

·dos guardas en esta ciudad, la que por su temperamento y a~eni 

dad se hace acreedora a ser el recreo desahogo r muda de aires 

<le los vecinos Je Fue~la de que le resulta poco Gtil pues tc<los 

ccntlucen lo necesario y se rroveen de alli <le lo m&s mec&nico; 

ror lo que solo se restituir5 a su anti~ua rncJiocrida<l co~ el 

fcQento de las fSbricas 2e tejidos de pa~os, que es lo ún!co 

ha ro<liJo con~c~uir el comi~ionado en <lcsahopo de sus Jcscos 

para el acierto de su co~isi6n. 

Clwlul:l. ¡- octubre 12 <le 1791 

Ignacio :tancyro (Rútirica) 



DESCRIPCIO:; TílPOGllAFiei(•lJli L;~ C,rLiDi\D: DE LUUXGT;:I~ 
PARA L:\ INTELIGENCIÁ ni su ~fu.~Sx :-!!LITAR_. 

El mliS·;,gloiioso y honprífic~ tinibre. con que un ;;aís p:ct!c 

enoblecer a sus nacionales, es el que por c.ritoncr..asia se supo r:f_ 

recer la ciudad de Huexot~ingo (cuyo si ¡zni '.°icaJo es: ceba jo del 

guaje), distinguiEn<lola con el apelativo Je leal, la majestad 

del sefior Felipe (uinto en.que efectivarnen:c se sintoli:Rn no 

s6lo las benignas f:'fusiones de unos cc·raZCIJ:l'S rectos, dtícilC's y 

naturalmente bien intencionados~· sino que t:!d·H!n se ::royan los 

importantes y Otiles servicios con que sus ascen~if:'ntcs auxilia 

ron a los espafiolcs en el tiempo de su coccuista .. 

Acaso no tay naci6n americana que por ~uc~os cncactos que 

quiera tributar a su lealtad, no est6 oscurccid~ ~or los pri~c-

ros impulsos de su resistencia a la rcligi6n cat6lica y al ~oLli-

nio <le España, co::io efectos inseparable'' ~!.:: sus <.'.erechos i;atur~ 

les, uucho :l'.enos se encuentra otra 1:uc e:r. l:is cxtrava¡:anci~1s ,:e 

su fcrtilL1ad, no se ridiculizasen .::on su"''stiones ,'.jit(;J ic:!S cr. 

de 1:uexotzinr,o ja:::6s se ¡t'rcibe quf' '.'::esrr: sus 11.tc·1;cior.e~ tor-

sa fortuna fieles a los cspaiíolcs ,'~·~c:e luc'.O al'r:i:arni: l:ts :.fi:d 

conquistadores que ~~ulos conqui~t~~os. 
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ra a la parte con la predili:>cción ciel pueblo de Dios aquél fue 

con<lucic.lo ror una colurnna u(' fut:go 0 la tierra de promiszón, "~ 

tá t::11 los c·rrores (.\(' sus pa~:rnas costumlires adoraron confusame!!_ 

te los arcanos dc la sabia : rovi<lc11c ia c¡lH.' por sendas ignoradas 

a nuestra estrecl1a caraci<lad pro~one santificar su ley en los países 

mús ocultos. Sifoese por inconclusa tratlición, que el ídolo a que 

tributal::~n sus cultos en i.ucxot:ingo era un hermoso simulacro de 

la Saeta Cru: conocido entonces con el nonbrc <le TlamahuizotEol 

que 4ulerc decir, Dios Je Alegría, cuyo original que es de pie 

dra rcrr.anccc er.ibutido en una ¡:3reJ de la sacristía de San Diego, 

res¡,uarcL:íadol3 por los w1chos peJuios que le quitaban. 

Los priiici¡ialcs caciques de esta dudad siguiendo el carác 

ter ~<' hijos lle la costur.>L,re y enp('iíados en un cristiano alarde 

<ll' SI.! cri¡.;cr:, tiene!: Cll J:1eC.ic Üe l~i j'ln:a j'rÍJ1Cipal Un círculo 

<le sict:.: ii.:·h:oles Je sauce y en su cer.tro una gruesa pcaña que 

sirve <le vara a una cru: Je piedra cuya altura hasta el triglot6n 

o r6tulo de encima es cic tres y un~ cuarta varas castellanos y 

se co;1pone según Jice11 <le sólo tres piedras. En este circo comien 

:an Jes<lc: el día dos üc: .mayo, a ¡:iricicra5 ví~¡,eras un baile muy re~ 

jlc>tuoso <'I! que a<lornados los más viejos y seiiorcs con los TLll¡1.!_ 

les o 1aantas blancas c¡uc hacen la divisa Je su leal taJ sc¡;ún les 

fue concedida <il son de•.un teponaxtle y tlup1lj1uéhuctl, instrume!!_ 

tos u<.' su a11tig!kd:1J,· er. estilo patético entonan unos elegantes 

versos, e11 acción Je gracias por la fe que abrazaron el e.lía ele San 

~lir,uel (c¡ue es el tutelar ¡,atrón <le la ciudad). Hepiticndo el por. 

tc1:to que se tiene por constante y lo trae cono testigo de vista 



¡;~·rnal iiíaz Jcl Castillo de una nube que al tiC>rnpo <le -la con--.. 
quista formaba solf\:n-a de <lía cual aquella columna en el desier~ --

to, y de noche com1r. ,icab~ t.i. :·il:-i!:ro~e> rcspla1~1!ór ~'. 1:1 é:ruz 

cuyo ¿el<.'stLil fn\·or ftier:c:-i fir,ur:..do en un H:ap1 de la ciudad 

r:;uy anti:;uo ;:racticn1~.:o cstn :;cli_:;ios:: :·:cnoria con tal <.'difica-

ciór. c¡tie nadie osa i:;tcrru;:ipirla i1ifH:1ciicn<lo e:-i sus hijos que con 

ti:;íÍan c·l b:-iilc Jl ntro t'.íu 1::1ciéndolcs corte los r.::ís íntin:os sen 

tinientos de su ;ratitud con que refieren n Jios las rrncias por 

haber rcietr~Jo los nisterios que Jcrnsitnba este s~grado arcano, 

y ellos no rcrcil:fon en las tinieblas lle su iJolatría, haciéntlo-

]es igualmente CDL~re~Jcr QUC el ngentr rrincipn} <le SU pacifica 

reducció1. u ias ?r:nas c:srai:olus fuC' sii. -'tni¡:¡ la ge1111flccción con 

albdos les 'il:ixc.ltec:ts coi: los c;uc ter.fon r ¡errnancc.:·r. [c··!!-7 u-

''ª cs¡;ecic •le ¡-::..cto Je f<E:ilias cnno tlcsccnrlicntcs 1:c una nisma 

r.ación 'ft:oc:;icLi.;.c-ci c1y:i escriturn <lr ;.li.a1;za c·s vig('Jllc en am-

bos •·>·u1:t;u;¡icntos il:er.ti:ficanJo su '.!Ohicrno ;•olítico y c>conÓJ11ico 

bajo un.is ;1is; .. as n:¡)as crin 111.ic se h.icíar, tcrdhlc>s a s11s adversar 

Su .Jnt i;'llO conerc io fue t:in acretii t:~do que ·~n ~us dos fe-

ria s q U l' s r· el' J , : L r :: 1':1 ;i a 1 a':" s L' t i r 1, e ; o r c i ·~ r t n <:u e e ir e u 1:1 h.1 

un nillón C.:e ¡:cs0s, 1.u Sl' csca1:.iali::•ha r.:i.;lL r;:1c \'irre ~;u ;-,l:i:a 

de la cantidad ?ropuestu, pues si Jebe, ccrr<.'spocdc el Sirio 



otra 1:1:1\'or ~:i tnl·vez de 5\1 eitellsi6n, Y .. 11\Úého raás si se L'l·sa-.· .. , 

Vil ln proporclón que pdfete no embarriiarla< COn las best Í a S <}tlC 

conducían los efectos. Tenian en ca<la 5ngulo <le la rlazn coro h!s 

ta el <lía se ve_n otras. plazoletas con soio el tlestino é
1

C <::e· 

;:st:: vcr,:r.:! la. autoriza l:i c0nsta11cia que se ;-.;; 1: h .: , ""···' 

c~ .... r .. rtc,, r.odt-rr>o: 1-.:.sp,e;cto a su ílc•recie-nte estadn •:;. '·: 

·:-.: · "' ;;;c,·r:úí~ ;•1 ;"rC·ducto de los enolumentos .'<·l curntt· ·~·· -

l'.ü::. y sei:: i til peses a11uales, que en c=l día. cst:: r• .. :t.c l 

uc· :'\\octava partt-. AscgúrasJl'·t:imbién que en uno de los ;u.:l:l(ls .. 
"~' ;'.su, ca11eccra co11ocido por Santa ?!Aria de l\icves :-:c¡;c;::o:;lc::, 

'.u<: c¡¡uivale en flU(;$tTo i<lioma a Lugar clcl Contadero,, se :.;;.!.:.:.:: 

cii,co CL·rros desiguales en r.i:!gnituc! pero semejai:tes tc~us e;: ~-· 

c:•):1fi;:uración los cueles son Je lastre menudo y se ti1rnc , e:· u 

cu::clusa tradici6n, que fueron for11aJos cuando el scna...;o ,,l vs;.c: 

ci,,C;:.-i tic Tlaxcala y Choluln entregaron a liernán Cortés lc'S ,¡u;..: 

lios '~º su ncnte pGrn su viaje n "léxJco, lo que cr,t t¡;n i1•:-1111.:r:i 

t::Sté· ¡1;.r ... jc arrojase: uua piedra, que a prcvenci6n se les :;:::: .. o 

llcv:q·, no es la notii.: ia <lcl todo i 11verosimil; ;-ero si el i:. ~e~, 

to Ífl(J¡'O.TlUJiO j'1Uf:t avPriguar el nÚnerO Je los COl:ibaticr.te~· 1 t,UC· ~Í 

,1Lscrv<1ron Lt orJer. J(· llevar solo u1:a piedra ca,'.a uno, .::sí ;::or;o 

de los que actualncnte hoy se rucL!c 'formar una cal:acla Je al~1n.1s 

lc¿u.;s, sería un di luvia de gentes la c¡uc inunc.!::río. los ca:ü:.os. 

l~stas dcmostr;1cioncs tic lealtad con que los antip,uos ¡·atri_ 
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cios de esta ciudad se ofrcci0ron en servicio de los espaílolcs 

permanece11 hereJaJas .::ii sus actuales caciques como noble patrim2_ 

nio de su gustosa nJI.oioió11 al Joninie Je nuestro soberano, la que 

acreditan en el sacTificiu de sus :.tisr.ios intcrl'Sl'S pnr Jc<licarsc 

al <lescmpei10 de su obl i~,ació1~, pues co1.1prc11clicndo que es orden 

superior contra el Jictanvn cl0 su uN•confian;:a ¡'restan sus fati_ 

gas obe<!ic;<cia a su ¡ .. uutual cur.i;'l"i!du1to. ,\d1;i.ir:i, y con ra:ón el 

actual ¡;f:rroco ''" cst:.i c;i!Jccera, el sii1ccro ar:cr r¡Ul' un principal 

cacic,uc profesa :! nuestros difu1'tos r:onarcns, ¡:uvs ver.cicn<lo ln 

natural ¡:ro¡-.cnsiói, que .es ¿;er,er:il Je conservar con ¡>rolija econ~ 

mia sus cortos bienes, ha rcedi(ic3do a sus expensas e industrias 

una capilla consagrada a nuestra :;ci\ora en que' suele r.1andar tlecir 

misas por las '1lnas a sus maj<.'SUtLes, expresión sencilla y <ligua 

de su reconocii:iic:.to y ,¡e que úebenos to1:1ar, cjci:;plo rara llplicar 

nuestras intenciones ·11 servicio 1.1its i11tcresantc Je· la <.·xpiación 

y 111ortaliJad de nuestros au¡'.UStos so\-.eranos. 

\ Quien no se aJmiro~4uc Je tn~o este po~poso ornamento ae 

su anti~;Ucda<l, :r brillante ccajunto U.e prc<licacios rio sea consecuc.!.!_ 

te que esta ciu<lrrd goce <le unn:lrrcrrogativns corrcsrondiei~tcs a , 
su mérito. Su¡;o:~;o t~~:c no h:•br'1 t¡uien se l;is I'1~·'·.civ, ;'ero lo cic_:r 

to es c¡~•e ,;itniio el Jistinti\"o <le su gcniali<la<l la irracionaliJ;,:<l 

no conservan ur. <locur.1cnto que los rctlir.;.:: del celemín ce Ja niseria. 

Dícese c:uc tiene an::is la ciuáa<l y <¡ue fue enoLlcci..ta a la partc 

con los Tlaxcal tecas, nada c0nsta por i11strumentos fcliac ientes: los 

que unos ,lar: por ¡ l'rdilhs t'tros asc~uran r:1rar l'll :·il-xico sin dar 

notiri:.i en que trihur.:11; y otros 1'ttiercL r:ul' estcn cr.ipciiados co1::t) 
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lo acostümbian con sus,escri turas de-dominio pero no saben dat

raz6n en quien recíprocamente se culpan y todos resultan pcrjud.!_ -

cados por re(); de su iIÍclolencia, y la ciudad como manifestando 

en su extcnii6n los tristes fragmentos de su antigtiedaJ. 

Su situación local es un fErtil llano a la falda de la 

Sierra ~cvaJa, casi en el nisLlo meridiano de PueLla, y en la al-

tura Je Polo de diecinueve grados, y treinta y dos cinutos, y 

doscientos setenta y seis de longitud al sudeste cuarto al este 

de la capital de ~Exico, y al oeste-noroeste Je su cabecera de 

Inten<lcc¿ia de Puebla, <le que dista seis leguas; y veinte a Néxi-

co por C'l canino de la herr&dura. Su temperamento es acomodado' 

n la sali.:tl, cor.io lo prueba la ::&anzn<la ed.Jtl en que mueren 1:1uchos 

de sus iiab i tan tes; es t5 c!or:inntia de los aires fríos pero puros y 

benéfi~os Jel volcán, los c:,uc rirrastran ;~ucha orcn:i qur: hacen su 

~'iso i 1:cónc,:o, está CC'rc:ida por L'l norte y r01:il .. •nte 1!el riachuelo 

110;:11.Jr:i•~o :\iul.¡;:1111tl c¡t:e en castellano es :i;.;u:i soln'<' la hierba, el 

que e1: tic·1;·0 de llu\·í;':; suC'lc, con los uerrancs de la sierra, 

pcr ju.: ic:¡ r :1 su vcc i :-:d::i r i o coi; sus ;t \'en ic! as, ]'.cr;,;::ma aun en es ta 

pcn.sión cor. los Le Tlr~xc~ ... .i:i [!ttnr.ur r:o ac'.?.,itl· c0tej,1 su ric~r:n. 

'Jrie:.t•; :: ; c:.Jc:-.tc 

Cholul:!, y al tkste coi: el ;1ueLlr1 J,, .\1"N'.a"1CCi!, j<irisdícción Je Tlal 

nanalco. L::.s calles Je est:t ciudad sou rectas y de ¡;rororcinnnt!a anchura, 
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Sus fi1.cas Je labor:'•.::: sctcrta :: tres co·.!ici11blcs partic 

josaS'cn su acudir ,. 1.u;: 1 r·Jlh.o~:is rara 1·:iccr ap·cci:iblt• ln solc 
l 

lo:~ran buenas : 

en este aiio ofr.::ct:ll .:arta coscc!:n. 

chico1:mla. 

vada cstii rstrcc~1:i•L a :1s:ir .> 1:: ele sus r·;;:1s ·.::ic h:!: :·l¡;unos 

cuyos veneros son l>:iqa1:tc hucr:os, :: tl'nicr._10 u1.a !;ic1; construi· 

• 1 :..:: ir. :.: i ~ f r tt ta r t~ c 
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una s61 hia arque~ía que lci¡!ran para c.onducirla, y corre legua 

y r.iedia, obra (¡Uc s:in duda alunbra l:i riqueza de esta ciudad en 

alean tiempo, r que si se consiguiera repararlo n poco costo 

respecto <le su utilidad se vería florecer su comercio pues por 

no poderla usar se privan <le muchos beneficios y derechos, que 

otros particulares se abror,an disputando la propiedad con sus 

legitimes <lueílos, y nientras el litis,están en posesi6n de su 

usufructo. 

Dítese GUC se veria florecer el comercio de esta ciudad 

no :ittni te duda que el que en tiemros pasados la e!!_ 

ric:uecía l::i crí.1 ..lé .:;ran:1 o cochfr.illa que por caprichosas i<lc;:is 

de intereses arruinaron; ~ero en el <lía se van arlicando a este 

bt':ieficio ;'or r:r-.1:cr:1 que con doc0 o c,uince mil 1:iatas <le nopal que 

lian traspuesto es notorio c;uc C'st5ro empaña<lns to1lns sus pen 

c:is t?c este !'ro 11 all '!...tsccto, ~r tanta abundancia que.> desde luego 

no SC' ruede 0ncontrar un tc>r:·C'no r.üís análogo a este precioso fru-

to, cuya calid:id exc0c!e con ~:ucl~as \·entajas a la mejor grana de 

OAxaca, pero corno que a est:i perezosa y prolija ocupaci6n sólo 

se pue<lc 3~oldar la caractcrfstico genialidad de los indios, ca-

recicndo C'Stos C.c i1a~·ilitació;1 se hallan sin fuC'r:as ?ara for.ien-

tar est<> cultivo, ¡ue con :·::itcrL: <le diez mil pesos, se adelanta 

ría en t6rninos (:UC' en ot;os t-ir.tos af\os serfo el lug3.r más i'i1:-

rlle ;· ft'li: Je s•:s contnrrn~ c:wn s<' prol'lcten !'ll~ !:rhitantcs si 

1 « s ;' i a(: o ~;::: s i n t L' n c i o 1'. e ~ ·, · e· 1:1 r, u;· e r in r id ad :i r r 11 e l · :i 1: '.'o r e o n ve 1-

ofrece este r:ir::o Je Cor·:erc in, 
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-- -
Las ¡¡cnti:'s ¡fr ra'::ón no ti cric:• ótro tlcst i ne r:i v1vcn de o-

:ilgoc!6nc_ttyos 

e .... ,. micho pri!!_ 

lCf,til.'.O 1..:(' l:l J¡,tt:ln .. ~CllCia tlc !"UC~,l:1,t~l: _o"tro t:Ílr·:·c fut.:· CO"rregimieD_ 

to;· tkspués .\1cal,:c :!Aror,elt¡uc liabita en L:s cas:->s rc•alcs que 

:-:r rían Je bast:1:1 tt• cornodid•"•l, r-ero en el dí:~ c•stán ruinosas • Un 

~~o; é'H1ador, dos alcaldes ortlin::;ios, COll ,Jisti1.ci6n de primero }" 

sq;ui.do voto, u:: r.::gitlor i:ayor, ci_::;tro cor.:lli!Cc', i::tGrprete, eser.!_ 

sas cor:sistorialc;; que acre<litn:: lü que ~-sto :ué y lo t¡uc actual-

:::ente es en su:: ruinas, ;1u0s ur.a oficin:1 tar, ::c·ccsuria como cár-

..:el no la tienen <l<J substancia, hallándose en 1:- r.t'ccsiJaJ <le!·!!. 

sar a l'ut.:lila los reos <le consitlcracióu. Es t.1r·' ién in<livi<luo <le 

este caLil<lo cono su escribano, que actúa en las causns y negocjos 

de la l'rovincja, con sujc:to cs¡--ai•ol. 

Lst¡in J'O~cídos ¡]el 1.1i ~1::0 tipo que lo~• :.laxcaltccas por la 

<listiu-::ión <lcl cae i-::u;:i;o del qi._;c Sl' compone todo su caliil<lo y se 

tienen por tah·s casi la cu;1rt;t ¡:arte tlc su~ 1.aturalcs con lo que 



1¡¡1;üento de la ú1 tima matrícula. 

Por esta ciuJad deber.in ser el camino ele la !le!"rallU1·:1 ;:lis 

recto paru MExico, haciéndolo por el pueblo J~ ~an SAlv~Jor el 

VcrJe, y salic!1do al que'.llaman <le San Rafael se ahorr:ní:ln ;:or 

lo menos cuatro leguas, y excusándose de la bnrrai:ca •:uc cor.cccn 

por Je Tezmclucn tumible en tiempo de aguas por st: sué·L) J.¡;,1·roso 

se libertarían tanbién del piso fangoso de la cif~ccn a un sis~o 

ticnµo que es más proporcionado el descanso en esta ciuda~ ~~~ 

est~como se .ha· dich~ seis leguas de Puebla c~ando el 

tín seguramente no 'no.ja de ochg. molesta distancia para 

1 d . 'M!l l ., ~ tl 1 . . n<lntcs, os que no CJDíl)'.e ograr como o a 03amH'11to :·ucs s.unc,¡_ic 

a la presente posuda es corta lo motiva el que son raros L-·s ¡.;;-

sajeros que transitan por este <lerrotero. E;:y sujete i:;¡ cs·.r, '~Íll 

ua<l que afianza bajo Je bast11nte práctica y capacid!l,: se p;c,l1: :.Q_ 

ccr un canino de coches que no pase su distnLte l~e :·::!:< l:. ~1 ''éx i ... 

co e.le veinte y seis leguas Je mucho más cor.:oJLl:d cc:1 c<clJ : o;..:r 

un puente en una barranc:i C:1 tierras de la i.acienJn .:(: "•:w :C,·b:~5-

tián a la boca del monte, y aplanar algunos :c~a:os __ e 

ESta jurisdicción que cuenta treinta ¡:uc·i.J0s lo:' ::.'~ ¿e' ;:e-

lo in<lios está ,!istribuida en Jos tcnienta::¡;Gs <;t.:c sor; c:c ;,:. ··:;r 

tín Tcxrnelucar. )' SAn SAlva<lor el Vurdfcn que i;-,unlr.:'!;tc ~e : r:rt.:n 

los cuartel<.:s Je este ¡ia<lrón, siendo tres col: '""ta C'.1[cc,:r:.i : or 

las razones Je conveniencia y clarida<l que se ticccn cx:rrs1do~, 

reservando para el cncabeznmier.to de sus rcs¡·c·cti\".:s ·.:u:trtc<;, Ll 

expresar las e i rcun:.tancia!; )' ;•articulari<ladc.: •:::e Sl' !lota sc11 , 

los curatos son cuatro en todo el partido. 
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Lu ;ínica c~iri;:i c.onscJil que sufre pClr ra z6n del sl'rvicio 

Je td J ici:lS ~'s el <k mantener completa la cuarta compañía <lel Pri 

~cr 8Jta116n <le Tlnxcul1 li~cra pcnsi6n rcs~ecto a la que sobre

llevn1: otras _1uris.licciuncs con éste 0bjeto nantcnían un cuartel 

cr, Sun ::ar~fr. r ca: supor cro¡':<tción otro l'J: esta ciudad qu0 sost~ 

hcneficio por este 

i:. tCl• to, 

~(- ~-ª ul:scn·r.,:o <,UC Cll los partidos ele Tepeaca, Tlaxcala, 

Acat:intd, (ucchul~, Tocanachalco, Cholula y esta ciudad que an-

ti;~ua;:.cntc f;.;erull cur1tos ,¡e rcli¡;iosos obsen·nntcs de la provi!!_ 

res los tc:-;;'l Js que fuc-rcn Je> sus prir.ii thas parroquias en tan 

rerfcctc estado que Jcnotan la magnificencia de aquellos espafto
~-

les c¡ue CE ellos erogaron. Todos sor: de ü1:os rr.atcrinles solidís_! 

i:.os, los ¡:¡:Ís unifor:::cs ün la construcción ck su fábrica, todos 

~e unos atrios esn~ciosos ccn su cerca y pavimento costoso. Los 

..:onventos unos m:ís ca¡i~1ccs c¡ue otros pero C'l que 1~cnos con como-

..lidaJ par.• vdi.tl: rcli¡;iosos C:c suerte quC' sobre el pruc.!cnte ciíl 

c~lu ¿~ cont~r co~ erren de ~os si~los,ca~a iglesia de éstas se 

;i¡¡¡:til'lit'1' tod;¡s pfis rir:·:c•s que si llevaran pocos años <le cstren~ 

,ias ror lo <:ue reS¡'•'CtU ;, SU fábrica rnatc.•rÍ;Il que Va siendo ÍnffiO!, 

tal testi; .. ' c'el triste ocaso de 1.1 duración Je aquellas :dsmns 

piat!osas e L1,1 ac'.es <;u.: crc~·eron eternizar su nombre afiar::.:-imlo su 

fe en las es¡.cnu::.;1s <ic' su ..:01:servaci6n r consagrada su c1ritlad 

en obse>quio Je su rt'l i¡;i6n. 

L~, i:'.lesi:1 ;; co111·e:ito Je esta ciutla.! que no es inferior 

, . ' 
,,- ~ .' t. I / 

, .. 
-·- ·~ 

, ¡;.·/{.í' U-• .'~-- /I', , 1 ,- cttf-~,,,-t . __ , ' /'....A...- ' .. > . ,,.., 

.-...;..(_~ 1 



a las 6~ras, cstfi asistida Je siete rclizio~os sacerdotes ~dos. 
.... . .. - . -~ . ., -. ' - . .. 

donados como sirv1entes,con cuyo socorro .su curn rarroco, üos 

vica~i~s ~ otros dos clérigos estfi rcrfeccnrente auxiliado en 

el pasto espirituél, la iglcsia'p~rro~uial es ~0 tierra y ~o 

goza e/· mejor estado.1 tal \'e: porq11~ .:s costuFJbre que no ¡aguen 

fábrica y las misas de los días feriaJcs no so¡¡ de cuenta cono 

en los demás curatos. 

Por representaci6n de los ~is~os correos rrorovlJa ror 

su mayor"cor.1ot.!i<lad y prontitud pas'.lr. ;e!· cst;< ciut'.:hl r¡:;~' C'S ~ia-

raje de posta los s<:rtannrios q<:c su:ic:: ~· !•:: ia;1 con la corres¡;o!.!_ 

dcncia de ;.Jéxico, Puebla, \'0racr11:, las -_·ui::s y ._;c!:·cfis corciill_'.O 

ras, y es la prüncra cstafrta .le :léxico ~"-.l :;Jo, :~ar fi::;1::to Je 

tabacos, )' el ramo J,. alcabalas r:,antit:·nc un rcccrtor y :'.u:lruas 

re.iterando lu propuesta dc.> r,uc con rl :"ore>i:to lle 111 ¡;rnr::: :i :-:ás 

de aumentarse el real rrnrlo S3 restitui~!~ ,s¡~ rn!~ a su Jntl 

gua floreciente i'Stado, quc.> os lo c;•.1c Stl oblig2_ 

ci6n hun pódi<lo adquirir los ~cs\'elns ..:el c"Jt' is i or.a\.~o rnra cJ 

Llejor servicio Jcl sobcr~no, v alivio Je sus ficlrs vnsnllos en 

esta ciudn1!. 

i:uejot:in,:c, le. <'.e r.o\·icr.+rc l!c 1791 



DE5CRIPCION Da flUEBLD DE IZUCAR PARA LA INTELIGENCIA 

DE SU PADRON i.!ILITA.R. 

Huib.~ocan cuya pronunciación ha corrompido la costumbre en 

Izúcar, significa lugar de espinas, par ser u., terreno a~álogo a ésta 

especie de juncos que produce en abundancia, cerno también o tras varias 

frutas y plantas de ésta calidad. 

Del origen de ésta población sólo se puede averiguar que fud 

formada por algunas familias de ing~os, que deseosos de aprovecharse de 

un país tan fecundo y proveido de riesgos, se separaron de sus patrios 

suelos quedándose 2vecindados con tJistinción de terrenos y por eso se 

advierte en el ufa que repartido el lugar on diecisie~e barrios, se co-

r~cen con los apelativos de los pueolos comarcanos, establecido cada b~ 

rrio con su iglesia consagrada nl Santo de su advocación y algunas muy 

aseadas y todas sujetas en lo espiz·itué!l a su cura, que se dist:ingue por 

la oorraquia de indios, que en su ori~i:iva fué de religioso5 Do~inicos, 

y es un templo y cor1vcnto de particul'lr nrcuitectura en su fir,,..eza y º:!! 

pliación a quo corresponde su adorno. 

No se ~'.1t:n que lista poblnción r¡cce 

res y sólo com;ta que pretendiendo ~,uby· noirla 

de privilegios particula

los d~'.0'n1a r1e Atlixco 

para que se obligu:;en a bonficiar ":us labores, les fu~ concedí.da la in-

hibitoria, que en el d!e ee trQ.!>CPnorc•ntfil "' to<Jos los naturales, da que 

14 2 
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sean libres sin la esclavitud de gañanes a: prestar S!Jsfatigas'adonde .. 
rrás les convenga. 

Desnuda ésta vecindad de otros privilegios, que no s~n los 
. ' . l -

que purümente son debidos a la humanidad, se los ha comoensado.el terr_!! 

no con las ventajas de un venturoso incremento de su arígen, de suerte 

que a la presente sobre ser la far.nación del lu'.'.¡:ir de rectas y. propor-

cionadas _calles, y na pocas casas a~nque bajas de tuena vista y comodi-

md, se halla condecorada con muer.as familias de distinci6n, y lejos de 

declinar como otras muchas ciuoades que huyendo de la necesidad se 

asilo de algunos hcmrar:!os vecircs, que e esfuerzos de sus diligencias 

,,,,¡, 
se hallan con descanso cara corresponder a su benéfic a sueléf·aebido 

homenaje da su gratitud, y así fls:-ii tan 1:rnistid~ de esoañolos y gente 

de razón, que sufre sin ::;ravnmeri y necesita con precisi6n al estar su_ig 

ta en lo espiri~ual a cos oárrocos que cornoarten sus develas en O,µxiliar 

el uno a la gente de razón y el otro 11 los indios. 

Es cierto que estos t'iltimos se hayan c:ild3do de tumultuosos 

y desavenidos, y que se les cuece probar con autorizados y recientes 

documentos, pero no es ~8nc~ con!3tante que orocediendat e!1tos hecl'":og de 

una disculpable LJpre"1cc1si6n har. n'.:reditarJo su docilidad con ~;u pronto 

arrepentimiento hall~ndose ~ la cresente dedicados o la ,1 plic!'lci6n 

del trooajo, en términos que necJir~ les niag.J '°u industria en la labor, 
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&ostenHindose_ del cultivo de sus mismas tierras, les c_e 
... 

rrasponden con los frutos del cacahuate que es una especie de ::'f!ÍZ ole.e 

sa como la 5vellana en una cubierta muy débil, que tanto pera comer por 

ser de grato paladar como para otros usos es mucho su consumo¡ bien que 

el beneficio hasta su cosecha, es tan molesto y prolijo que solo la ca-

racterística flema del indio se puede comprometer a sembrarlo; produce 

también mucho anís, excelente garbanzo y trigo, y abundante maíz y un 

género de azafranillo muy esoecial para teñir de amarillo y de color 

de rosa. 

La situación local de Izúcar está en Úna vega amenísima, que 

socorrida de los ria,,gos de un hermoso río, sin el tributo del espanto 

en sus avenidas, oor lograr de una anchurosa caja pasa, casi por medio 

del lugar aprovechándose de sus aguas por dos acequias, cuyas tomas es-

tán a la entrada del pueblcr, y se comparten cara sus barrios fertilizá!! 

dolos de modo que cadé uno es un jardín o huerta en sus sazonadas fru-

tas, particularnente las oue son propias de Tierra Caliente, por orinci 

piar en l::is lin~eros de ésta j\.rrisdicción un clim"l que se Arrima más 

bien a ser ardiente q·.;e tBmalado, el que por estar en una atmósfera y 

terreno muy seco, no es tan nrooenso a las pensiones y enfermedade5 de 

los de l'btn clase, aunque no dejan de exolir.arse con hoyes los fr!os y 

calenturas, y las sabandijas y anim,31es reotiles son 5ooro muchos en 01, 

gune.s estaciones del eño de oastante actividad en su Ponzoi'v:i. 



Se 116116 este lugar a los dieciocho grados, doce minutos de 

altura de polo boreai y doscientos setenta y seis grados, veinticinco 

1 ~_i::, 
minutos de longitl.IG al suroeste de la capital de México, y a sus trein-

ta y tres leguas y _dieciseis de su cabecera de Intendencia la Puebla al 

n.imbo del estesuroeste, esta jurisdicción se extiende según el cómputo 

común por la mayor.distancia de oriente a poniente a diecisiete leguas 

confinando por el oriente con el partido do Tepeji de la Seda y Acatlán, 

subdelegaciones de la Puebla y por el poniente con los partidos de Atli~ 

ca y Cuautla Amilpas de la misma intendencia y Marquesado del Valle; de .. 
norte a sur por la mayor parte, podrá alargarse a once leguas lindando 

por el norte con el propio Atli~co y por el sur con los partidos de 

Chietla y Cuautla de la misma Intendencia ya en clima més caliente. 

Este terreno proveido en abundancia de muchas frutas propias 

de su temperamento, carnes y opíparas cosechas el trigo y maíz pues se 

asegura que su acudir regular sube de cincuenta a sesenta y en año felíz 

hasta or:c1enta cargas de triao por una, y son corrientes dos cosechas de 

maíz al año, y en caso de ncsesidad r.ay una ::;e11l.lln de éste de colores 

tan violonta que se cuento loqrada en tres mesas y pueden ser tres las 

piscas de maíz y corrientes dos las coseches de f!'ijol; éstes y otras 

ventuju5 como el beneficio·de excelentes selitres les orooorciona a sus 

habitantcis ol pasar la vida con más desc:mso que en otros parajes, ver-

dad es que ésta misma prodir,alidad de su suelo, la convierten algunos en 

14 s 



_una _vicfosa __ indolencia que degenera- en-orgullo insolente oara--mentener~~--

.. 
con predominio en su apacible ociosidad, y contestar con aire magistral 

a las reconvenciones que se les hacen por este abuso, pero sin compare-

ci6n son muchos más los que se dedican a vivir de sus fatigas, empleán-

dese en salar carnes, beneficiar mieles y conducir sus frutos con que 

abastecen muchos lugares, y as:! su regular indtistria es el cultivo del 

campo, cría de ganado, y arriería, no faltando en la cabecera artesanos 

de todos los ejercicios mecánicos, con lo que no es tan general la des-

nudez, ni tan estragada su conducta, que tal vez se debe ctriouir a que ... 
no hay aquel exceso de pulque, cuyo vicio es la ruine de las costumbres 

de otros lugares. 

Todo este apreciable conjunto de productivas bondades del 1:.§ 

rreno de Izúcar, se lo debe precisamente al expresado río que conocen 

con varios dictados y en ésta jurisdicción por el de Atollaque, del que 

se puede de=ir con propiedad, que se agota por beneficiar a la iglesia 

con el incremento de sus diezmos, al estado con el rendimier.~o de sus · 

derechos, n los rrnseedores de las tierras con las ventajas de sus cose-

chas y nobleza de s•Js S2m illas, y al público -:.cdc c.on la equidad de sus 

precios, y la amenidad do sus cn:'.lpos. Ciento ocho surcos de agua le de~ 

tiná la nuturaleza en su origen, que está al pie de unos cerros en el 

pueblo ric Son Baltnzar a éoci leguan do la Villa de Atlixco,y todos los 

ciistribuy6 con sabia cconomíó el prudente oulso de don Juan Gonzélez 
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9!3 P_afíafieLf:i._§C/3]. deLr~ey p~ __ ios años de 1641, siendo virrey el S~ñor- -

- .. 
Conde de Salvatierra, dejando a los mercedados en pacífica posesi6n de 

sus aguas que hasta entonces fueron el fondo de las discordias y oerdi
i 

ci6n de aquellos labradores, que de2aron en herencia o sus sucesores, 

pues siendo el interés el punto céntrico de todas les diferencias, reste 

el día .se palpa que no hay quietud en los que se consideran acreedores 

al prorrateo de sus aguas, a que debe su crédito el trigo de ésta juri§. 

dioci6n y parte de la de Atlixco, ellas'~agan la sed de :Tiuc'ios lugares 

y hasta consumir su última gota va fertilizando muchas suertes y campos 

de caña, trabajando en sus oficinas y moliendo en sus ingenios, dieci-

seis surcos le corresponden a este oueblo que reoarte en sus ~arrias, 

y con la que le quedo no alcanza cara do~ar a la que debía ir a la fin-

ca de San Nicolás_, ~lias Don l.'<irtín, donde muere volviendo desoués a re-

coger tanto caudal de agues de dos ríos pequeños, y varios ojos y ver-

tientes que se hace tan respetable, oue ya es,necesorio pasarlo en bal-

sas a las catorce leguas. 

Los caminos de este oar,ido se mantienen en buen estado, co-

rocida notoriamente su 'ª~omposici6n de3d~ que se oisan sus linderos, 

por ésto cabecero general 'uta regular de la costa del sur oara Puebla, 

tenía mes6n on otro tiemoo.oero en el d!a care::P. de ésta oficina tan n~ 

cesaria, y mucho m1'is cuant1o tRmpa::o r.ay cosas de comunidad; pero si lo-

gro psrn bcmoficio da sus vecinos un corto t1osoital de San Juen de Dios, 
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que mantiene ··de·doce a dieciseis;camas, sostenido éste conventículo de 

un Padre Prior, _y otro enfermero de las lismosras de algunos vecinos 

bienhechores, y más que de este escaso socorro, de las dili~encias ce 
1 f 

su virtuoso prelado, que desempeña su religioso instituto valiéndose ce 

cuantos adbitrios le dicta su ingeniosa caridad para alivio y asisten-

cia de sus pobres enfermos. 

Los curatos de ésta jurisdicción son nueve con los dos de la 

cabecera y están sujetos a estos treinta y seis pueblos, lo "1és de sólo 

indios, y cuatro fincas de caña que llaman ingenios, y una oeoueña; les 

primeras de mucho crédito, particularmente el ingenio ce 3en 'ücolás 

que desde luego puede ser la mejor y más grende fin~a ce su ::l::se en t~ 

do el reino, rallándose en el día también asistida, que se asegura cue 

puede moler anualmente cte cincuenta a sesenta mil canee ce az.Jcar, sus 

tierras son muy dilatadas, y el número de sus sirvientes ac-,,ira, no !Ja-

jando su raya semanaria de mil q•Jinientos pesos, su ::;lesia es eyu'.J'l '.ie' 

parroquia cor, pila bautismal, en~ra el _iubileo circular =e cura-.:as, y 

mantiene muy buen adorno. En ést!l ~lase de fincas son mucros·los ooer~ 

rios negros y mulatos libres que traer~n su orí:;en ::;; l" P.s::iavi:u:! c..ie 

sus oficinas. Comprende también al pertido ocho fin:es y siete ranchos 

de labor y seis de ganado mayor a m~s rle otras muchas estarcias o casas 

de cempo, en Que liay la misma cría y alguna d~l lanar. 



La~ casas reales de ésta cabecera se ,hallan reedif~cadas, y 

son de competente extensi6n y comunidad con buena fachada, que acredita 

el esmero de sus naturales a cuyas expensas se compusieron. Habita en 
' 

ellas el subclelegado de este partido correspondiente a la Intendencia 

de Pueble. El ayuntamiento de indios lo forma au Gobernador, Alcaldes, 

Regidores, Alguacil mayor y escribano y otros oficios menor·es todos del 

estado qomún, por ser muy raros los caciques. Este go~ierno 3e alterna 

anualmente con anuencia de su justicia y párroco, hay también un escri-

bano español que actúa en todos los asuntos y negocios del oartido. 

Pasan de catorce las tiendas mestizas de 6sta cabecera su~ti 

das muchas no sólo de todo lo necesario para el mantenimie~to, sino ta~ 

bién de géneros nobles de Europa de suerte, que sin necesided de ocurrir 

a Puebla está abastecida de lo que se ouede ofrecer. En los tianguis 

o mercados llevan una regla que no es corriente en otros lugares, en 

que la costumbre los tiene destinados en uno 6 dos días a la s8f!lana, 

en ~sta cabecera los hay cada cinco días precisamente, y aunque el que 

corresponde sea el más festivo no lo alteran siendo en todo tieM~o muy 

abundante de betuallas, frutas, pan y carnes, de que se alimentan todos 

estos indios y los más están corrientes en el uso del chocolate. 

Sus montes son prmvistos de muchas maderas re:::ias para el 

trabajo de sus oficinas en los ingenios, en que tratándose de mucho fue 

go no consumen otra leña. que la precisa de una determinada madera o 



tronco para con sus lejías clarifica'r los caldos¡ pues. con el u'sci de 

.. 
los reverberos, a que sólo da pábulo el bagazo de la caña es un fuego 

tan activo y penetrante, que destruye en poco tiempo aquellas grandes 
1 1 1 : 

calderas de une pulgada de grueso en sus fondos, bastando una sola hor-

nilla para dos y tres calderas, que tienen de metal sesenta y más erro-

bes. 

Este Partido no reconoce otro juez en el recinto de sus lím_!: 

tes que el subdele;;ado, que e lo más tiene en los oue!Jlos r!e Tilaoa y 

Tepexoxume lJn encargado de los asuntos de justicia, cf:ra no atrasar a 
~ .. 

aquellos que oiden por naturaleza mayor ejecución, pero por ser larga':: 

las distanciasha parecido conveniente dividir le jurisdicción en tres 

::uarteles para hacer más susce::itible a su compnm5i6n la inteligm::ia 

de este padr6n militar. 

A tres leguas de ésta cabecera están en un paraje bien dese~ 

parado y sin abrigo, ni auxilio, los oaños ee f.tc':onilco que quiere; ce-· 

cir anuas calientes, que guarde)3 la debica orc~orc:ión son otra ois~i~a 

en sus efectos, sanando de llagas, sarna, contracsiones de riervios, dolQ 

res reumáticos y gálicos y otras enfermedades. '::oroc:en FJn ;fatos territf! 

rios muchas hierbas medicinales do que usan con utilidad parn alivio rJe 

sus dolencias. 

t.. igual distancia de tres leguas se halla la lagung de Epatl~n 

que es de agua dulce y propia de los bienes de comunid~d de este pueolo, 
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tiene como una legua de largo y un tercio de ancho, se mantiene siem-

pre con copia-de agua, y por todo el verano se oesca muchA y gustosa 

mojarra con que proveen a Pueola y otros parajes, y en el e:<presado 

río de Izúcar, en sus cercanías, cuando por julio y agosto están muy r~ 
• ' ,'4 f 

vueltas sus aguas se coge bastante trucha? bar;re aunque del pequeño, 

con que no le falta a es~e oaís regalo y abundancia en todo lo aprecia-

ble al paladar pues sus montes son también fecundos en caza de venados 

y conejos. 

Esta cabecera y un lugar inmediato cargaba le pensi6n de ma~ 

tener ccmolcta en número de cuarenta milicianos una Compañía del Regi-

miento de Dragones Provinciales de 0 uebla, cuyos caoallos corrían de 

cuenta de sus tiendas y '.'in::as, y ere cierta'l'lente l'-' más trsbajoset.. 

para su subsistencia pagando los Precios de la C:iudad de Puebla el cuar: 

tel que se m;mtenía en Izúcer, que no tiene otro pecho, ni derecho por 

nizón de milicias, vltims~ente éste oartido ~iene administradores de al 

cabalas 1 '::;1baoos y o::rcó. ro;'l"'JS, est3 en corriente su'correspondencia se 

manariC\. de ::arreos u:)icado todo en ésta cabecera, que a no estar pensi~ 

nada de su temperamento caliente y otros miedos y sobresaltos, ouós la 

ponzoña de sus slacranes éracan a los grandes, y suelen quitar la vida 

e los niñ:Js, considera el cor.iisi::mado sería uno de lo::; lugares ce mayor 

extensión y vecinrJnrio sin necesitar otro na re pasarlo con comodidad y 

poco gasto. 

Izúcar y diciembre 16 de 1?96. 

IS1JACIU MA'.EY,,O. Rúbrir.a. 
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LA PROVINCIA O:: SAN JUAN O:: LOS LI»lOS. 

Está Gituada entre los paralelos de 19 y 20 grados l2 minutos 

de latitud y 276 grados, 47 minutos y 277 grados y 58 minutos de longi

tud del rneridie.no do Tenerife, Dista da la capital M~xico por el este 

40 leguas y 20 de le de Pueble, en cuya intendencia se comprende, 

Su extensUn de norte a sur es de 28 leguas y de este a oeste 

39. 

·circundada de otras provincias colinda por el norte y noroeste 

con Tetela y Xonotla, por el sur y sudeste ccn Tepeaca, por el sudoeste 

con Tle.xcala, por ol Nordeste CC'l Teusitlán, por el oeste cun Zacutlán 

de las Menzenes y por el este cm Xalacingo, 

Su gooienio politice está en un e.utdelegado de lo intendencia 

citada, y varios encerJados de ~ste en lós diversos pueblos de su pert~ 

nencia. Comprenda la jurisdicci&l nueve ceoeceras de curato y una vic~ 

ria, diez y ocho gooiemos de indios y seis tenientas o encargados depe!!_ 

dientes de dicho subColegado. 

Goza ~sta provincia ée diversos ti::mpercc.ontcs según la diforon

to situación de los pueblos qua la ccrnponen, puos ol do la cobocera, Co

}l'Jaco y Tepeyahualco en cuyos r&cintos se COT.~rcnden las principales ha

ciendas de la jurisdicción cor.:o situados en terreno llano son do tempor~ 

mento fr!o y suco, combatidos de todos vientos, oujotos o oxtumpor&noos 

hiolos y continuas escorchas con cuyos meteoros, y escaso2 do lluvias 

152 



muy coman, no corresponden les frutos de lea cosechas al trabajo y aftin 

de los labradlll"Ss, de donde resulta que varias de dichas Haciendas se 

hallen concursadas sin cultivo y casi todas sin los competentes llenos 

avíos, que bien c0t11binados, pudieran hacer menos peligroso el ~xito de 

los labredores. 

Los pueblos de Yztacyme.xtitlán y Zautla qua colinden con los 8!! 

tecedentes, son de temperamento templado, pero sus tierras tan quebradas 

y es~riles, que apenas pueden aquellos infelices indios lograr una cor

ta parto del maíz qua necesitan para su alimento, y se ven precisados a 

solicitar su subsistencia de jorna~eros en otras jurisdicciones, Esta 

necesidad y las malas resultas que de ellas deben suponerse podría reme

diarse en parte, si hubiese un resorte constante y activo, qua obligase 

a los indios a cultivar la planta que llctman lec.'":ucruillo que es una esp;;_ 

cie de maguey o pita que produce el terreno, y que de ello trabajasen en 

mayor centidad costales, lazos y reatas, en cuya manufactura son muy po

cos los que se ejerciten, Podrlcn tambiAn felicitarse estos pueblos si 

examinfJdos con instruccioo y conocimiento los cerros que los circundan 

se descubriese una buena mina de metal noble, pues no hay duda en quo t_2 

dos son minerales do oro, plata, cobre, plomo y alcaparrosa, y hay trad.!, 

ciOn constan ta "do quo en lo antiguo ce trabaje.ron con utilidad ~stas mi-

nas, y lo manifiesten les diveruas bocas y socavones que so encuentren 

en los cerros que han sido visite.das por varias personas, pero no habicn 
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do emprendido operaci6n alguna, se ignora si el motivo del abandono ha 

sido por esterilidad de las minas o (lo que poclrA ser más cierto) por 

falto de medios y co:iocimiento de los solic'!.tadores. 

Los pueblos de Tlatlouqui tepeq110 1 Yaonf'huac, H.ie·.yapen, Los Te

te les, Zacapcaztlo, Quetze!l.a, Xochitlán y Nouzontla están situadas en le 

serran!a que comprende Osta jurisdicci6n, su tcmperQJ'08nto caliente y hú

medo provee a sus habitD.ntos todo el llll.l!z que necesitan en dos cosechas 

que produce cada quince mesas, y como es superioz• la cosecha al consumo, 

se exporta a los pueblos del valle y aan a otras jurisdicciones. Esta 

fect61didod de la tierra extensiva al chilo, frijol, plátano y otras fru

tas influye cierta indolente haraganería r-erjudicial a la agricultura, 

cuyas labores ce ejerciten con igncrencie, 

Los mO'ltes de ésto distrito abundan da maderas nobles y ccrpu-

lentas como el ceiba liquiddmber, rosadillo, gateado y otros propios da 

la tierra caliento. 

Tembi~n caN:spondon a ~ste jurisdicci6n los pueblos ds Ouiraix

tlén 1 ChilchoUa, Chicniquile, Huescoloca 1 Platcr1c.la, y Elote peque, que 

confinan con Villa da C6rdobn, y disten de dsta cabocora más de veinte 

leguas, distancia excesiva, y qua pcrjudicaria al buon establecimiento, 

orden y disciplina sill;;ipro quo do o:ita comarca hubiesen de wriirse 105 in 

dividuos r.iilitaros, quo on ella se alistan a los do la ca::iecors. Lho do 

los puntos m6s esenciales a los cuer;JOS do milicia os la pronta reuni6n 



de todas sus pcrtee en las capitales de su deniarcaci6ii y por éstas cons,!; 

deracicnas crsaria más Gtil agregar los indicadoiCpueblcs o- Villa de C6!: 

deba, más inmediata y da menos fragoso camino, Gobierna estos pueblos 

U1 encargedo de justicia, y sus tierras sc:ri escasas, montuosas y de mala 

calidad, templadas en las alturas, y calientes en las barTancas, y no 

sufragando a los indios para su sutsistencia las cortas siembras de ma!z 

qua hacen en sus paqueños ranchos 6 soleres, y las frutas de guia, chir.!_ 

moya y pera con qua trafican se empeñan a trabajar de jomf:leros en los 

trapiches de C6rdooa y Xalapa. 

En todos los pueblos hay escuelas qua se pegan por cuenta de 

la comunidad de indios, siendo éste uio da los ramos que con preferencia 

se atiende, y si todas .las escuelas se uni :u-masen en su gobienio a la 

de la cabecera, deoer!a ape~Jceree qua tacas las jurisdicciones estuvie

sen en igual disposición. El estaolaci~iento y arreglo de las escuelas 

es 1.:no de los principios m~s interesentes ¡::era evitar e:-i parte la infel! 

cidad da los indias y prapcrcionarles la instrucción d<:? <:;LJO son capaces. 

Los de esta cabecera sen dóciles, qc;ietos, revurentes, y casi todas ha-

blan el castolleno. 

Riegan y fertilizan esta provincia muchos das y arroyos que 

tienen su orlgen de veneres de agua de las sierres, se aurrontan con sus 

vertiontes y daspuOs se van uniendo todos con ol namürado Apulco, qua 

naco al noroeste de Sen Francisco Ix~cy.-naxtítlen de veneros do agua ce!: 



ca de la haciendl! de Al.monom~ui, corre al S.YI. al·N.N.E. saliendo da la 

provincia por !" parta que confina con la de Tetola y Xonotla, y va a 

desembocar por la berra da IJautla. 

El Rio Apoligui tieno su origen entra Xochitlén y Nauzootle. y 

a corta distancia da su nocimiento se introduce por los hoquedadas de 

los mantas corriendo aubterréneo poco más do modio legua y se une des-

puáa con el caudaloso r!o nombrado Zempoala que trae su curso de la Pr,E! 

vincia dQ Zacatldn, y sirve de divisiOn de limites por un gran espacio 

entre ásta y aqu~lla, y luego sa junta con Apulco. 

,parTu, 
En dicho A!o Zompoala por!tla V-- qua va inmediato a los pueblos 

de Xochitldn y Quetzala posean frecuentemente los indios bastf!rte Sagrg 

y alguna trucha. 

La pobleci6n da San Ju'1!1 de los Llanos está situado a lo falda 

da los cerros que la dividen de Guarnantla, jurisdicci6n do Tlexcala, en 

cuya· consecuencia os algo desigual y cortado su terreno por varias ba-

rrencas, que en la mayor parte lo hacen arenoso, corno e muchas tierro.s 

lebor!as do sus haciendas, aunque estas conceptuadas on gonorol, son pl~ 

n!as y do buena calidad. 

La iglesia qua os de las mejores y ccpaces qua se encuentran 

en esto rumbo. 'La ceñnria, que por espacio do dos leuuas so fabric6 pe-

ra conducir ol agua a una fuente qua hay on la plaza, do qua se surto 

ol pGblico, las Cosas Roelas y otros vestigios indican que on lo anti-
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guo habia recursos, y eren menos miserables éstas genten, pero en el din 

eponas hay cuatro o cinco casos que no est~n arruinadas o en pr6ximo pe

ligro de 6l'TUinerse. Hubo entiguemonte hasta diez y doce tiendas bien h.!!, 

bilitadas, y en el dia s6la se cuentan cinco, y le mejor de ellas epenas 

podrá contar con el fcndo de seis mil pesos, 

Reside en dicha cabecera el Juez· Subdelegado do todo el partido, 

un administrador de tabaco, alcabalas, pulques, p6lvora, naipes y corre

os, cuyos ramos están unidos en un sujeto, t-ey un c•Jre que por lo regu

lar mantiene dos vicarios, otros cuatro eclesiásticos que den misa en las 

capillas de las haciendas y tambi6n está en dic::J1a cabecera el cuartel de 

la mitad de la octava compañia do 1.lilicies Provinciales de C6rdooa, Xel~ 

pa, comprendiéndose la otra mitad en el pueblo de Zacapoaztla de la mis

ma jurisdiccit'ln • 

Examinados las padrones de éstos res~ectivas ~ueblos, consta 

por el número de homores útiles de estas, que as1 como Sen Juan de les 

llanos no era capaz sin enorme perjuicio de sufragar la dotac~6n de la 

media compañia que en ol antiguo sistema de milicias tenía asisnada, es1 

era muy escasa le de Zecapoaztla, cuyo vecL~derio según el actual padr6n 

ascendiendo a 3:30 individuos útiles de les tres clases expresadas puede 

por s! solo mantener una íntegra sin perjuicio de sus oficios, ni resen

timiento do su agricultura y atenciones. 

La poolecie.i de indios, según el padr6n del subdelegado CIYlsis-
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con le gente da.razlSn en dicha cabecera en .l.in barrio que t:l.ene anexo el 

sureste a distancia de dos legues nombrado la Cañada y en las haciendas 

y los ranchos que comprende le doctrina. Confina por el Sur hasta e:l 

Este con la provincia de Tepeeca por el s.:W.;·· con la de Tlaxcala como ya 
.~:'-.: 

se dijo, y por los dernAs vientos ~'?.11 los.;pueblos propios de la jurisdi_; 
,_ ;~' ' : -·. __ -_ 

ci&i. ;-':>::·:\(,:~:: -~.·.~·:j_:-.-~'.t· 
- --··-,__:~, ;--- ' '' . 

El nombrado San Francisco Yx~1cym~t~t1a11 (que quiere decir ce-
-- ---~~ 

rro con una faja blanca enmedio) en ·el que':resii:!e ·un encargado de Justi
~ 

cia, un cura y un gobierr.o de indios, dista siete leguas de la cabecera 

principal y comprende los barrios de Xccoxiutla, Huizcolota, San Andfes 

y Santa 1.:ar!a, tres haciendas y varios pequeños renchos. Su poolacilin de 

indios asciende a 435 individuos de todas edades y sexos, Confina con 

les jurisdicciones de Tlaxcala y Zacatl~~. 

En el pueblo de Santa ~·.ar!a Cuyuaco, situado en el llano hay un 

cura, y reside otro encersado de justicia, quien igU!llmente está sujeto 

el pueblo de Zautla (que es curato se~arado), Linde este tenientazgo con 

el antecedente de YxtacymoxtÍtlen y ccn ásto cebecEro, y comprende los 

barrios de Tenanpulco, Tl~~aca, Santa Cruz, Tcnextlotiloyeri y Contla¡ de;! 

de una hasta dos leguas de distoncia, con varias haciendas y rnnchos per 

tenecientes. Su poolec16n de indios ccnsiste en ~012 de todas edades y 

sexos, 



El tenientazgo y pueblo de Zacapoaxtla tienc·los barrios de Co

maltepeque1 laa temas, Huahuaxtla, Chuiloco, Ahuacat:.'.c y Totoxcac, que 

lo rodean a distancia da dos leguas, y a la de cinco está situado el pu~ 

blo de Nauzontla, el de Xochitlán a seis, y el de Quetzalam a nueve 1 t! 

niendo este los barrLis de San !.!igual, San ;.,1drés, y Santiago a su dis

tancia de media hasta tres legues. Estos sen los pueblos que componen 

la Sierra da ésta jurisdiccilin de los que es la entrada o principio el 

referido z"acapoaztla, cuyo temperamento hasta tlauzcntla es templado y 

t-,úmedo, y al do Xochitlán y Cuetzala;n (que ser: curatos distintos) ce.,

liente, La pobleci6r: de indios de este tenientazgo consiste e::i 

dividuos de todas edades y sexos. 

El tenientazgo de Tlatlauquitepéque contiguo al .antecedente y 

colindante con las jurisdicciones de Tetela y Teusitlán dista de .:!icha 

cabecera doce leguas. So co~pone del pueblo de S~1tiago Yaonahuac, que 

tiene inmediatos los barrios de Zitlalapa y Acocotla, y de los pueolos 

do San Andr6s Hueyapan, y los Tetelos, que distan del de Tlatlauhtipeque 

tiesta legua y media, Su terrer'.o y to-:-;:era:rento es ce"'º el de Zacapoaztla 

participando de templado y celier.te. Resi=e en ~qu~l pue~lo un enCDI1J~ 

do da Justicia, y un cura qt..'tl mantier.e dos vicarios en la cetieccre, y 

otro en Atcmpan jurisdicción de Teusi tlán. Contienen los cerros d"' es

ta distrito algunas minas de plata, q;...i? pondera IJillaseñor on su Teatro 

Americano, haber manifestado gran ricueza demostrada en ur.o enorme pie-
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dra casi de· plata virgen helleda.ef1 a.quellt:J~ ti(lmpos en una,de sus bá~ 

rrancas, y no tiabiándose podido después de muy repeÚdF:lsdiÚgencias e!! 

centrar la veta de donde pudo desprenderse, cre.en .. algunos que acaso ve.Q. 

dr!a rodada por ol r!o de Apulco, que toma en aquel distrito el nombre 

de Taitic. La total poblaci6n de indios de este tenientazgo consiste en 

39?2 de todas edades y sexos. 

El tenientazgo de Tepeyahualco se compcne ·de( pueblo llamado 

as! y de· varias haciencas, que uniár.dose con las de San JUan de los Ll~ 

nos y con las de Cuyuaco forrr.an el valle o Llano, el que tiene de lar;;o 

en esta jurisdicci6n hasta trece leguas, y de anc;.o y por partes desde 

tres hasta diez, circundado de los terrenos montuosos, y serran!es que 

se han referido, Dista Te~eyahuelca de la capital de la Provincia cinca 

leguas y media, y est6. situaca en el Camino Real de Veracruz a Máxic o, 

Confina con las jurisdicciones de Xalacingo y Tepeaca, y el nQ 

mero de indias de teda el tenientazgo apenas ascenderá e quinientos di;! 

tribuidos y mezcladas en los citados ~erajes. Se lamentan ccntinuamEnte 

de que les os gravoso y los hoslitiza el trAnsito de les tro~as, de les 

cuerdas de presidiar:c~ y conductas de plata a que tienen que atender y 

servir. En dicho puctlo reside el encargado de justicio y el cura de 

la doctrina. 

El teniontozga do Cuimixtlan dista do esto cabecera diez y 

ocho leguas al Este, un cuarto el noroeste de ella interponil!ndoso parte 



de -los .. tel-ritoriOs cie ":las• Juri.sdÍcciiOrí~sa~"telleaca y· xalllC:iriQ01 
,- ' ·r~ - ' -- - -· ·e-' - - • 

de cinco-¡¡obiet'l'los)' unél. alcald!a de indios. que son el nominado donde 
- . . CA1/cl1:;f1{i 

reside el encargado de justicia y un cura; ChilchotP, Huescaleca, Chich,! 

quila. en el que igualmente hay cura, Patlanala, y Elotepeque, que es la 

a.lcald!a citada·. - Todos estos pueolos distan entre s1 hasta nueve leguas 

Su terreno .es montuoso y de serrania y su poblaci6n consta de 3?50 almas 

da ambos se~'~s. 

;: E~ta .es una de las provincias de la mejor disposici6n para ha-
. . . . . . 

cer efectivo el fruto de las ideas con que quiera protegerse. El goce 

de diversos .temperamentos inmediatos unos a otros, la situaci6n local de 

sus principales haciencas, en la mediania del Camino Real de Veracruz a 

:.1éxico, su extensi6n en los llanos y en la sierra, la excelente calidad 

de sus tierras, que a ~asar de los hielos no dejan de producir cuanta ~ 

bada se necesita para las atenciones domésticas y ceba del ganado de cer 

da, que es el principal ra~o de industria de las mis~as haciendas¡ la 

menor barbarie de los indios comparados con sus ser.;ejantes; los minera-

les de sus cerros, las rraderas de sus montes y otras producciones, son 

todos unos principios, que sin violencia inducen la esperanza de rec.-.e-

diar su actual miseria si se e~ocen los medios oportuncj para ccnsegui;:: 

lo::;. 

L'no de estos podrfo ser le fomaciOn del gremio ce labradores 

qua tengo judicada en mis reflexiones so~re XalacinJo, oglig~ndolos a 



ciertas constituciones, a que tuviesen graneros pOblicos, observasen un! 

fonnidad en los precios de las semillas y estableciesen-un fondo paro s2 

correrse en los tiempos de necesidad, que buscasen colonas o arrendata~

rios para las tierras sobrantes que poseen y no pueden atender por si, 

que finalmente procediesen sin capciosas querellas y se sostuviesen con 

recíproca armenia en sus j•.istos intereses. 

No hay razi5n alguna para que tanto esta valle en la .mediania 

dsl ca;nino de Veracruz a México, stendo su principal fruto la cebada y 

paja, y teniendo a·:Jundancia de pastqs, y aguas, no sea el pais de los 

arr:eros, As! deberia ser, pero lo cierto es c¡ue en ninguno de los pue

blos situadas en este valle se encuentra un bagaje de carga o silla, sino 

a costa de indecible incomodidad y rodeos. El origen de este mal pro--

viene de los perjuicios ocasicnados en los tránsitos de las tropas, que 

abusando de sus fueros y privilegios maltratan a los misera~les bagaje-

ros sin compasii5n, y se exceden en el peso ce las curJas, y en la cele-

ridad de conducirlos. Estas causas han influido en gren parte para no 

fomentar como ccnven!a, la arricrie. Cuanta protecci6n se acuerde u ~s 

te ramo és justa y útil. 

La dependencia en c¡ue está este reino de la Metr6poli, por la 

copia do ofoctos que recibo de ella, y que as! estos como los retomas, 

han de sor c~1ducidos a lomo, obliga a una multiplicidad de recuas, quo 

cuanto más numerosas sean, producirán mayor pr01titud en los conduccio-
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nes y mayor beneficio-

del estado. 

Por una cosfumbre establecida todo soldado u oficial at'.in cuan-

do viaja por sus intereses particu~ar13s, lcgz:a de los jefes militares un 

- -

pasaporte con la expresión de bagajes, y creería conveniente el que se 

usase con más circunspecci6n de ~sta circ_unstancia, limitándola a los 

enfermos precisemente, que mudan de temperamento por necesidad desusa-

lud, y precisando a los que por peculiares causas lo hacen, a contratar 

o alquilar las caballerías que necesitasen. 

AOn en las marchas de los regimientos podrían ahorrarse graves 

perjuicios en este punto, contratando la conducción de cargas de equipa-

je, dep6sito y armamento con dueño de atajo, bajo la misma gcrc:itía que 

el comercia transporta sus efecto·:,, y siri necesidad de escolta, ni obli-

gecié, a seguir los tr~nsitos militares. 

De este modo podrían n'?mediarse en parte muchas molestias y 

p~rdidas que sufre la arriería, que desde luego es acreedora a que se 

prohiba o los justicias el e::iba.;:¡o de parte de ella, por pretexto alguno 

mayormente cuando vienen cargadas los recuas. 

Esto gavela tiaola di.n;ctamento ccn los vecinos de los pueblos, 

y es justa que ·cada individua lleve la porci6n que le alcanza cm lan 

obligaciones comunes. Las justicias por una predilecci6n particular oxi 

mcn a los vecinos, y sobr.;car;a~ a los arricron tr011~e~ntos, que tienen 
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que dejar abandonadas las cargas, segregar un mozo necesario para el cu,! 

.. 
dado de las embargadas, regresar por aquellas y forzar jornadas para al-

cam:ar a las otras. Mn son más extensivos los perjuicios que omito ex-

plicar porque los referidos son suficientes. 

Con las indicadas providencias, los efectos que le son cense--

cuentes, podría variar el aspecto de dsta jurisdicción, pues en orden a 

los labradores resultar1a más arbitrios para superar la mala suerte de 

las heladas, ,- ~ impedir1a la emigración y ruina de los indios con pre te~ 

to de ir a buscar su subsistencia en otras partes, y la demás gente que 

ni tiene comercio, ni patrimonio, podria iniciarse al ejercicio de la 

errierie, pues aún el tráfico interior da los pueblos les convida a ésta 

profesi6n y t~~bi~n resultar1a más pr.opio de frutos y mayor cc~:!:didad de 

precios en los tianguis o mercados de cada pueblo. 

Ninguna contribución hay establecida en esta jurisdicción para 

la subsistencia de milicias. 

Tehuacán 24 de agosto do 1791. 

VICEtJTE NIETO. A ~brica 
__ J 



De todas las nrovincias de la demarcación de mi comi

sión, esta es la de mayor extensión, situada entre los nara

lelos 17° 40' y 19º 4' de lRtitud y entre 276° 15' y 278° 7' 

de lonp:itud de'.'.. meridi!Jno cie 'renerife, ccm-:1rende en sus-;;~ármi

nos de r·: e. S 2E leim'1s y 3n. de oriente a noniente. 

Confina 'i)Or el norte con uri aoa y la Antigua, por el S 

con ~e~osculula, ~or el E con ¿eutJtldn y 66rdoba, y cor el W 

con 'rene xi de la 9eca, nor el 'HI con ·~·eT>e2cn, r-or e:. c;n1 con nun 

juanan, nor el SE con Teutitlán t·nor el ~E con la de Córdoba. 

g1 ~dióse a las Brmas cas~ellanas din la menor hostilidad, 

sujetán.aose sus cacioues de ouena voluntFd, sin e'Tlb?.ri;o de que 

1}'.ó'rtenecía nl nnn-Je .'iocte::·i:::2, y este nri::ir:· ensn·ro de su leal 

tad le adquirió . <'Uflles prbvilegios que l& cíe Tlaxcala. 

Es de lec ~ás rPco~endables de este reino uor la fernci-

dad de su terreno, amenicad de sus camnos, beni,aniGGd oe su el! 

r:m, dulsura cie :;;u temrer<>mento, anacibn.idnd de su ciC!lo,snnided 

de sus aires, 1o<n"8ndo dt' cuantos beneficios co1:d•1"e:. 'l la cómo

da m1nsi stencia de sus h~bi t<Jnt,·o, nor la obundar;c ia de todo gd

nero de víveres, ~uch~s y deliciosas frutas, frondos~s y ópimas 

hort·:lizas, ci.e~.ic~aE:.. cr.rnes, efectos ce sus tierr2.s .impregnaciao 

no s'1lcs y n:tros, sin carecer cie cur·ntos frutori :'le ~r'1d•1cen en 

otrns, co1-r• .. :rno::idienó.o b· n.i.PnD :: los .C'[~fuer:::os del r:r!Ticultor, y 

comnt'nsand0 f1f"I'::>(:eciui:. los· ~stos y trul;njos em'P~e:1cioos en su 

cultivo, y ::unriu0 e~i 18 rJt:nósfera sec:1 y t'scnsa de 1luv:ibs, lo 

prove'.'Ó benéftc·1 le n'ltur:·1eza de much')n .v grnndec ~:·~n· ntinlea 

de cu.' estS. circunáncn cor• cuyo e_µxilio se c;,.ltiv2 su terreno, li 

bre de JA inClt>ir.c>ncüi áe los hielos atle tBn to ner,;uuict' a las de-



más, to.n tem:•lr.da en sus estaciones que en rüngpna -pnd!>ce exce"'

sos, del que re.i_rulr;rroente se ori.l'imm lAS r,nfe:-:nec::c1Ps; y en CU 

hermosa ,·ri:n'lvera r- l·' :ne~cr i.nsinunci6n cel cielo np'.'recen ve.E 

des sus cr:no~s, floridos sus vBlles y vistosas sus selvas, oca

riiom,ndo 1::. concert~ da an~onía de sus bf'llas ci:·cuntr"ncins , el 

sindicr1dn :·,o:: .sus l-iires r:wriáianos, no sond<.éstos 1;0.r.. incómodos 

y nerjudici8les como se su~one, norque en el tiemno de ~eyor e~ 

lor se lev::mta desee las ~eis c'e l"l tPrde un~ iJrü:e :n¿s anacible 

que imnertine~te. 

do ~oyol<onP n''Ce E""'. :>\: :-;_strito:1-su oriP.:<:>r. es ·.e veneros de a~n 

e. cinco le,5"t.i~·-s als..r·:c.'!'k.ó.e '1.1l1:cOtepeque, :; corre hc..cia elr.:r:t:::t!lG.~ta 

aue, a~roximd~dose n is ~rovincia ue C~rdoae se ~~e con el ~aza 

ti:ipe. oue v.i.ene de 19 cie ls Antil"l.1'=', des'.ºE' e :;;o ,.,,.i_;-+o -"orm8 (].:!:_ 

visión óe sus límites co~ los de le de C6róoba, tiene eouncian-

Ci'? de 

ce con otros nue ~e le unen, en el ~~r. 

El ce~1o:nin?.dr: '.'i"<lE' do vi ene de lr..1 :~::-o·,,:.nci8. de •)r.: zab::i, ce 
::-rit!ncio de ¡·¡·;¡ a.l ::;,~ j' t-. naco úe l.isttlr.C i:; ae lz. Venta, cie su no!!! 

bre ?.umentn sus cw;,d•·les o~a entra en esto nrovincia ~or 

lo ".>f!rte \me ·'ar.fina cor1 el de Tenoscol.ul"- :r -..ic.~ dos ::;i!"llen iv·,ci' 

el E, hr.st2 nua tc~~riiln se \".f'rrP.man P!"l p1 r;.f!r, ~rir ros .. :.i'11uanan, 

hnll8nnose en une v o:ro, abundr:r.tPs y é!'; :.cr.cn~: tr1c:,ss. 

Su cn~ercio no es de los ~eores, y se a1amentn con ln ex

nort9ción e otr?.~ nrovincies que se nroveen de ella, 0e los fru 

tos que rroauce. Y. sería mucno mejor r;enei'iciur.no 1o .. : '--l./~ouones 

de la,· ir.r:wr:i.•·tnG ::ierr'.:ls, los cueros de pn11nco c<>tr'o, !'n cor.} 

c::int'cn(~, ir:t:-ooucienoo el ber:E'~·:cio cie aue nrorreró feliz~ 

I• 
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mente en lP heciendR nombrada Sen Joaef, nue ~osee don rern~nco 

•.~ontearodo, ouie'!'l Cf!lcu'lnndo los ''':stos o•Je lC" cril'.im~rín la 

conducción y salarios te onernrios intelige~tes, y no enco~tran 

de por el nronto (a s~ oerecer) 12 ~tiljuec oue ne nrooonía, ae 

conte!ltó con saber aue se da '!lUX c·ien 7 r>c.~·ncon6 to:~::.>r otros co 

nocim i entos. ?abrica~do ~~s sólidos c~1rros, v~sijas ~ atensilios 

?Jnrr 1 1irOYeer el corr,ú~i ñe sus re~:nec'.:ii:os menesteres y Enel<'nt~'n

do uor dltimo otres u·ilióedes o aue de mucho luanr ln feo~ndi-

d:id de sus terrenos, ':"'Ues •dno :o ser esta "r'rovi!:Ci:: ao:::o un cc-r:i 

pendio óe lbs dem?s, q~e t~r~ ver ~n l~s re~~ec~ivss ~rod~ccio

neri ce cae:: nui:blo, cesct':-.<•ionco mi:.:.:Scicr:;;~ey:te el r·::·rtic~lcr de 

mero dP h~cii:nñ?s v rRr.chcP, y aRCien~e l~ ~obl<ción n ?6 301 i~ 

djo~, y más del nti~~ro ~-e e~~e~~l~~ n~~ ~r~~~f~0~~s e~ ~~dr6n 2e-

r.c>rol. 

'l'elmsc:1n ae lo~' granees es ci:.<cac ce- lna10~, fu:1aaaa el a 

f¡o ée 1567 con licencie ciel virre.Y ce u1tr· rei!'lo, :l'"TC''.J.rs ce T'P.l 
ces, P notición de sus rnis~os n~~~r2:es r~" ere c•lióed 6e nueblos 

estnbn;. Un" lE'''.U~:' fHi.elnnte er. e1.. -:--or'.?.i!f: no:ncruc'J CE:lcnhu:,lco ~.ue 

Pbnndon°ron ~or ser nrooenRo a· fríos y c~lent~r~s como lo en hrs' 

civ (!e :,uruln, y :::€- comnone cu c~~d:;ilcio Oe c:::cir;·Jc$ a~e ~iene!'l st~:-.~ 

cnsas rl0 c;,nsisto!'l os: nor eso h~ ... .'l U':"?. cur!.: con Ce,~~ vic~!rt 'J~:: y f: 

treri r.o:-iventon~ P1 (!p SGr. l>r•'nc i ;.ro dP ord":i "ln·;;,r, : crn l:' en ñiH 

tr:ibuido C'l riel_ (;,,rmi:n, cnno moderr.o, m·'c: bir" trc-.b~,-¡ .. c":c• p,u te~.-
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La enfermería no tiene 1° me~or vr~t~inci6n y Pus nires corrom

pidos y mefítico:-; exhP1r=n "e"ti1 Prci,.,~es ef1.uvios, C:J';)reces el'.' 

agrP,vRr la m~s r;j'!lr1 e 0r.fer""•?ded y h<:cerl<! mc:-tífera o incura

ble, tiene un clr!V'·rio, i¡üesit1¡::ie -:'.)ecue;'io ta;;._.-,;;o -cero de excelen 

te arqultl'ctun:?., con otras tres c::::iill<:ls :..:ne·x<::.s, er, qut: se ve

neran aus res~·ecti\'T1s im:~[f!:es. "l-1 ,Jr lo :!i:.litsr hPy dos c0'.11~8~ÍE~ 

del re~imiento urovincial de C6rdobe v 1n1Aua: u~ · d~inistre

dor de lo rentn ~el tacecc ~ue reune e~ si los otros raraos óe 

P-1.C8balr..s, nulcues, nól vor&, !'Wi "()es, etc ••• ,Y un~-- d:ninistracior 

de ln renta de correos. 

:~.~tr- situnda en un:: 1:..e.nura C8.i:~·z. Ce eC.i.:'·i.cc.rse la más 2 

nule~ta ciudeu por su h~rEos-ra y proporciones. Tie~e v~ries e~ 

lles Oie!1 CelineP.das, :;nch:!s y n:···r..:,lelr.$. dj~.riG:.Oos en re$~ecti 

veR cundTRG, e.us <:difici o~ son bf'5o~ :r ~i~~.P .. o ~t1 e~~. ~,. ~~·~~:o, 

2 exce";ción !~e i~- rArroa".iia, coi,,".~r~o v ~·);.:i·:::!.tos: .t::..P~e ¡_ .. -:,rias 

Ce;:tro ;r U.e j~+:ra, en gran f":.cuné.~:-~c:.r=., .::.i:~ quP SE' e~!~e LC :!>2-IJOG 

e~ ~to conuuce u 18 nec~~iccd, y ~1 ~~s:o de t0uu ~{nero oe ver 

Ve>rden T'IU:!..nt~c ... ~~ ."·.t S ... 1 1 es. 

ne¿Aan y eEcnse de llu~ies. 3u terre~o nitroso y ~tl~edo, ~rovetdo 

oe diversos o.ios de ng>JB. con ~ue st' rie.::rr;n les '·'.l<er"'::cE ~l :~e:1ente 
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jes nor aonde se co::ducc:> u los rii:gos, út:jándoh:$ como si fuese 

cnja Q conduct~ de unn ~leze o lo oue no~orc tequcteo. 

Su nob 1 ~~i6n ~~ci0~ac n 5 ~o~ elmrs de r~nG~Oles, indjoe 

~,r demtis C~~St:Jf~. rro(;::; 1.P C :uñfl(~ t;l~t~ rodpPÚf! de Á1.::J;J1()~., ~resnos, 

n::H1 haciend:<s v r:;c-:1~ oc de· s•1 nc1 r- nc:>!1CiA, r.·ero el de m~·yor ci.i

mer:ción e:. ci t.e ._r::·. ~··e .. ,x-.:1 , r~l ;-·i~# OE· ttru;G er!linerttes pt:!lL:.S, 

1.'.i.nrer:nad:~G de ··1'7Jf:-e, son s_r.t·.;.L.:'.fer~:s .Y :jtilE--s a cive-ra!.:~~ er_

f~rmcd2des. il -~crin ~~~·efi~ic .se ex~iende al ce San Lore~:o 

t".rfl el gusto, 1~;1a:'c>1 e.e 1.:-s :::n;v.reles /.tleuc1 lic que- corres-::o!:

de o n:f.'u.f' 2~t.~or::~, rJderd~: de bc~·ros. 

169. -

~o llnrna~o 6e yprt'~t~n-~. au1ce 7 fP1r~~~ y~. cort~ fi~tr=~c~~ se 

e~cuentra D~ ~~~~~ ~~r ~-;-~~uc~ ~~.c~nrrr~s. y er lF 1n~~~r djrecc!6~, 

U!'.::Jt,;e cr. c?rt·, ca::t i u'.ld. n .e se vo 



El cure.to ce Sr.n fl':t~r.io, con sobre~or.:bre de I,a Ge!i_!! 

de., -:-or estar funde<"o e1 ~-·'H'bl o cle:-i.tro de ell~ Sf' co•11r.one 

de siete "Oueblos, i.!'1c".~:-,0 RO'J.el de> :T1<ln forri"'ciór:: i:iunque de 

E' 1.1v8. de que ! 
bun6.o y he.ce su co.:1erc.:.o C."n veinte:- t:i.fer'=;-_¡;¡;.s r·r-, .. ¡;u.s, y sus 

cerros oue e~anece ? !~s siFte ~el líe ~ 8~~~1:ece e lee cin 

co de 12. tarCe. Ac ... f 't-Fr: 02· ce que -po~ 

,.,j ene, 

co~o ~~ca de ~ierro, ""e:'"''l''.:'~o '.': ~-1··.,-:',,~70 •.. .,,., c-'L culti 
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vo dE' 1rrenas, 0ubiert,., 1"'0r 1<> ferti.11aea éie S'J nielo, de f.'~ 

!ledo lnr:F..r, ca"::"irío ... r ro"o'"\c~iprí·::ie rlf'.l .....-~-:nr.do "':n.vor con Rbundan. .. 
cia de bellotn ce"8Z de ·n2ntener ¡¡•..;.chr>s "ierr s c\e cerdos y 

vo de hor:2li7"'· fe~·.1:.~ec:o ce sus TE'S1"'E''' ti vos ¡f,cm:.tiales: San 

3~teban 6isfru~r ce u~~ 1"'~cirerP de oue ~e febricen ~olejones 

Y ~iedras {e mDTC9 1"'Pr2 ~~ol8r de oue se nr~~e~ el reino y 

[c,>;.e_j co.::ót:.ce::. 8. l:c. H2c2.r-u, y no ::ería ce:~::::.l e:1contrar las 

e 2bl7 elaes. l cutato 

ierra .Y ser ur.~ 

C8l1~~ u:io s':. "':rP: 1 ~ 1 '.. ( 1 ·:--~,,, .T1JP!1 t,yp1._ r·~, --.~·'.~ __ - !""lr, ~ ó11 dl? /¡20 e~ 

-:8f~oles, cr:r-.+:i ~f)G, ~n~t: 70~ ..... ·~1;lr:t:J!~ v 2 i::..~. i.nCjor: trnfi-
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carf.'.'8.!1.CO Ce flete '?"\erg- .,~.~::IPC?!"t --ce---·cc~:\-'!1? :-·r·e-t 1,i'h8!f l'as C·Jbas 

tl"til~s nara su C·J'~:er~:o. ·Tiene ot1·0 ... ,~~r·~.o R!1e:-:o 1~-ri ~:::Co 32n-

trieo, maíz y ver6ures co~o 

con cios traniche-s de C1':'s {'·_;lee. :::.2 o:~,, viceria f<" :.;'.':·! ,•oseí 

de 2 ló6 inéiios con Cl~f~é-S tiE>rras 0~e .. !·cfalCen lo~' :~.':'jores 
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nombrada Acatepe~rne J:' tiene . e~1 r-n. teci"'lto :·p17:'..cs· r:i:n1chedas 

de iza ne.do rra-¡:or y meno!'. 

Sn!;"' •• ruan . eTI8:11'.10. 4 , f-P"l)P r, ce _..,(>~·;r;c~'!'l ::i.1_ ·"·\~ sus ªi 
res te;il"Cl?cl0$, tenJT'erP:"r.f';~to f;:.O~"lC· ~.' 1i,~no -""'iS_Q_t c~)::':1':"'Ó!1e·--º-C-0rl 

sus anexos el. número Ce 15~9 !1f. . .:tur~·l·::~ , :if'· ·~r·"7.i.::;::.t! ::ió.s O.e 

sus laoores do trigos, ~a1cec y fP~~Gos ae ~~ 1~ur1c~ ue pe 

tate 'QEri::: envasar trirro, tabaco, r;7ÜcPrr-~i ,, cPcno e•1 "e!'r>r!'n'.'" 

bE'lla CG'.tstitución ó.irfr:..:tE los i~is::.o~~ bt-r..llfi~ios ;,r Se.!1 Der 

1I'ehuacán. 

T\OCO tri~o y me1z, críe ffµ'1°f')~«· -:--~r-•ro;. .. es ,r ,..:1cr_rJ;es··:v su~; mon

te-s -ooblaCos Ce ~mi~e:nt:Elf: .,...~_!los ... r , .. rv!"'~ lf~ 'r'"!'"OVeen fe t.062 

!a ffi8dera nene~nrig ~~T~ 1~~r~r v!."8S, t~b1~~ ~ 1.o~ enero~ 

ec~s .... r::os ~8rA le~ hr.c:E-·~·l'j0s :-(_7 '"1 P"'"!;:-ip(.!'o · j·:-~-:_u~~t:.1~ de ;~18s 

exte":sión en lRs sien.'lcT"" t'e trJ.."o -· -;;•;h~ /)/. ~:.0:.-:0!.'1 ectoo 

corto vt:ciendario_,-:;ero ~oó.:.;~ t:.r.·ne.1 .no:·--.:..C:·~t¿·~·::·c ~:-..¡~ °:Jc--~r-:ic~~,.,; 

G.\bu'!"".~a e::-i.. ellos lP ro~f: Cr- r:ri!?~.:11. 1 ~ ~: ,;...,n ~:::---:=:":~-, t·.:."":n, -:Y.-

~ur~tos 6P l~ Sierra 

sn Fabla Tocuitlón ¿~~t~~t~ lJ le 
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a 490ó individuos más robu2tos que los ciel restcii de i~ uro-

vincia. 

Santr-: '.'•!aria Coyorneana. lor.ra. l;;;s mismas condiciones m 

tem:ierar.ir-nto, distancia ;.· :!'utos t1Uf's e!C convecino cel ante 

cedente. Sus hebitentes ~o~ 4 741 indios. 

::l<>n '-"i."'J.el Bloxoch 1 -!'.lF':"l .•r e'.ls 8!'1exos cie Alco:::un;rH, ,..

zayahualulco '·' 1:'enz.axiot'ec. co:i. coliE'!'ltf·S v h·.~·nedos, locPr" 

el fruto óel :?..lE:odón, c;ue. usí bH.i:!i.ciecic, coc:10 en ¡;-reiiG., 

se.len ~ exner.áer • .Pronucen er·«peciales n&.ra:1jos, uulces, T'li 

tenes X t'ifius, uur~a de X~l?~e y Veinille. -n estR cq~e~erP 

cE'stru;-H·ron, y eólo hey al r.n·sl'ntt' tr::!. c·,~~-1 8.rbol.:·s. ~l 11 

timo ~UeblO n.~s!'ruta l~e le ":sea cel co'b:i en ·l C2.'JC;f?:'.'JSO 

Oue6e hasta aouí n~~ifestado el estado de ~oblecidn 

en CPCª uno ae seca e le tierre todo el ~rovecho cue ee ~2 

nez ce 1're!'t'3r el tre.~o: io .,- so1. ici t·.:C. l":T'!r:'1'1 ·ePÚn s·.;c~ ci.T-

c11nst~n~ias e~cide~tales ~ ~aturales. 

iadas as! a conocür por partea las circ~~st~GC~~s 

de estn prov!.ncia, cerra:-é est2 tii~curso con l res~::!?""! ,...~ 

nersl 6e eu~ frutos re~o~ilenao ln ¿pno':1ir.~cl6n de cl:os: 

tri.a-os 9SCi!.'"1dt>n a 1?2 c"'r!T'JS lo a·;e C'.Jst:chn; .:ic.íz SJ2 e~'!.: 

gas: óe sebo ~O arrot··s: uve. de Za':"':>ti tlñn e sunerior 

y excelente CPlidad 600 

brice.s óe vino y vineqre l?OO. L:c fn:.t'.:.~, hortalizas, teji

dos ce lnm~ v alo:oaón de 18 siE.'rra, vc.inilln, X'-'la'!)r•, ::2n·: óo 

de cerd'l, l<:n'cr, cnbrío v cl'h«ll2ca ~or. Z"''·1:is <ie cif!ci'. có_:: 

''Uto. /:o :~:.!::':10 euceae ce--: el J cocao, -·.;.r- aunnuE' e:-i c0::-t"::; 
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. ·antidades se aumentaría cultiw.ncol;, r,ues no es embar'.J.io lo -

·corto, a la aptitud del terreno: cochinillR 200 turrones. Ex .. 
cuse dar razón del prolijo traue.j'o y c ... iciaoo quü c•xise el a-

semilar 7{ criarla porque ya lo ha nublicaáo lé1 G8!7etc de i.é-

:de'.> eon .el objeto de Que d~n(J_ica -~Ft:"' n?_1'..~_cia se cnrovechen 

de el le. en otras nrovinciP s v. (1eberlro c1eseP.rse ~ue i ~wl inn 

trucción tan rnet6cica v reflejC\ cl)·:io t>stn é"crc~qf:e los de::ié.s 

ra•1os cie a.crricnltur:=>. de este reino t-n l.0$ nu0 :lo r;e ::icvier-::e 

orden ni ~rincinio. Los del obisn~do 6~ 0Rxeca se h?c ~elic! 

taco con el coJ1ercio cie este fruto; i>:L.) e::; ino .. ,unt.:Jle qu•~ 

cue~to mds se aumente ha de decaer e~ nronnrci6n s~ vnior, 

Así lo enseña la exnE'riencia en los r:e:~áP. é'fc-,;tos co·r.é':"cin..,. 

'Jle>s 9.un los de nri11era nece~·ia::;¿ cie suerte r\';_,, s.i. :2.s :)ro-

c.Go sut3 cualidades abar..donaren el c 1.ll t i.·:o (1p 2:·1es :· J.:~tra!! 

za de ~iloncillo y esteblecie~en el ce grE~~s coa o~ proois 

l'.b;;.ndancia le bajaríA.n el precio y en .~.uy breve -i;ie:~no lle-

r;<:ría el de arru1n'.1rse cunntos se ceo'..cesen al c::;.l":ivo :r co 

Ti0rcio de este fruto. 

holendes?G sólo extraen de RUS nosesio~es oriR~tele~ de 1~ 

r2 no excederse en las conduce iones :r .;:~1r,t .. -n(·r t'l r.recio re 

e.0 ':os efectos en Pn:.i.el nunto útil a :".1 ~0:·.er:-::.) '''.lE' er ::ir-'."1-

nre subniste~te en los meraados de ~~rana, 

in~une contribución h3y A:iP~~dA e~ e~ta ~rovincia 

·o:-;rr>. 12 s 11bsinti::ncia de milicins. 

Ori?abn ~~ de :ertie~ure> de 17Jl 
Vicen-;;_. .iieto (;c!.orica.) 
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DESCRIPCION ·OS: LA CILl'JAD ;)E TEFEAC.I\ PARA LA INTELIGENCIA 

IY:: SU PADClON •,!ILITAR. 

Un escarpado cerro de peña vivc1 a cuya falda está situada la 

CiUdad de Tepeaca, fue propiamente su nomenclador llamándose en la an-

tigüedad Tepeyecac, cuyo si3nificado es "al acabar ol cerro" por ester 

como se ha dicho en su extremo la '.:iudad¡ pero con el tie.mpo seha co-

rrorrr.iido acaso por la meyor facilidad en la pronunciaci6n de Tepeaca. 

Esta Ciudad así en su extensi6n como en sus arruinados edif.!, 

cios está denota~do haber sido en algiJn tiempo de la mayor poblaci6n, 

consta de la historia que en ;.3 f8liz ~p;:ica de la conquista se llam6 la 

Villa de Segura ·de le Frontera, '/ que el mismo héroe Hernán Cortes qul, 

so distin¡;uirla siendo su ;Jrime!' ,:'cJsticle m:iyor 3ucediéndole otros 

acreditados españoles en este ~n=a~30. Jespuás le fue concedido el 

título de Ciudad, y bl~s~n de ~;:nss p;:ir el Señor Jon ~elipe}l en el 

año ::le 1559 d¡jndole por es..:u::!o en :::::no::> rojo una équiln rapante (como 

se ex;::ircso lo misma re«l :1ar::ida sobre una siP.rra cercada al 

pie de ella con una guirn;:; ld;i ,1e ::ol;;res y por orlú del escudo otra 

guirnalda que lo recibe enmedio, según que va figurado en este que es 

leaalmente copiado del ori.:;in:il c;ue permence en su archivo. 

Distingui6ndolc ·~,,mbi~n con otras prerro~ativus, que la ind2 

lencia de ::;us :-epublicanos !-::; ::<?;:ul t<J.do en el obscuro pontet'Sn del olv! 

do tal vez porque en su'.1 ir1feljc.es ;;ctu·'.lles circun-:;tancia!'l no lo::; fwrne 
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de mayor•inc.entivoº a s_u abatido espíritu la triste .m.emoria de su prim! 

tivo origen. 

La situaci6n local de esta Ciudad, es en un alto que domina 

los pueblos y t-aciendes de que está rodeada, bien que en un dilatado 

plan que aunque arenoso no lo es tanto que resulte su piso inc6modo, 

su temperatura se puede creer que es el motivo de su conservsci6n pues 

es de los més benignos y ani1logos a la salud 1 aunque molesto por estar 

combatido de aires que constituyen su clima frío, y seco a que se agr,!! 

ga lo elevado de su suelo, de 6sto procede su mucha escasez de egua 

pues aunque en los bajos se descubren algunos veneros los más son min~ 

ralas y los que no en oarajes tan improporcionedos que para conducirla 

ofrece eroGar cantidad tan considerable que no sufre la pobreza y casi 

último exterminio que en el d!a se halla. 

Se cree no solo por lo que alumbra la tradición, ::;ino también 

por la asevereci6n del Cronista Herrera, que muy a los principios de 

su 3obierno cspa~ol se hizo•conducir el agua en distancia da más de si!! 

te leguas de la sierra, que llaman de Tlaxcala, por una tar jea da cal 

y canto, que es:! su f1fürica como el espacio que corre a nesar de muchas 

b¡¡nuncos ocredi ta hctber sido obra de mucho costo, y supone tambii!n el 

m~rito de sus enti::¡uos pobladores, pero este acueducto se bella actual-

mante destrozado así por las injurias da m~s de dos siglos y medl.o que 

cuenta de construido, como por los muchos ganados que o cxpengas de é~ 



ta agua, que no pasa de un surco en su- nacimiento, se mantienen y pas

tan en dicha ~ierra con lo que se experimente sin embargo, de los des-

velos de sus alcaldes mayores, y continuados reparos con que se soco

rre que sufre ésta ciudad en tiempos de secas una lamentable escasez 

de agLia, que siendo un alimento elenmntal tan necesario a la vida, su 

falta ha sido el radical principio del deterior.o de ésta ciudad¡ pues 

estrechados sus naturales de una necesidad, tan de primera clase, y 

silindoles muy gr:ivaso conducirle de para.jes distantes han abandonado 

su patrio suelo, y avecind~ndose en otros lugares se han destruído sus 

casas que por le misma indi¡¡encie no pueden remediar oportunamente, y 

muchos se hallan en el arriesgado caso de ruino~as. 

Por el centro da esta ciudad pasa el Camino Real pare Tehue

cán, Daxaca y Guatemala de:que le podía y debía resultar algún alivio, 

pero con conocimiento de la escasez de agua. se halle lo más del tiempo 

desamparado un razonable mes6n, que sin este motivo est~ en proporción 

de hacor descanso los ;iasajeros. 

Entre las rac~~endaciones de este terreno no es de omitir el 

singular rrivileJi'.l, que le concede su firmeza para hacerle insensible 

a los mov.imi<~nbc; de lo tierra, pues eo necesriri'.l que sean lo.'3 teremo-

ro::: temibles c.-, ::!:ras rgrajes nert1 que en ósta '-iudad se dude si los 

hubo por ~u i~pcrceplible senó..ación, auxilio con que on al d!a ln soc~ 

rre lo ::Jivim Providencia, pu~s en su actuFll sis temu serían pocos los 
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edificios que no estor!an por los suelos, sin ser de ~ata clase la cé-

labre iglesia y convento da San rrancisco concluído en el año de 1593, 

que pueda hacerse lugar en el número de las mayores fdbricas del raino, 

as! por estar construídas muchas de sus gruesas paredes en d1sposici6n 

de andarse interiormente, como por que en la elvaci6n del templo se pr2 

sentan tres c6modas cornisas a manera de camino cubierto, hachas al p~ 

recer con objeto de una resistencia ofensiva, sin el riesgo de experi-

mentar daño de las armas que eGtonces ecostumbroban 1os indios. Este 

convento que en otro tiempo fué casa de estudios está reducido a seis 
1~.' 

religiosos sacerdotes y algún leao, por no poderse sostener más por lo 

escaso de las limosnas que se colectan. 

Cesi enmedio de la plaza de ésta Ciudaq se halla un torre6n 

6 fortaleza de ladrillo ochavmJa, sobre la bast:<. de siete gredas de la 

misma figura, conocida vulgarmente por "El Rollo", éstn il6n creído 

siempre ser fábrica do Hern.1n Cortés, pero bien se desen:;¡ana ésta upr!! 

hensi6n en una lépicta que bajo el escudo de las orr.ias reales tiene en 

su entrada, en dnnde aunque ccn dificultad se percibe que es obra qua 

cia mayor, 2it iJiíos daspLJlfa de su conquista; pero slcm11re por!'loode la 
l lll!néd tiacer el señor Fr!!nci!lco Verdugo el año de 1559,_ siendo su just.!:, 

raz6n que torfos 6st:as [Jrecuuciorios se tomaron pc1· jndispensables, pare 

sostener:;e aquellos primeros españolas en una pl:.iza fronteriza contra 

los insulto:; y hostilidsdes de unos nacionales, cuya achacosa 1ntenci6n 



la tenían acreditada en una sublevaci6n, siendo gente ten osada que sin 

ser vasallos de los mexicanos sólo se consideraban sus aliados contra 

el poder de loe:. Tla.-<caltecas. Este fuerte monumento de la antigOedad 

se mantiene h:ista el d!a bien tratado, sin embargo del no uso y abandE_ 

no con que se mira, y sólo se hallan desmoronadas las ca&ls consisto

riales de Cortés, en cuyas paredes aún '.;e descubren pinturas de la Co,!l 

quista, circunstancias todas que persunden el haber sido esta Ciudad 

de las principales del reino. 

Dista de la capital de ,!.léxico por el camino de la herradura 

32 leguas, y de la de su Intendencia de Puebla siete, su runbo es al 

sueste de dicha capital, y su asiento de altura de polo s los 19 grados, 

31 minutos y 12 partes de ot!"O, su latitud por la parte del norte 19 

grados, 31 minutos, y su lonGitud s 293 grados. Su juridicci6n se ex

tiende de oriente a poniente ~r~ncipiando por el decantado ?ico de 

Orizaba, cuya elevada e;umore se ha::e 'perceptible a treinte legl.l.:ls de 

mar en fuera, resta finalizar con lo dividida moderna subdelegaci6n de 

Teceli 1:3 le:¡uas y 20 de t!orte e sur eunque haciendo el s.Jmputo desde 

otros parajes puede ser menos por no estar este partido de-n;:ir~ado en 

l!nea recta, sino con varios encartaciones de pueblos de ,jurisdiccia

nes extrai~s, que le hacen verier do dist9ncies. 

Por lo Real cédula de 3 de merzo de 1706, concedi6 la Majes

tad del Señor don Felipe o los ser.ores :Juques de Atlixco como re;¡elía 
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para si, ous sucesores y descendientes el privilegio de nombrar los Al-

... 
caldes Mayores de_este partido, a cuya gracia se dio puntual cumplimie!! 

to por el excelentísimo Señor Juque de /\lburquerque, y dosde aquel ti!?!!! 

po está en posesi6n dicha casa rJe este nombramiento, y el Alcalde ~.~ayer 

es el presidente de su ayunta"iento, que lo forma un Gobernador de nat.!:! 

ralcs, cos alc~ldes ordin:irios, cuatro regidores, un alguacil mayor y 

su teniente, un sscribano y otros oficiales inferiores, que como los ª!! 

tecedentes contribuyeron a todo el mecanismo que se les manda, sin otro 

beneficio que la distinci6n de sus personas para con los de su esfera, 

car3a consejil alternada por años, que estiman aún sin embargo de los 

atrasos que les infiere ésta pensi6n. Es costumbre también que el Al-

calce ::ieyor confiera sus facultades a un teniente de justicia que por 

serlo en común de toda la jurisdicci6n y a distinci6n da los otros par-

ticulsres lo reconocen oor Teniente 3eneral de la Provincia, cuyas cau-

ses y negocios civiles y contenciosos los actúLJ un escribano de cabildo 
' 

es;:iaíiol. 

Abreza este partido nueve tenientazgos, en que hoy un sujeto 

que en calid~d de subalterno r:!el Alcalde 'layar ::¡oza su misma autoridad 

para la m'1s c6mada y pronta administrnci6n de .;usticio en ouc. respectivos 

territorios, que son Acazingo, luichula, rJopalu-:a, Sen Salvador el Seco, 

Santa !.'ería Acaxete, San András Cholchicomule, S3n Acrust!n dol f'almr1r, 

Tecamachalr::o y >30.-,tn Cruz Cbcot.-.¡ie.1ue, en estos diez r::uurtcles in::lu-
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~ -· - -.- .· . ·' . ~·. . -

yendo la cabecera d~ T~peaca se dl;tr.ibCye al p~dr6n d~ ~sta provincia;· 

pues aunque en unas se encuentra doble gente que en otros, es el medio 

más adecuado a su inteligencia., y la idea más segura para que los justi, 

cías, puedan responder en todo tiempo de su existencia. 

La ocupación más corriente de la gente común de éste vecind.!: 

ria, ha sido siempre la manufactura de ropa de la tierra, que es aque-

lle que_ usan los indios empleados en el campo como tilmas, cotones y 

mantas y el beneficia ne curtir pieles para calzones; pero en el día 

son pocos los artesanos que se emple~n en este me=onismo, por lo que e~ 

tán c¡¡si reducida¿; al entndo de la mendicidad abatiendo m~s y más su mi 

serio con su misma indolencic, pues en corriendo el maíz y frijol (ún,!_ 

ca alimento que los mantiene) por precios cómodos, se cuentan felices 

aunque lo pasen eri lastimosa desnudc!l.. O. comercio es muy limitado y 

las pocas tiendas s6lo est~n surtidas de aquello preciso, y tal cual al 

gl1nas lanas y algodón para tejidos que no tiEnen otro salida que las 

que lo proporcionan los d:!as de mercadas, que r:onocon ,.-,r tien3uis, que 

es uno n ln sr3fll,:ma, en que se proveen para toda ell:i p;:ir ;:¡recios c6modos, 

pues no huy duda que en ~ste ciucbd se puede vivir por un tercia monos 

respecto al valor de los casas, y abund0ncio d8 comestibles de buena COL! 

dici.6n, ¡:iues el cernera de 6sta provincia tiene cstim<.:-:i.6n on todo ol 

Obispado. 

Los familias de h1 uentr. común, por lo regular ponen al arb! 
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trio de-quidn se lo pregunta las clases a que corresponden, y menos 

.. 
preocupa dos 6 mas humildes, que otros que fingen lo que no son, es ne-

- cosario informarse de lo que fueron sus padres para deducir su calidad, 

y les es indiferente que resulten españoles, castizos, mestizos, defen-

diendo s6lo degenerar en pardos 6 indios tributarios, siendo os! que en 

la esfera de gente baja, son ~stos últimos los m~s indultados de mezclas, 

y los que positivamente están m~s proporcionc,dos e sostenerse, respecto 

que en ramo de agricultura, que ubtmdantemente ofrece este país, lejos 

de faltarles en que emplearse los solicitan los labradores, y no pocas 

ocasiones se atrasan 6 pierden las sementeras, por no encontr~rse opor-

tunamente_peones para beneficiar los tierras, siendo las de dstas cerc!!. 

nías tan fructíferas, que si correGpandieran las lluvias a su bondad, 

ser!en sus dueños felices. 

Del vecindario de ~sta ciudad y del de los tenientazgos de 

Acazingo, Quichulo, y Tecemochalco se han sostenido desde la creación 

del flegimiento de Dragones Provincides de Puebla, las cuatro compañías 

que fueron do:;tinndes a e.ste partido para su formnci6n, compuse.ta cado 

una de un Cepitén y Alférez del poís, que en los pri.,cipios estuvieron 

ubicados en lc,s in:nedieciones do s1;:; respectivas cor.1pJñ!as, pero des-

pués según l·J n<ccesidad hen vari2dCJ -jo destinos, un s;:ircrento, dos cabos, 

cuetro granaderos y treinta y dos soldados todos provinciales, y corre.:! 

pendientes o codo lu~ar do los dichoJ, y ol todo do la juriJdiccidn P?'!! 



veía de caballos a las exprese:las cuatro compañías, -tenHndole propio 

sólo el primer sargento que era veterano• Este número de caballos se 

dist1i.bu!a por las haciendas, ranchos y principales tiendes de comercio, 

sobre abundantes triple par3 que siempre estuviesen completos, siendo 

aún menos pensión para el habilitador que lo eru el de sus personas pe-

ro los milicianos, pues los primeros por gusto, vicio 6 necesidad man-

tienen mucho.; 6 bien paro su comodidad y lavares 6 para sus comercios; 

pues es uno. afición ton gcnicl que aún entre la gente pobre, solo los 

miserables se privan a mtis no poder de su natural inclinación a este ... 
ejercicio. 

En cada lugar de les expresados estaba establecido un cuar-

tel, cuyo arriendo no pasaba de cuatro o cinr:o ¡:esos mensuales, que sa-

tisfec!on por años los propios de le CiUdad de Pu9tlla, por llevar su 

denominación el regimiento, en cedo cuartel se mantenían constantemente 

un teniente, un sargento, dos cabos y un ta~bor de que constaba el pie 

veterano de cada compañía, lo~ que atendían a la disciplina, gobierno, 

instrucci6n de asambleas scrc.anaries, subordinaci•1n, urgentes y oportu-

nos auxilios con que se hacíc.n respectivas lüs justicies y otras ocu-

rrencias que hacíen rc::om2ndc.8les 6stas Cl'.mpañfos, cuyas gentes natura,! 

mente dóciles, obedientes, in::linadcs a la profesir]n militar, diestras 

en al usa del caballo, y ncostumbrades a la fatiau ;iempro concurrían 

sin dificultad a los ejercicios r>n que ao les emple¡¡oa con igual pront.!, 



tud·y tal va:z: md'.s va?untad que si fuese una tropa veterana, sin otra 

recompensa, qÜ~ la dietinci6n del fuero con que se contentaban. 

Esta jurisdicci6n a excepci6n del ramo de San András Chalch.!, 

comula, que está grabada con dos compañías para el regimiento de inran

ter!a provincial de Villa de Córdoba, no tiene otra pensi6n por lo que 

respecta a milic:l.as que las expresadas cuatro compañías de Dragones, ni 

tampoco los os concedido para este objeto beneficio alguno, pues los 

vestuarios, montura y armamento han sico de cuenta de Real Hacienda, 

sin haber ~enido m~s que uno que se di6 ahora veinte años a los princi

pios de su form-~ci6n. 

Ultinmmente n 15 curatos que cuenta 6sta jurisdicci6n estén 

adheridos 52 pueblos los m~s de puros indios trabajadores 6 jornaleros 

en las h:iciendas, que llegan con ranchos y cosas de campo al número de 

380, Sostiene dos conventos de religiosos observantes de s~n Frcncisco. 

eservondn para la cabeza de cada cuartel o tenicntazcc el expresar los 

runbos, distancios a su méltriz y copi tal de l.~6xico, sus frutos, utilid~ 

des, industria~, indigencias, comercios, climas, ubicnciones, Gobierno 

y otras particularidades poro li.::ccr :c.63 susceptible lu inteli::iencia del 

padr6n, quo con len m~s nficuces ée!Jo:n:- do su acierto, ha procurado el 

bien sencillo conocimiento· c!cl cornlsiormc!o, en el desemf.!ei'io de su cioga 

obedinncio a los superioras pr!'eeptos. 

IGNACIO 1.W .'EYRO, Rúbrica. 
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Carta escrita p~r Crist6bal Gol6n a Don Luis de 

< Santángel el 15 de febrero de 1492 1 

Sefio~i<Porque sé que a~r8is plazer <le la grand vitoria 
,. -: 

que nuestro>sefíor me ha dado en mi viaje vos escrivo ésta, por la 

cual sab~éÍ~g(\~6 en treinta y tres días pasé a las Indias con la 

armada qu'e los<iUustríssimos Rey e Reina. Nuestros Señores me 

dieron,~ tl~~de yo fallé muy mucha:s islas pobladas con gente sin riQ. 

mero, y <l'ellas todas he tomado posesi6n por Sus Altezas con pre

g6n y vandera real estendida, y non me fue contradicho. 

A la primera c¡uc ye' follé puse nombre San;; ·:;,J•.:¡u:or a comE_ 

moraci6n de su Alta Magestat, el cual maravillosamente todo esto 

a[n) dado; los indios lu llaman Guanahaní. A la segunda puse no!!!. 

bre la isla Je Santa ~arla <le Concepci6n; a la tercera, Perran<li 

na; a la cuarta la Isabela; a la quinta la isla Juana, e así a 

cada una nombre nuevo. 

Cuando yo llc¡::ué a la Juana seguí io la costa d' ella al 

poniente, y falle tan grande, que pensé que sería tierra firme, 

la provincia de Cntnvo. Y como no fallé asi villa5 y lu~ares 

en la costa Je la mar, salvo pC'r¡ueiias poblaciones, con In ¡:ente 

de las cuales no po..lf:i ha her fabla porque lue[!o fular; todos, ª!l 
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gGn.cs su calidad. Y cantava el ruiseftor i otros paxaricos de .. 
mil maneras e11•:eL:mes de 1Noviembrc por allí donde io anda va. Ay 

palmas de seis o de ocho maneras que es admiracidn verlas por la 

diformidaJ fermosa d'ellas,·mas así co~o los otros árboles y 

frutos e iervas. En ella ay pinares a maravilla e ay carnpiftas gra~ 

díssimas. e ay miel i de muchas maneras de aves y frut:is muy di

versas. En las tierras ay muchas minas de metales e ay gente in~ti 

mabile numero. 

-La Spaftola es maravillb: las sierras y las montanas y las 

vegas i las campiftas y las tierras tan fermosas y gruesas~ara 

plantar y sembrar, para criar ganados de todas suertes, para hedi 

ficios Je villas e lugares. Los puertos de la mar, aquí no havría 

crchencia sin vista, y de los ríos muchos y grandes y buenas a-

guas, los más de lo~ cuales traen oro. En los árboles y frutos e 

yervas ay grandes differencias de aquellas de la Iuana: en Esta 

ay muchas specierías y p,randes minas de oro y de otros metales. 

La gente d' esta isla y de todas las otras que he fallado y havido 

ni aya havido noti~ia. andan todos desnudos, hom~res y mugercs 

se cobijan un solo lugar con una foia <le yerva o una cosa de al

go<l6n que para elle fa:cn. Ellos no tienen fierro ni azcro ni ª!:. 

mas, ni son para ello; no porque no sea gente hien dispuesta y de 

fermosa estatura, salvo muy temerosos a maravilla. ~o tienen o-

tras armas salvo las armas de las canas cuando osttln con la si-

miente, a la cual ponen al cabo un palillo a~udo, e no osan usar 

ele aquellas, que muchas vezes me ha acaecido embiar a tierra dos 

o tres hombres a alguna villa para hcvcr fabla, i salir a ellos 

tl'ellos sin nfimcro, y despu6s que los veían llc~ar fufan a no ! 
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· · =uava yo adelante=po!'.eJ lljcl~o camino, pensando de no errar gran

des ciutlade~ o ?illhs; y al cabo de muchas leguas, visto que no 

habla innovación y que la costa me levava al setentri6n, <le adon 

·de mi voluntad era contraria, porque el invierno era ya encarna

do y yo tenía propósito de hazer del al austro, y también el vien 

to me dio adelante, determiné de no aguardar otro tiempo, y bolbi 

atrás fasta un scnalado puerto, de adonde enbi6 dos hombres por 

la tierra para saber si había Rey o grandes ciudades. Andovieron 

tres iornadas y hallaron infinitas poblaciones pcqueftas i gente 

sin número, más no cosa Je regimiento, por lo cual se bolvieron. 

Yo entendía harto de otro$., indos, que ia tenia tomados, 

c6mo continuamente esta tierra ~ra isla, e asi seguí la costa d'! 

lla al Oriente ciento i siete leguas, fasta donde fazía fin; del 

cual cabo vi otra isla al Oriente, distinta de esta diez o ocho 

leguas, a la cual luego puse nombre la Spañola; y fui allí, y S! 

guí la parte del setcntrión así como de la ruana al Oriente 

CLXXVI II grandes leguas µor l inia recta del Oriente .(así como de· 

la Iuana}, la cual y todas las otras son fertil íssimas en dema

siado !;rada, y esta en es tremo; en elL1 a;· michos puertos en la 

cost~ J, la mar, sin comparación de otros que yo sepa en cristi~ 

nos, y fartos rios y buenos y grandes que es maravilla; las tie

rras tl"clla son altas, y en ella muy muchas sierras y montañas a1_ 

tíssimas, sin CO!Pp;1ra.ci611 de la isla <le l'c!ncrifc, todas fcrmosissi 

i:!as, de; mil f,~1..hur:!s, to<las andábiles y llenas ele árbol es de mil 

maneras i altas, i parecen que llegan al cielo; i tenr.o por dicho 

que iamás pierden la foi<1, según lo pu/e/Je comprehender, flUe los 

vi tan Vl~Hles i tan hcrm is os como son por ~layo en Spaña; y <l"cllos 

stavan florri<los, d'cllos con fruto, i d'ellos en otro término, S! 
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tría, salvo que todos creen ~ue las fuer~as y el bien es en el ci! 

lo, y creían ma.y firme que yo con estos navíos y gente venía 

del cielo y en tan mal catamiento me recibían en todo cabo después 

de ha ver perdido el miedo. Y ésto no procd;; ¡·~•rque sean ignora!!. 

tes, sklvo de muy sotil ingenio, y ombres que navegan todas aqu! 

!las mares, que es maravilla la buena cuenta qu'ellos dan todo, 

salvo porque nunca vieron gente vestida ni scmeiantes navíos. 

Y luego que legu6 a las Indias, en la primera isla que ha 

11~, tom6 ~cr forza algunos d'ellos para que deprendiesen y me 

diesen noticia de lo que avia en aquellas partes, e así fue que 

luego entendiron y nos a ellos cuando por lengua o senas; y és

tos han aprovechado mucho. Oy en <lía los tr:iigo que siempre es

tán de prop6sito que vengo del cielo, por mucha conversaci6n 

que ayan havido conmigo. Y estos eran los primeros a pronuncia[ 

lo adonde yo llegava, y los otros andavnn corriendo de casa en 

casa y a las villas cercanas con bozes altas "Vcnit, vcnit a ver 

la gente clel cielo".Así todos, hombres como rnugercs, de;;pués de 

ha ver el <.:ora zc'ín seguro de nos, venían c¡ue 'non quedavan grande 

nipequefio, y todos traían algo de comer y de bever, que <lavan 

con un amor ~aravilloso. 

Lllos tienen /en/ todas las islas muy muchas canoas a 

manera de fustes el·:! J"<::.•0, d' ellos menores, y algunas y muchas 

son mayores que huna fusta de Jie: e ocho hancos. ~o son tan un~ 

chas, porque son de hun sólo naJcro, rias huna fusta no tcrná 

con ellas al remo, porque van que no es cosa <le creer; y con 6s 

tas navcRan todas aquellas islas que son innumerahlcs y traten 

sus mercade~ías. Alhunas d'estas canoas he visto con LXX y LXXX 
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om b re s~en~ e.Lla,.c.y."ccad~-un~~.C:.<>J1~su __ !.el!l9 ~"--. 
- - -

-En toélas é~ta's ·'rsÚs-~o vide mucha diversidad de fa feéh!f' --

ra de la genti; ni ~h las costumbres¡ ni en . -

todos se entienden que es cosa muy singular para lo q~e __ ~spH~~q1Jir 
,, - , ·., --

determinarán Sus Altezas: para la conversi6n d'ellos a nueijta' 

sancta fe, a la cual son muy dispuestos. 

Ya dixe c6mo yo havla andado CVII leguas por la ¿osta de 

la mar, por la derecha linea de Osidente a Oriente, por la isla 

Iuana. Seg6n el cual camino puedo desir que esta isla es maior 

que Inglaterra y Escos~a iuntas, porque allende d'estas CVII l~ 

guas me quedan de la parte del Poniente dos provinsias que io no 

he andado, la una de las cuales llaman Auan, adonde nasen la ge~ 
h 

te con cola. Las cuales provinsias no pueden tener en longura m! 

nos de L o LX leguas, segun pu/e/de entender d'estos indios que 

yo tengo, los cuales saben todos las islas. Esta otra Española en 

cierco tiene más que la Espafta toda desde Colunia por costa de 

mar fasta Fuenteravia en Viscaya, pues en una cuadra anduve 

CLXXXVIII grandes leguas por recta linea de Occidente a Oriente. 

Esta es para dese~r, u vista, es para nunca dcxar. En la cual, 

puesto que Je todas tenga tomada possessi6n por Sus Altc:as y 

todas sean mgs abastadas <le lo que yo SR y Duedo dczir, y to

das las tengo por de Sus Altezas, que d'cllas pueden disponer 

corno y tan cumplidamente corno de los reinos de Castilla, en esta 

Espaftola, en el Jugar m5s convenible y mejor comarca para las mi-

nas de oro y de toJo trato asi de la tierra firme Je aqu~ como <le 

aquella de allá del Gran Can, adonde havr5 grand trato e ganancia, 

he tomado posscssi6n de una villa grande a la cual puse nombre la 

Villa ele Navi<la<l, y en ella ha fecho fuerza y fortaleza, que ya 

a estas horas estará del todo acabaJa, y he dexado en ella gente 



que abasta 'para semeiante fecho, con armas y artillería e vi tua· 

·· ~¡rá:s~por~másdeun alto;~);·fusTay maestro ele. la mar en todas ar"' 

tes par& fczer Q.tras, y grande amistad con el Rey de aquella 

tierra, en tanto grado que se preciava de me llamar y tener por 

hermano. E haunque le mudase, la voluntad a hoffender esta gente, 

él ni los suios no saben que sean armas, y andan desnudos como ya 

he dicho. Son mos m~s temerosos que ay en el mundo, así que sola 

mente la gente que alli queda es para destroir toda aquella tie

rra, y es isla sin peligro de sus personas sabiéndose regir. 

En ~odas estas islas me parece que todos los omhres sean 

contentos con una~muger, y a su maioral o Rey dan fasta veinte. 

Las mugeres me parece que trabaxan más que los ombres. Ni he po~ 

dido entender si tienen bienes propios, que me parecio ver que 

aquello que uno tenia todos hazían parte, en especial de las c~

sas comederas. 

En estas islas fasta aquí no he hallado ombres rnostrudos, 

como muchos pensavan, más antes es toda de muy lirido acatamiento, 

ni son negros como en Guinea, salvo con sus cabellos corredíos, 
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y no se crfan adonde ay speto demasiado de los rayos solares; es 

verdad qu'el sol :iene allí gran fuer~a, puesto que es <listinta 

de la liiia inqui11ocial \•cinte e seis grados. En estas islas, ado!!_ 

de ay montafias ~ranJes, aí tenia /a/ rucr~a el !r[o este invierno, 

más ellos lo sufrc11 así por la costunl,rc qu'' con Ja ayuda de la:c; 

viandas /que/comen con especias 1aucl:as y muy calientes cu dema

sía. Así. que· mostruos no he lnlla<lo ni noticia, salvo de una isla 

que es Carib, la segun<la a la cntraJa <le las Indias, que es pobla

da de uno icntc que tienen en to,!.1s las is las por muy ferozes, los 

cuales comen carne Ul'.13na. t.>stos tienc11 muchas conuas, con las cua-

les corren todas las islas <le India, roban y toman cuanto pueden. 



Ellos no son más~isformes que lós otros, salvo que tienen en co~ 

tumbre de traer ... los cabellos largos como mugeres, y usan arcos y

flcchas de las mismas armas de caftas con un palillo al cabo por 

defecto <le fierro que no tienen. Son ferozcs entre estos otros 

pueblos que son en demasiado grado covardes, mas yo no los tengo 

en nada más que a los otros Estos son aquellos que tratan con las 

mugeres de /.!Atinino, que es la primera esla partiendo de España P! 

ra las Indias que se falla, en la cual no ay hombre ninguno. Ellas 

no usan exercicio femenil, salvo arcos y flechas, como los sobred! 

chos de cañas, y se arman y cobigan con launes de arambre, de que 

tienen mucho. 

Otra isla me seguran mayor que la Española, en que las per

sonas no tienen ningBn cabello. En ista ay oro sin cuento, y d'es 

ta y de las otras traigo conmigo indios para testimonio. 

En conclusi6n, a fablar d'esto solamente que se a fecho es 

te viage, que fue así de corrida, que pueden ver Sus Altezas que 

yo les dar6 oro cuanto ovieren menester con muy poquita ayuda que 

Sus Altezas me darán agora, spccicría y algodón cuanto Sus Altezas 

mandarán cargar, y almástica cuanta ~andarán cargar, e de la cual 

fasta oy no se ha fallado salvo en Grecia en la isla Je Xío, y el 

Señorío la vende como quiere, y li~ntlloc cuanto mandarfin carear, 

y esclavos cuantos mnndar5n cargar cserán Je los iJ61atres. Y creo 

haver fnllnJo ruibarvo y canela, ~ otras mil cosas Je sustancia f! 

llaré que havr5n falla<ln la p,entc que i0 allá Jexo, porque yo no 

me he <leteni<lo ningún cabo, en cuanto el viento me aia JaJo lugar 

·ctc navegar: solamente en l:.i \-illa c!c :;aviJad, ca cuanto <lexé aser,!:!_ 

ra<lo e bien ::isenta<lo. 1: n la verdad, r~uc.10 r:1.~:; ficiera si los na-

vios n.e sirvieran como ra:dn JcmanJava. 
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Esto es. harto y eterno Dios nuestro Señ-or~ él ctíiil da a· 

todos aquelloi que andan su camino victoria de cosas que parecen 

imposibles. Y ~sta señaladamente fue la una, porque haunque d'es

tas tierras aian fallado o escripto, todo va por coniectura sin 

allegar de vista salvo comprendiendo, atanto que los oyentes los 

más escuchavan e iuzgavan más por fabla que por otra cosa <l'ello. 

Así que, pues nuestro Redemtor dio esta victoria a nuestros illus 

trisimos Rey e Reina e a sus reinos famosos de tan alta cosa, a<lo!l 

de toda fa christiandad <leve tomar alegria y fazer grandes fiestas 

y dar gracias solemnes a la Sancta Trinidad con wuchas oraciones 

solemnes, por el tanto enxalc;amiento que liavrán en tornándose ta!_l 

tos pueblos a nuestra sancta fe, y despu6s por los bienes tempor! 

les que no solamente a lispaHa, mas a todos los christianos ternán 

aqu[ refrigerio y ganancia. Esto scgGn el fecho, as[ en breve. 

'Fecha en la caravela sobre las islas de Canaria, a XV de 

febrero año mil CCCCLXXXXIIT 

Fara lo que mandáreis 

El Almirante. 
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